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Los PRINCIPIOS HIPOTECARIOS Y LAS ANOTACIONES DE El\JBARGO. 

La casi unanimi·dad .de ios comentaristas convienen en que los 
principios sustantivos, básicos de nuestro Derecho Inmobiliario, sólo 
:de una manera relativa son aplicables a las anotaciones preventivas 
de embargo, derivadas de crédj;tos no hipotecarios. Nosotros, apar­
tándonos de la opini6n -de los tratadistas, entendemos que en nuestro 
Derecho positivo hay base suficiente para que, en una ii~terpreta­
'~ión benigna, puedan aplicarse algunos de dichos principios a la ins-
'1itución que nos ocupa, como vamos a ver: · 

A) La anotaci6tz de embargo y el principio de prioridad. 

Entre los principios hipotecarios ocupa lugar preferente el .de 
·prioridad, base y sustentación de todos los demá9, por cuanto de­
termina el orden de aplicación en el tiempo de los asientos del Re­
-gistro, Y. su desconocimiento equivaie a ·dejar varío, vacío y reducido 
a una entelequia jurídica, nuestro ordenamiento jurídico inmobilia-

° Continaoción del n11mero 330·33t de eata Revista. 
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rio. El ptrincipio de prioridad, que se h~ce patente med-iante b pre­
sentación de los títulos inscritos en 131 oficina del Registro, es una 
proy~c~i_?n en el ti~P.o -de !o~ ~.fect?s .·de to:l-o sjst~tp~ hipose~ario e.s­
Ra9o~, ·\y: en-. su .f:tnci0:~ pr~l~!~Y~ (l_a J garan,~~~ ;?~~ l~s; a_n_otaciot1es '0e 
embargo siempre juega prelativamente) sirve para determinar el or­
den de. preferencia de·los!diferentes asientos: concurrentes sobre una 
finca, ·:Ya ·de·."una manera definitiva, .a través de los· efectos· inmuni­
zadores de la fe pública registra!, respecto a los asientos y derechos 
i)rotegid·os por ella, ya de una manera .provisiona.L, res:pecto a"' los 
asi:entos, o derechos protegidos- exclusivamente· por la- presunción 
jt~ris tantmn de la legitimación registra l. A nuestro entender, sal­
vo disposición expresa y terminante de la Ley en contrario, todos los 
asientos hipotecarios están, en principio, protegidos por la prioridad 
registra!,_ e_n sg:· malJifestación f~erte o dé]:¡il, y aquel~os ~a sos que 
se. presentan como excepciones al principio, son más ·bien supues­
tos de üo"-';plicácibn de lá ft"des 'publica, ya que, como. dice el maestro 
RocA SASTRE (Ob. cit. T. I, pág. 667), los principios hipoteca.rios 
se complementan mutuamente, intercambiando entre sí sustancia 
jurídi'ca, dentro del círculo ·de sus .. respectivas competencias. 

Los autores que niegan la aplicación d'e la prioridad hipotecaria 
a lqs. a?i.ent9s d~ af.lOlacioncs: de~embarg?,. como SANS (Q~. _ci\. T.;)!? 
página 50), se fundan en que el embargo no modifica la p.n:lación 
civil.de, los cré~itos. al_lotados, SA:gún. lo clispuesto,en el artículo 44 de 
1a ·Ley" Hipotecaria e11 su relaci'ón con el .número 4 del artículo 1.923-
d~l :Código civil. Aunque esto es cierto, no lo ~s m~nos que tal prio­
r-idad sus~ant1:va de los créditos sólu funciona ,z poste·ri01·i, cuando l~a 
mediado una resoluci§n judi~ial, :sobre ello a ir:stancia del-tercero, ·y 
en• .principio,. la ·p_rioridacl regi~tYal del asiento Se antepone ,a ·:=tq~é-
l!a,¡fnt~rin no .media dicha resolución. . . _. 1 . , .• 

Fundamos nuestras prop,os.icipnes en estas razones: .. ,. . :. 
a) Que el principio de prioridad, aunque como ·dice la Resolu­

ción ~e.22.clc o.cluqre ele 195~, se balla clcficientemente _regulado en 
nuestra· legi'slación hipotecaria, faltando una formulación general del 
mismo, como· la contenida en el Anteproyecto ck. reformª _de b)egis- · 
!ación hipotecaria ele 1944, y ha de inducirse -de preceptos ~isl~-<~o~,. 
declaraciones jurisprudenciales y afirmac~ones doctrinales, e_s .lo· c1~~­
to ·que la- idea del mismo ·late. en tod'o nuestro ·ordenamiento, hipote, 
cario', hasta· e.hpunto .a·e·haber .sido recogido como·símbolo .del.C,4er;:: 
po ele Registradores de la Propi~dad, por lo cu~l debe cleclarársele~x·-. ,. . : . 
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tensivo a todos los asientos -decimos nosotros-- que se practicari eri: 
el Registro de la Propiedad, salvo disposición expresa y terminant~ 
de la Ley en sentido contrario. 

b) Según las prescripciones del número segundo· del artículo 
1.927 del Código civil, los créditos h~potecarios, los refaccionarios 
anotados o inscritos y los· anotados preventivamente en el RegistrO­
de la Propiedad, por emba:rgo, secuestros o ejecución .d'e Sentencia, 
gozarán ·de prelación entre sí por el orden de antigüedad de las res-· 
pectivas- inscripciones o ·anótaciones en el Registro de la Propie~ 
dad ( 42). Este precepto, de acuerdo con el carácter p.ropi'amente eje.:.· 
cutivo del procedimiento de apremio ordinario, en que no hay fase. 
alguna declarativa ni cognitiva .de los derechos concurrentes sobre la 
finca embarga-da, se ]imita a conceder ]a jn-eferencia al asiento más 
antiguo, m1'entms uo sea definidta por los Tribunales la prelación ci­
vil de los créditos, según el criterio establecido en el número 4 del 
artículo 1.923 ·del mismo Código. 

·Como en los juicios singulares de apremio de nuestro ordenamien­
to·jurí-díco, no hay, éomo en Jos juicios -universales -de ejecución; 
trámite sobre reconocimien.to y graduación de créditos, .el órgano 
competente se limita· a liquidar los bienes embargados y satisfacer 
con su importe el crédito del ejecutante Además; si las expresio­
nes legales han de servir ·para algo, no puede menos· de d.ársele al 
precepto comentado Ja signifi'cación que revela su propia letra, sin 
que sea obst-áculo para, ello el uúmero 4 del artículo 1.923 del Códi­
go civil, dada la compatibilida.d ·de sus -doctrinas, según hemos ex­
puestu en otro lugar de este trabajo. 

Dicho artículo, como dice MANRES:\ (Comentarios al Código-civil: 
Tomo XII, edición 1951, página 771), se ha atenido para determinar 
la. j)J'eferencia entre esas tres clases de asientos, a la prioridad ·de sus 
respectiv::~s .. fechas, conforme al ·fundamental principio del régimen 
hipotecario español. . 

e) Como expresa .el insigne procesalista. señor PRIETO CASTRO, 
en Derecho español, aunque no se diga expresamente, ·rige el prin-. 
cipio de p.riorida·d· o ·prevención en los f:>Upuestos de ejecuciones sín-. 
guiares, cuan-do existen pluralida-d de embarga.ntes sobre una misma 
cosa, como resulta de los artículos 1.516 y 1.511 de la Ley. de En-

. (42) El Tribm1al Supremo, en S~ntencia de 20 cie n'oviembre. de .-1_928, 
declara que el número 2:o del 8rtíi:ulo 1 927 del Códi_g-o civil se _ _r~fter~. a los 
créditos de los números tercero y cuarto del artículo 1.923. · · • 
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juiciamiento civil, ya que los acreedores posteriores só1o perciben el 
importe de su crédito en tanto en cuanto quede remanente después de 
pagaao el acreedor-ejecutante. 

· En el régimen español, aa1ade dicho profesor (43\, a di:ferel~cia de 
lo que ~ucede en el Derecho italiano, en que en todo caso se respeta 
la preferencia de derecho material, arepercute sobr<' la ejecución el 
principio registra! p·rior tempore, potior j-Hrc, aunque hay atisbos en 
bs Resoluciones de la Dirección General de los R('gistros, y en la 
doctrina hipotecada respecto a una preferencia por razón ·de la prio­
ridad de derecho materialn. Y aunque el artículo 1.516 de la Le_v de 
Enjuiciamiento civil, decimos nosotros, se refiere concretamente a la 
ejecución de un crédito hipotecario, regido exclusivamente por privi­
legios registrales, al principio debe dársele mayor expansión y apli­
carse a los créditos que acudan a la ejecución, cualquiera que sea su 
naturaleza. 

e{,) A-demás, la existencia en nuestras normas procesales de un 
procedimiento especial donde los terceros no intervinientes en la eje­
cución pueden hacer valer sus df'rechos y privilegies frente al éje­
cutante, obliga a mantener la conclusión que propugnamos, pues, pre­
guntamos, ¿para qué sirven entonces los procedimientos de tercerías, 
si 'el Juez de oficio, mot propio, puede resolver dentro del procedi­
miento de apremio, la preferencia eutre los distintos, embargos de 
una finca? Los terceros, dice el referido l)'fofesor, señor PRIETO CAS· 

TRO (iug. cit., pág. 11), únicamente disponeú entre nosotros para ga­
rantizar s.us .derechos de preferencia en el dominio de la finca embar­
gada, o en el cobro de su. crédito, .¿;é las tercerías de dominio o de me­
jor derecho A'sí lo reconoce también implícitamente d Decreto resolu­
torio de competenciá de fecha 13 de marz.o de 1954, que ,después co­
men taremos., 

Como en nu~stro Dereého positivo las diversas ejecuciones so­
bre una misma finca actúan independientemente unas ·de las otras, 
y' cada, acreedor puede proceder al cobr~ de s.u crédito mediante la 
ve~ta de )a .finca embargada, y si ésta tiene lugar por iniciativa ~ 
un segundo o posterior embargo, se aplica la prioridad registra!, ya 
q'ue del producto. de la finca, en _el 'trámite de liquid~ción de cargas~ 

(43) «CorreC'ciones al derec.ho de eiecucíón forzosa de la Ley de Enjui­
<;iamiento c:ivih·. Re-Jista de Legislacióll :Y ]urisprud.el!cia, ·mayo de !95?, 
páginas 26. 30 y 32 de la separata. Y uDeredto Procesal.. Tomo II, págt­
nas 435 y 438. 
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hay que rebajar las cantinades correspondientes a los embargos an­
teriores, como resulta del artículo 1.511 de la Ley de Enjuiciamien­
to civil, después dé modificado por la Ley Hipotecaria de 1909 (44). 

e) No constituyen argumento en contra de lo que llevamos expues­
to las palabras que la Exposición de Motivos de la primitiva Ley 
Hipotecaria .dedica a la carrera hacia el Registro, por ilógicas y pa• 
radójicas. Lo que se considera justificable y normal para el compra~ 
dor, se estima vituperable y anormal para el acreedor. La referlda 
Exposición de Motivos, refiriéndose a. las inscripciones, dice: « ... al 
que se descuida le debe perjudicar su negligencia ... la Ley presume 
que renuncia a su derecho en perjuicio de un tercero''. En cambio, con 
referencia a las anotaciones, dice: «· ... las hipotecas judiciales que en 
adelante según el proyecto, llevaran el nombre de anotacrones pre­
ventivas, no declaran ningún derecho, ni menos convierten en real 
al que antes no tenía este carácter. n() puede decirse que son un Pre­
mio a /.a carrera,,. De manera que si el segundo comprador que ha 
inscrito antes adquiere la finca en perjuicio {]'el primer adquiren­
te, el s.egunclo acreedor que ha' anotado antes no adquiere preferen­
cia a1guna frente aJ primer acreedor que acudic'.i después al Registro, 
según la técnica .de la citada Exposición de Motivos. Si preguntára­
mos al Tío Cele.donio o al Séneca de Pemán sobre este diferente tra­
to, seguramente darbn chispeante resp-uest::t. 

f\ Que, corno colofón y argumento final que excluye cua.lquier 
otro comentario, bas.ta citar el Decreto de 13 de marzo del pa9a:do 
año 1954 (B. O del 18), que al resolver a favor de la jurisdicción 
ordinaria la competencia promovida por un Delegado de Hacienda para 
que se reconozca la prelación y competencia de la recaudación de Ha~ 
cienda para el cobro de débitos correspondiente a la última anuali­
dad vencida y no satisfecha y a la anualidad corriente, sobre los bie­
nes de determinado ~eudor, y se 5uspenda la subasta acorada res­
pecto a los mismos, en virtud de un embargo judicial de fecha a.n­
terior, sentó estas interesantísimas conclusiones: a) «Que ninguno 
de los preceptos invocados por el requirente contiene esa especial atri-

(44) Las tercerías de dominio constituyen procesos sobre graduación 
ue créditos, muy análogos al concurso de acreedores, h~biendo gran simi­
·litucl- entre las tercerías de dominio y .de mejor derecho, con los procesos 
.reivindicatorio;; y concursale'i. (F. MF.NÉKDEZ PIDAI,: Elcmrutos de Derecho 
Procesal ci·vil. Madrid, 1936, ·pág. 817.) 
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bución de competencia a la .A9ministracióti para ·que sea· ella' la ·qué 
decida ·acei-ca de la prelación de sus créditos, puesto que se limita a 
afirmar tal prelación, sin que ello signifique la c~mpetenciá adm~nis­
trati'va para ·atraer las ejecuciones judiciales que coexistcií. con la 
suya, sino que, por el contrario, el crüerio que se ~Jiene' manten'ien'­
do· cuando se d!a e_sa coe-xistencia és a·corzced1er la prejáencüi al embar.,. 
go más antigtton, -como ya se ha declarado en otros casos análogos y 
señaladamente en los Decretos ·decisorios de competencia, de 6 de mayo 
de 1933 y 29 de. enero .de 1953, según los cuales la preje1'e?lÓQ habrá 
dte ser más bien definida por los Tribunales, púesto que· de otro modo 
vendría a resolver la Administración sobre cuestiones de índole .es­
pecialmente civil ; precisándose en esos Decretos que si la Delegación 
de Hacie~da se cree asistida de un derecho preferente, puede hacerlo 
valer ante los TribunaDes, pero sin que ésta, en nombre de la Admi­
nistración, tenga at'ribuciones par:1 hacer por sí C!icha declaración en 
-pérjuicio de otros acreedores». ·b) "Que falta, por consiguiente, úna 
dispos-ición expresá por ·la que corresponde entender al requirente (la 
Delegación -die· Hacienda) en el negoci'o cuyo conocimiento t:eclama, 
necesaria conforme al' artículo nueve de la Ley de Conflictos Juris­
diocionales -dé. 17 de ju)io -de 1948, y que el,hecho de mantener la com­
petencia judicial no significa menoscabo para los créditos fiscales, 
cuya satisfacción se pretende, puesto qHe 'dlentm a:e esa competencia; 
podrá. la· Haciendla, hacer ·~ual.er s·u.s de·rechos y priiuilcgios. frente a 
los otros ac1·eedores sobre los q1~e te1zga derechos prejerentesn. 

Como se ve, esta iilteresantísima disposicióu, que no tiene des­
Pe-rdicio, ~esuelve de uua vez las dudlas. y vaci'la-ciones de ·la doctrina 
hipot~cari~ta. sobre el particular, nada menos que frente a créditos 
singularme;1t~ p¡ivilegiados, que tibten ·lá categoría -de hipoteca 'legal 
tadta según el artí~ulo 194 ··de la Ley Hipotecaria declarándo, repe­
timos : que Ul~a. ~osa es la af¡1rm.ación de la preferencia y otra es la 
declaración de esa preferencia : que esfa declaración de preferencia 
~ór.resROt)de ·a los Jucce~ y Tribunaies'· de la jÚrisdiccióh ordinaria 
a'ins'i:ancia de la H~cienda, y: que mientras. tanto .debe mantenerse 

la preferencia -del embargo 1n.ás an-tiguo . 

. . Así se deduce también del artículo 1'.520 de la Lev de Enjuicia­
-~iénto civil, al -disponer qúe asin· esta.;- reitü~gr~do -completa~ente 
el ejecutante del capital e· intereses y ·de todas las ·costas de la ejc­
~ución, no podrán aplicarse las sumas realizadas. a ningú_~. otro ob.-
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jeto que· no haya sid'o declarado prderen_te por ejecu.to·ría; ~~lvo · J.:r 
pt<;veniBo en los artículos 1.516 y 1.517».' 

,.... • r·- , . 

. . · B) Las- anotaciones de embargo y la legitima_ción registral. · 

. El principio de legitimación registrál, derivado de la gewere- ger­
ma-na establece la investidura formal del Derecho, y aunque nacido·. 
en -el campo de los .derechos reales, extiende más tarde su esfe~a de: 
acción a todos los actos y relaciones jurídicas que hayan sido debida-· 
mente publicadas.- La publicidad, sea real (posesión) o del libro (en 
los- sistemas registrales), provoca la apariencia formal .d·el Derecho,_ 
con miras a la seguridad -del tráfico ·que a la del Derecho mismo, 
y aunque la teoría de las apariencias, según la doctrina predominan-. 
te, sólo se aplica a los supuestos concretos, y- excepcionales previstos. 
por el legislador, cuando las apariencias del Derec-ho t\~nen su base_ 
en las inscripciones (latus sensu) necesariame~te debe extenderse sus: 
efectos no solamente al campo de los derechos reales, sino también a 
tO'das aquellas situaciones jurídicas hechas constar eu el Registro 
para conocimiento de terceros, salvo que la Ley expresa y tcrmi-: 
nantem~nte· diga lo. contrario, . · 

La teorí_a d~ las apariendas (45) adquiere' cada_ día más imp~rtan~ 
cía en la v.i·da moderna, la celeridad del tráfico, la "pi-isan, en frase de 
BfRGAIVIO, obliga a. valorar los derechos por el lugar. que ocupan en er 
C~mpo de las relaciones jurí-dicas, Slin perjuicio de las corr~spon.d:ien­
tes. acciones de impugnación para colocar cada cosa en el lugar que 
el derecho material determina. · 

El princi pío de legitimación rt:gistral ,- acogido en los artículos 
1.0 y 32 de la Ley Hipotecaría y desenvuelto con mayor amplitud erj 
ei 38 de la misma Ley, establece ~na. vigorosa presunción juás tan~ 
t'ft''m. -de exa'ctitud e inte'gridad de lo que el Registro pregona, la c~al,· 
c~mo dice SANZ (46), actúa desde dos puntos de vista: p-rocesal1 me-· 
diante el desplazamiento.de la carga de la piilleba, a tenor de Jos . - . ) . . . - . ' . ' --- . 
ar:t~~ulos 1.250 }' 1.251 del Código ci\'il, y desde' el punto de vista 
s~tstan,tivo pone al presunto en· una situación jurídicá privilegiada 
que permite hacer efectivas todas. las cori~ecuencias' del derecho ma! 

. . . 
: · (45) -Véase BÉRGA~fO ('Conferencia en ·el Coleg-io Notarial ue ValenCia: 

Anales .... 1945, pág. 241), y F. GóMEz-ACEBo en Revista de Derecho _priva­
do, 1952, 'Pág. 219. 

1 (46) 'Obra citada, tomo I, pág. 306, y especialmente ¡pág.· 314. 
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terial inherente a· la relación jurídica presumida, mientras no sea: 
d'estruída la apariencia leg~timadora por la pTueba en C<?Iltrari,o. La 
apariencia legibmadora de la presunción del Registro, agrega dicho 
autor, no es el Derecho mismo, ni se confunde con é.l, pero es tra­
tada. como tal y se le permite producir los efectos mismos de aquél. 

¿Es aplicable a las anotaciones de embargo la presunción legi­
ti.madora del Registro? La mayoría de los tratadistas contestan 
riegat1vamente. Así, para SANZ (Oh. cit., T. I, pág. 304) y RocA 
SASTRE (Oh. cit., T. I, pág. 236 B.), la .pTesunciÓtl legitimadora del 
Registro no opera res'pedto a las anotaciones prevent~Vias, sal v•o 
aquellas que representan la función -de una inscrip·ción provisional 
del derecho real, como ocurre con las ·de defectos subsanables, las 
de legado específico de cosas inmuebles, las de créditos refacciona­
rios y "las de ·derecho hereditario Nosotros, apa1·túndcmos -de Ji. 
opini'ón de tan autorizados autores, entendemos que las anotaciones 
de embargo caen dentro -de los límites -de la presunción legitimadora 
del ~egistro, en mérito de )as siguientes consideraciones : 

a) Porque las palabras ÍJ!scripción y derechos reales que utili­
za el legislador al definir la legitimación registra] en el párrafo pri­
mero -del artículo 38 -de la Ley Hipotecaria, hay que entenderla en 
sentido figurado, como lo revela la equiparación que hace en el úl­
timo párrafo de dicho precepto de las cmwtaciones (que no son ins­
cripciones) de créditos personales (que no son -derechos reales) a las 
inscripciones -de hipotecas., en el caso -de que los bienes anotados ha­
yan pasado a poder de un tercer poseedor. Y tanto es así, que la ma­
};oría de los trata{l.istas no han encontrado obstáculos. en la dicción 
de ·dicho precepto para extender los efectos de la legitim~ción re­
gistra] a situaciones jurídicas no reales que se han hecho constar 
mediante asientos distintos del de inscripción, romo suce-de, por ejem­
plo: en las anotaciones. de créditos refaccionarios. Y es: que todas las 
anota.ciones son precursoras, más o menos .. directamente, de modifica-.. 
ciones jurídicas de. derechos inscritos, y en Derecho Hipotecario la 
primacía es un grado ·de preferenciia, cuando menos . 

. b) Porque si la prioridar! registra!, según hemos demostrado 
~n eÍ párrafo ant~rior, es aplicable a las anotaciones de embargo, 
también -debe serlo el ·de presunción ·del Registro, complemento de 
~quél, como reco~oce el Decreto decisorio de competencia de 1'3 de 
marzo del pasado año·, que mantiene el estado de de'r~cho proclama­
.do por el asiento anterior, mientras no sea dejmida ·la preferencia 
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de los asientos posteriores por los Tribunales de Justicia, una vez: 
hechos valer ante ellos los derechos y privilegios. 

e:) Porque la doctrina restrictí va de la legitimación registra! 
va siendo revisada por la jurisprudencia del Tribunal Suprem~, la 
Dire-cción de los Registros -en ocasiones- y aun por el propio Po­
der Ejecutivo del Estado. Así la interesantísima Sentencia de 21 de 
mayo de 1953 declara que la presunción gel párrafo primero .del ar­
tículo 38 de la Ley Hjpotecaria, ampara todo el contenido del Re­
gistro, incluso los datos físicos ·de la finca, mientras no se pTuebe lo 
contrario. El considerando cuarto de la Resolución de 13 de junio 
de 1952 aplica el artícu)o 38 a las anotaciones de embargo cuando la· 
finca ha pasado a poder de un tercer poseedor. Y el Decreto decisorio· 
de comp<·tencia, tantas veces c.ita.do, ·d'ispone terminantemente, fren­
te a créditos singularmente privilegiados de la Hacienda Pública, 
que tienen la consideración ele hipoteca legal, que la anotación de· 
embargo declara un estado de derecho por el orden que ocup12 mientras 
no sean definidos )os derechos preferenciales ·de lo::; asientos poste­
riores, por lo:; Tribunales de Justicia, a instancia d.:: sus respectivos 
titulares. Y la Resolución de 17 de diciembre .de 1929 declara apli­
cable la publicidad registral a las anotaciones de embargo. 

d) Porque, como dice el profesor PRIETO CASTRO (47), cuando· 
el embargo opera a base de un sistema de Registro, como, según el ar­
tículo 1.409 de la Ley de Enjuiciamiento civil sucede en Derecho· 
español, los principios hipotecarios repercuten sobre aquél, dotándo­
le de efectos peculiares. 

e) Si examinamos los párrafos finales del artículo 38, tantas ve­
ces citado, observamos que la posición jurídica del tercer posee.dor de 
finca embargada es idéntica a la del tercer poseedor de fj'nca hipote­
cada, y si éste no estú amparado por el prineipio .de legitimación 
registra], por no ser tercero hipotecario (Sentencia de 2Q de octubre 
de 1953), ya que !a legitimación se proyecta sobre el futuro regis­
tra} ~' no sobre el pasado, tampoco está amparado por dicho princi­
pio frente al anotante anterior, y por consiguiente viene constreñido 
al cumplimiento de la obligación garantizada con la anotación en los 
t?rminos que resulta .del p!1rrafo cuarto del artírulo 38 en relaCión 
con el 134 y concordante~ de la Ley, sin perjuicio de los derechos 

(4'7>) Opúsculo citado. 
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d_e. dicho ter~ro ,para _ejercit¡¡r ante los· Tribunales las acciones· dé 
que se áea asistido_(4~). ~-·. .. 
:. f) ~orque las ,"!-notaciones preventivas .de embargo, en su consl­

qeráción de grav4n":te~es, qu,e; no puede uegársele, qerivan de la fa­
cultad di~positlva del titular registra!, proclanwda por el artículo 
20. -~e ·la Le)~ Hipotecaria, ejercil~da no directamente, sino p;r el 
J~ez o autoridad que tramita el expediente, como <~representante le­
gah suyo, porque si ~~-es par~ lo más (otorg::n· la escritura de ven­
ta por consecuencia de .. la enajenación-artículo 1.514 de la Lev de 

' t 1 --

~njuiciamiento civil),, .d~be sÚlo también p<Jra )o menos -el embar-
gO-. Porq'ue si a todQs los efectos legales -:-a_rtículo 38 ·Oe la Ley 
Hipotecaria-. se présume que los derechos reales existen y perte­
necen a su titular en la forma seí'íalada en el asi'ento correspondiente, . 

... r . -

ei?t.a presunción trasciende a todos los que adquieran algún derecho 
s'<;>bre )a .finc·a y· Jo hagan constar en el Registro en la forma corres-
~ondiep.te (49). . 

g). P<_:>rque sien.d'o el .Registro,. según expresión -de TRIAS SAN­
CHO (REv;S'I'A CRÍTl¿A. 1953, pág. 168), un medio de defensa contra 
lo dcsCo1lO(::ido y eventtw~;.el principi.o de buena fe obliga ·a extender 
los efectos protectores del sistema, no solamente a: los derechos rea­
le~ perfectps, sino tambi'én a las situaciones jurídicas que, siend·o 
:tfi'i~· c;·~lp.P'nos interino, tieriden a tomar posi~;ión jurídica sobre la 
fi~<:it. · 

En .resumen, a ·dos reconducimos .las teorías sobre las anotaciori.é~ 
de 'embargo y el principio de' Jégitimación registra!, y ambas con­
ducen a la m~sma solución pr_áctica. _Así : 

l.n Tesis positiva--Consi·der:ar ·que el auatante oc~pa la misma 
iosi~ión que el acreedor h{potecario, ya que los ·p~rrafos finales .del 

.. , 
1.48) Según ROCA .(Ob. cit., tomo III,. pág. 413) y PUIG _B~ur~u. '(lug. 

cit.):' ·el Registro frente al anotante no se presume exacto, pnnc1p1<? que 
a. nuestro entender -hay que examinarlo cou muchas cautela<; y prevenoones. 

;, (4.9) En el car_npo -iur:ídi~o 'PI:leden .darse si.tuaciones 111!-JY cur_iosas,. c01~0 
vamos a ve!'. · A's1, las enajenaciones y gravamenes reallzados 1!0luntatrlq­
m'eil.tc por el dueño de U!Ía finca; una ye;dngresados en el Registro, no son 
per.ju~~ic~dos __ por lo no ,insc-rito;. ni :por }as accion~s ·rescisorias o. 1·esoluto­
iiaf; deri,,adas de causas que no'figuran _ex¡plícitamente en el Reg1stro; las 
eÚajen'aciones ~realizadas 'POr ·el Juez de la eiecLÍción -representante legal 
del.,deudor- una· vez inscritas JI<;> son ¡Jerjudicadas PSlt lo no inscrito ni por: 
la<; acciones· .. ; los gravámenes (no se uos diga que las anotaciones de em­
barrro no lo son) im.¡mestos por el Juez, en garantía del crédito ciecut;;.cJ.o, 
una"' vez hechos constar en el Registro pnedCJz ser perjudicados por :o D.() ltJS­
crito y por las acciones .. ¡Y dirán que el derecho ·no 'es •festivo· .. ! · 



APUNTES SOBRE;·LAS ANOTACIONES 11 

artículo 38 de la· Ley Hipotecaria equiparan ambas figuras jurídi1 
cas cuando la finca ha pasado a ser propiedad de un tercer poseeaor, 
aplicando a ambas personas -acreedm· y anotante-' lo dispuesto en 
los artículos 134 y conwrdmvdo de esta. Ley, y entre éstos ~onviene 
resaltar los artículos 127, 132 y párrafo último ·del ·134 de la Ley 
Hipotecaria y el artículo 143 ·de su Reglamento, referentes a la con­
tinuación del procedi.Jniento de apremio no obstante lÍJ: inscripción 
dd tercer poseedor. Es decir, que el tercer poseedor es perjudicado 
por el embargo, al menos provisionalmente. 
· · Pero, con respecto al anotan te, ¿quién tiene la consideracióri .de 
tercer poseedor? La Ley y la doctrina llaman tercer pÓseedor al ad­
qu·irente a título singular de la finca llipotecada (este concepto se 
ha construído con vistas a la hipoteca) que haya verificado su adqut­
sicié.n antes o .después ·de la hipoteca, haya registrado o no su título 
adquisitivo. ¿Sirven es.tas ideas para. las anotaciones de ·emb:1rgo? 
H~y quien dice que no, porque el concepto del tercer poseedor frente 
a la anotación hay que constntirlo con vistas: ·a la doctrina del ar'­
tículo 44 de 1~ Ley Hipotecaria, y por tanto; sólo consideran como 
tal al que ha a.d·quiri.do a título singular el dominio de ~a finca em­
bargada con posterion"diad a la a.notación, por cuanto los adquirentes 
anteriores no son perjudicados por la a·notaciót:J. Nosotros, una vez 
más, entendemos lo contr::1rio, porque estando equiparado el' anotante 
al-acreedor hipotecario, tratándose de la ejecución de la finca \Párrafos 
finales del artículo 38 de la Ley Hipotecaria), no cabe hacer:distin­
ci<?n conforme al·conocido aforismo, donde )a Ley no distingue ... (50). 

2." Tesis negativa.--Si se considera que el anotante no e"stá pro­
teg-i.:do por el principio de legitimación rcgistral, pero como tampocq 
el inscribiente po-ster-ior es ttrcer <:dquirente,· frente a lo anotado o 
inscrito con anterior-id1ad -que es lo que dice la Sentencia de 29 dé 
octubre de 1953--, no le alcanza la legitimación registra! frente a 
ellos, y en consecuencia las relaciones jurídicas entre ambos se des·­
envuelven conforme a las normas del Derecho Civil (que es téllmbién 
lo que dijo· la Exposición ·de Motivos de la Ley Hipotecaria primü:ii 
va), y por consiguiente el adquirente" de la finca embargada; cual~ 
quiera que sea· la fecha de su título de adquisici6n, si quiere rdefender 
su d01pinio no tiene otra sqluci~n que u~iliz~r lo~ rt;1eclios de def~nsa 

' ~ . . . ,· . . 
(50) Si ti einbf!.'l"go, más adelante al; tratar i:le · la caücelacióñ de. los 

asieutos post~ri?re~, a la :mpla<;ión del,eje~p~¡J.!Jle, y.~ .~nc;; discui~ivos,_l¡.fl-
remos una dtstlncwn entre tercer poseedor yJtercer ·a<k¡utrente: · · 
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que le concede la Ley de Enj1,1iciamientu civil, concretamente la ter: 
cerí~ de dominio o el juicio declarativo correspondiente. El tercer 
p~seedot puede pedir que se levante el embargo, pero mientras est0o 
no suceda, como la inscripción del mismo no ~'Uspende por s.í el pro-· 
redimiento de apremio, éste sigue su curso_ con todas sus. ·consecuen­
cias, como dice la Resolución de 20 ele mayo de 1944. 

Por esto hemos dicho anteriormente que la· solución es. siempre 
la misma,: la iniciativa tiene que partir siempre del propietario ·de· 
la finca -tercer poseedor- contra el anotante anterior, que es, en 
sustancia, lo que en el campo procesal significa el principio de legi­
timación registra]. 

C) Las anotaciones ~e embargo y la fe p·úbLica 1·egist·ral. 

En este punto, ·ele a.cuerdo con la genera Ji dad ele ·los comen taris­
t.as, los efectos inmunizadores ele la fe pública registra! sólo son apli­
cables a las anotaciones preventivas de embargo de un modo relati­
vo respecto a los créditos y actos dispositivos realizados por el deu­
dor con pos /.e·rio,ridad a la fecha ·de b anotación. Re9p·ecto a los actos 
y negocios .jurídicos posteriores, las anotaciones de embargo produ­
cen los efectos ·de hipoteca, en virtud de lo dispuesto en el artículo 71 
tle la Ley Hipotecaria. 

Los actos y negocios jurídicos fngresa·dos en e.l Registro con fecha 
po9terior a la anotación, pero en virtud de un título de fecha ante­
rior, ~ólo provision::tJmente (legitimación registra!) son perjudicados 
por el a.siento que garantiza el ~rédito .del anotante, según lo dis-· 
puésto en el :utículo 44 de la Ley Hipotecaria en reladón con e] nú­
mero 4 ·del artículo 1.923 del Código civil y ·disposiciones concor­
c:antes. 

IV 

EN EL PROCEDJMIENTO DE APREMIO' ORDINARIO, ¿PUEDE PRESCINDIR­

SE DEL TRÁ~IITE DE LIQUiDACIÓN DE CARGAS ESTABLECiDO EN EL AR­

TÍCUtO 1.~ 1 1 DE tA LEY DE ENJU!ClA.'\IIF.NTO- CIVIL 

Los pr~eclimient.os de ejecución inmobiliar-ia de las leyes ele En­
juicia~iento civil o Hipoteca'ria: y Estatuto 'de rRecauqación son l.?s 
·siguientes, por lo. que a t;l!Jestro e?tudio .interesa : . , 
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a) En el sistema de la ·Ley de Enjuiciamiento civil, anterior a 
la reforma hipotecaria ·del .año 1909, el precio de remate se .destinaba, 
<:l,irecta o indirectamente, a pagar las cargas y gravámenes existen­
tes sobre la finca subastada : a), ae] capital de censos y demás car­
gas perpetuas» se .dejaban subsistentes, previa rebaja o deducción 
de su importe del precio ·de remate, en el trámite de liqui·dación de 
~argas (a.rt. 1.511) ; b), las cargas y gravámenés. de otro orden, 
aunque fueran preferentes al crédito de] ejecutante se cancelaban, 
previo o u pago con· el importe del precio de remate, en los términos 
establecidos en los articulas 1.516 y 1.518 de la Ley de Enjuicia­
miento civil (51). 

De aquí que según el texto primitivo ·de la Ley de Enjuiciamien­
to civil. el precio ·de enajenación (52) de la finca objeto de la ejecu­
cióq, se destinaba al pago de las cargas y gravámenes que afectaban 
al inmueble, si bien en cuanto a la purga o liberación de ellas se 
~eguia un sistema mixto : los censos y demás cargas perpetuas que­
·daban subsisterües, deduciendo su importe del precio ·de venta, y 
quedando respons:Jble ·de ella la propia finca, e indirectamente su 
propietario; las demás se cancelaban con el precio del remate, reci­
biendo el rematante la finca libre ·de ellas. 

bl En el sistema de la Ley de Enjuiciamiento civil, tal como 
quedaron los artículos 1.511 y 1.516 después de la reforma introdu­
-cida por los párrafos último y segundo de los artículos 131 y 133 
de las Leyes Hipotecarias· de 1909 y la vigente, del nrecio de remate 
-o adjudicación se rebajan las cargas y gravámenes fnteriores y pre­
ferentes al crédito del ejecutante, fueren o no perpetuos, quedando 
su importe en poder del adquirente para aplicarlo en su día, como 
subroga:do en ellas, al p::~go de la<> mrsmas. Todo ello sin perjuicio 
de lo dispuesto en el artículo 1.519 de ]a Ley de Enjuiciamiento 
civil que el considerando segundo de la Resolución de 22 de octubre 
de 1952 estima. vigente. 

Aquí se mantiene el sistema de liquvdaci6n de cargas como cálcu-

(51) Como dice RocA fOb. cit., tomo IV, ·pág-. 811 y ss.), el régimen de 
;purga, liberación o extinción quedaba limitado a las que llama cargas ex­
trínsecas, que son las que desempeñan una función de garantía como las 
hi·potecas, anticresis, ano.taciones preventivas en general y anotaciones de 
embargo en particular. · 

(52) Este procedimiento sólo .se aplicaba cuando hubiere existido re­
matante en la subasta, pues si la fin{'a ~e adjudi·caba al propio ejeC'Utante 
subsistían h~ ·hi·potecas anteriores a la de éste, por lo establecido en el 
artículo 1.519 de la Ley Procesal. · 
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lo para :4~t~r¡:ni1_1ar lo: que·.el ;adjudicatario o rematante debe consig­
nar, pero.n_s> r_i'ge el sistema.de liber~ción·p purga-tratáúdose de laS! 
a u ~eri9r~s .9· p~ef\"reutes a.l crédito· del actor .Después vol veremos s6-
qre esto. ' . · 

e) . En el procedimiento judic1al sumario ·deÍ articulo 1-31 de la 
Ley· Hipotecaria; aplicable a .la realización ·de préstamos hipoteca~ 
rios, cuya realidad y rango están determinados clall'ame'nte; no existe 
~·! trámite·•de liqui'dacióri. de cargas, y tanto las. anteriores· como las 
de igual rango al crédito ejecutado quedan subsistentes, sin desti­
narse··a :•su extinción, ·directa ni ind'ircctéllmenle, el precio de ·venta 
o adjudicación de la finca. · · · :. 

· d) E~ :él· ·p~ocedi~~~nto admin~str~tivo. de apremio ·d.el vigente 
Estatuto de' Recaudación de 29 de ·diciembre de 1948 la determina­
ción· del tipo para 1~ subasta se verifica por el ejesuto·r mediant:é· 
capita·l~zación -~1- 5 ¡X,r 100 del líquido im.poniblt,: en las fincaS! rústi­
cas, y a]:4·por lOO·en !aS. urbanas ·de Ja·riqúeza con que figuren ·am.i::­
llaradas··o catastradas las fincas derque se trate, cleduc-iendio del ca:.. 
pita! á sí· obtenido. !as cargas y gravámenes que constérí ·en la certi_. 
:ficac'ión del-' Registro~ y . er líquid~ resultante servirá de ti·po par:a. 
la subasta (art. 101). ·íi . ". 
r ·Pero con~o ·puede suc~de; que las: cargas y 'gravámenes .absorban 
o exeédán del valor.fi5cal de' la fine~, o no ·d~jen· ~:ir:gen pa~a el pago 
J~t' débi't~·. se ·pr~cederá·, e.n dichos cásos; por u~ téc~ico de la Ha:. 
cien da o .. ·perito práctico a 1~ tasa.ción · perici'al, · pür si 'hu?~ése oculta~ 
ció'n ·de riqueza. En caso afirmativo, ·esta tasación servirá ·de base 
para la subasta, y si n.o existiere ocul.tación·, ]~ subasta, se verificar& 
siñ rebaja alguna por el importe de] principal, ·di'etas,. costas,' recar­
g~s·· y gasto; de p~ri'tación, que s~rvirán de tipo para la,:. subasta 
(53)· (54)'.... . . - . . . . . 

· Cümo ·he;n'Os éXp~esto anteriormente, la legalid·ad actual; en c~an~ 

• ~' •• 1 ...... ~. ' 1 • - • • • • • - • 

(53) ' Veamo'i con un ejemplo: 1. 0 Sistema ·ac la Ley de Enjuiclamiento 
ci\'il primitivo. Precio ele remate ele la finca, 10.000 pesetas; capital de un 
~~nso, 500. pesetas; ielem de una, primera hipoteca, 1.000. El comprador 
tiene que. consignar. 9.500 pesetas (10.000--500) . ele .las,-::cuales· destin'a el Juz­
g-a.clo l.OOO pcset;:ts, a ·pagar, la hipoteca anterior ... 2. 0 , Sistema de la Ley 
ele Enjuiciamit~nlo civil, modificada por- l;¡ 'Hipotecaria .. El·rematante tiene 
que consig-nar solarr.ente 8 500 pesetas (lO 000-(500:t-I.OOO), reteniendo" la 
9ifercncia par<! pagar en su día el·senso y la hipoteca· preferentes. 3.0 Sis­
tema d_e la Ley Hipotecaria, ·El rem~taute tiene. que consignar ínteg-ramente 
!as 10.000 ,pesetas, .con lo s:ual r~su}ta que la finca le ha• rostado 11:500 pe­
setas (o sea, 10 000+500+ 1.000). 4. 0 Sistema: cl~l •Es.tatuto ele Recaudación. 
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to· al procedimiento de apremio ordinario de la Ley: de' Enjuicia­
miento civil, después de.modificado el artículo 1.511 ·de dicha Ley' 
por el. párrafo. último del artículo 131 de la Ley-Hipotecaria de 1900-
~hoy párrafo segundo del artículo 133 de la vigente-;-, ·está cante:.. 
nida en los principios de subsistencia ·de las cargas y -gr~vámenes 
anteriores o preferente al crédito <le! actor, y ded-ucción del importe 
de ellas por el Juzgado del precio de remate o adjudicación~ para de.! 
termi'na,r la cantid.:'1d que los a-dquirentes ·deben ·consigila,r eti metá­
lico. Pero como las subastas <le fincas se verifican generalmente en 
dicho procedimiento, copiando literalmente en jos edictos ht regla 
octava del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, surge ia cuestión 1·e~ 
ferente a la aplicación o no de esta norma de Derecho Hipotecario a 
l~s apremws. regulados por la Ley Procesal, en particular en lo que 
atañe al· último inci'so ·de dicha regla. : _ 

Para proceder con orden, en la disposición contenida en la indi..: 
¡;ada regla, se l1islinguen tres puntos fundamentales, cuyo exameil! 
~ebe hacerse separadamente para ·determinar su alcance respectivo 
{·n orden al procedimiento _ordinario -de ejecución, que son, a saber:: 
subsistencia de cargas ; ~brogaci'ón -del adgu,irente ert el im'porte 
de ellas, y no !J.plicación a .su pago deJ precio de remate o· adjudi-
cación. . _ 

1.0 :En cuanto al primer punto, constituye actu·almente· una-'ñor­
ma de carácter general, aplicable por dicción expresa· del ·refe6do, 
párrafo segundo del antes citado artículo 133 de la Ley Hipotecaria 
<1 todos. los procedimientos que produzcan la venta de bienes imnue­
bles la subsislenda de todas las cargas y gravámenes anteriores o 
preferentes al crédito del ·ejecutante, cualquiera que sea ]a Jlatura­
leza real o personal de la a,cción ejercitada. L::t :finalid:1d del sistema 
cie subsistencia de c::trgas es. garantizar los ·derechos de los titular~s 
·oe ellas contra los posibles abusos de los deudores, que provocando 
enajenación forzosa de la :finca gra.va-da podían antici'par el 'venci­
miento de la deuda garantizada; rompiendo por ese medio indirecto 
el vínculo ·contractual en punto tan importante co.mo la fecha seña­
lada para el pago rlel débito garantizado,' cosa factible· ewel sistema 
antiguo de la Ley de Enjuiciamiento civil 

En esto, aunque no en' su desenvolvimiento, viene a coincidir. con el de 1~ 
l,ey Hipotecaria ya que la finca le cuesta realult:Hle 11.500 pesetas. 

(54) Seg-ún el artículo 109 del Estatuto anterior de 1928, del. ti-po de 
ca•pital.izaci6n sólo se dedudan las. cargas ~nteriores en un año, al débito 
que se· perseguía. · · : 
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.. Las disposj'c~ones legales· sobre subsistenoia de cargas (con o sin 
liquidación) son de carácter impe-rativo, imponiéndose a la voluntad 
de los litigantes y aun a la propia Autorid~d judicial, siendo nulas 
1.as subastas anunciadas en contravención ·de dicha regla, no pudíen­
·do practi'carse. la cancelación de las a:nteriores sin consentimiento 
~e sus titulares respectivos, o en su defecto mediante la resolución 
judicial ·dictada en el juicio declarativo o de tercería correspondien­
te, como resulta también ·del artículo 233 del Reglamento Hipote­
·carío, sa,lvo las excepciones que oportunamente indicaremos. 

Están, pues, afectados por el principi'o todos los adquirentes de 
fincas en los distintos. procedimientos de apremio. 

2. 0 En lo tocante a la doctrina ·del penúltimo inciso de la expre­
sada regla octava del artículo 131 de la Ley Hipotecaría, que se 
refiere, como es s3Jbido, a la :;1tbrogació11 de::l adquirente de la finca 
·hipotecada, en ·las responsabilidades de las hrpotecas y cargas ante­
riores y preferentes al crédito que provoca la enajenación del inmue­
ble, para determinar el alcance de la subrogación de los procedimien­

·tos de apremios, hemos ·de ocuparnos previamente de la extensión 
de dicha subrogación en la venta voluntaria de finca hipotecada, 
ya que los problemas. están tan concatenados, que para resolver los 
·unos hay que tener presente los otros. 

En toda relación jurídjca, según la doctrina moderna (55), hay 
-que ·distinguir dos elementos, fundidos entre sí y que primitivamen­
te actuaron con independencia: el débito, o sea el deber de realizar 
·una ·determinada presta,ción por parte del deudor, y la responsabi./i­
d\ad, o sea el poder que el ·.derecho concede al acreedor de realizar por 
equivalencia sobre el patri'monio del deudor el valor .de b presta­
·ción que le es debida y que no ha sido espontáneamente realizada. 
·(RUGí,ÍERO -y MArwr). Y esta responsabiiidad: puede ser general 
·(artículo 1.911 del Código civil) o especial, sin que el establecimjen­
·to ·de la s.egunda (pret1da e hipoteca, por ejemplo), excluya, por re­
gla generai, la primera,, como proclama el artículo 105 de_ la Ley 
"Hipotecaria. La dí'stincíón entre el débito y la responsabilidad (real) 
::~·parece recogida.en el artículo 118 de la ·Ley Hipotecaria, que. ha 
abordado y resuelto alguna~··de las cuestíon~s derivadas de la trans­
misión de finc.as hipotec::Jdas, llenando un vacío ~ue se n·otaba en" 
·nuestra legislación. 

(55) Véase CASTAN: Derecho Ci1nl. ?.a edición. Tomo ~II, págs. 138-159. 
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N u estro ordenamiento jurídico inmobiliario, a partir de la refor­
ma hipotecaria de 1909, y de la última, que ha regulado la cuestión 
(que el art. 131 de la Ley de 1909 se limitó solamente a enunciaría), 
admite la transmisión pasiva de las obligaciones asegura:das con hi­
potecas, cargas o gravámenes inscritos o anotados en el Registro 
de la Propiedad a través de la .venta o enajenación de la finca afec­
ta;da por ellos, y sin recurrir al fenómeno de la novación, se sus­
tituye al deudor primitivo ·de la relación jurí-dica contemplaJda por 
el adquirente o adjudicatario del inmueble gravado La transmisión 
de la finca hipotecada (o grava,da) viene a constituir una forma di­
recta o indirecta -de transmitir las obligaciones (¿el débito?, ¿la res­
ponsabi·Jidad ? , ¿ambas cosas?, ¿con o sin liberación del primitivo 
deudor?) garantizadas con ellas, presumíéndose, en principio, reali­
zada la subrogación por <licho hecho, aunque Jos efectos pueden ser 
distintos según medie o no convenio expreso entre el vendedor y el 
comprador, y según pifeste o no su asentimiento a dicha sustituciqn 
el acreedor hipotecario, titular de las cargas que gravan la finca 
transmitida .. Pero bien entendido que, si otra cosa no se conviene, 
la responsabili·da:d del asumente queda limita·cla al máximum de 
responsabilidad de la :finca en cuestión, 

A) Tmnsmisi6n voluntaria de finca hipotecada. 

Transmitido el .cJominio de una finca, el adquirente se subrog~~ 
por ministerio ·de la Ley, en las responsabi-l.id'a.d'r<s derivadas de las 
hipotecas y cargas que la afectan. ya que por definición legal (ar­
tículo 104 de la L. H. y 1.876 del Cód.igo civil) la hipoteca suje~a 
directa e inmediatamente los bienes sobre que se impone, cua'quiera 
que S\O'a su poseedor, al cumplimiento de las Pbligaciones p3.ra cuya 
segnridad fué constituída. Y lo que se ·dice para las hip~teca.s es 
aplicable- a las demás cargas y gravámene~ que afecten a la finca. 

Pt>ro lo que discutía la doctrina, y ha sido resuelto por la última 
reforma hipotecaria, si bien no con ab::¡oluta claridad, es la subro­
gación del comprador (56) en la deu.da garantizada con la. hipoteca. 

(56) Aunque la Ley se refiere solamente a la <:ompraventa, seg-Íin SANZ 
se a·plica la misma su1ución a ias siguientes fig-nrils jurídicas : a), la. per­
mutil, donación onerosa y adjudicación en pago de deud¡¡s ; b), transmistón, 
a titulo de herencia, cuando el ]¡crcdero que recibió la finea no se haya 
hecho cargo de la obligación garantizada, [JOr haber correspondido ésta a 

;! 
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Los artículos 118 y 230 de la Ley y Reglamento Hipotecario, 
dedicados al particular, regulan tres supuestos, a·los que la doctrina 
~grega un cuarto caso, que pasamos. a examinar bajo las siguientes 
rúbricas: 

a) ·Compraventa con pacto de asunción de deuda. 

Cuando el vended·or y el comprador, dice el ¡Járrafo primero del 
artículo 118 de la Ley Hipotecaria, hubieren convenido que el se­
_gundo se subrogara no sólo en las responsabilidades derivadas de la 
hipoteca, sino también en la obligacióll perso11all con ella garantiza­
da, quedará el primero desliga:do de dicha obligacion, ú el acreedor 
prestare su consentimiento expreso o tácito . 
. · La naturaleza de este pacto, como reconoce unánimemente la ·doc­
trina, es una asunción o toma interna de ·denda, que sólo produce 
efectos entre las partes contratántes, y para que quede vinculado el 
acreedor, de acuerdo con lo establecido en el artículo 1.205 ·del Có­
digo civil, la jurisprudencia ·del Tribunal Supremo (Sentencias. ·de 
16. de julio de 1908, 28 de octubre ·de 1910, 22 de junio de 1911 y 8 
de junio de 1929, entre otras) y el texto hipotecario antes citado, 
es necesario que éste lo consien-ta expresa o tácitamente. El adqui­
rente, en virtud de este pacto, no adquiere la cualida·d ·de tercer po­
~eedor. 

Por consecuencia de dicho convenio, el acreedor puede utilizar, 
para la efectividad ·del crédito, además de la acción real derivada de 
la, hipoteca : a), la personal contra el deudor de la obligación garan­
tizada con la hipoteca, ya que la liberaci'ón :ele ést'e no surge hasta 
que 1o consienta; b), b personal contra e1 as.·umente, si bien con al­
cance y significación distintos. según la clase ele acción que se ejer­
cite ; si es. la. d.irrecl'a., nos encontramos ante un consentimiento tácito 
de la subrogación hecha a su espal·da ; si es la indirecta o subroga­
toriq del artículo 1.111 del Cód.igo civil, entonces la relación jur1di­
ca primitiva. se conserva intacta, excepto en cuanto a su extensión 
objetiva., por razón de los pagos. que se hubieran hecho. 

b) Compraventa con descuento o retención del importe ele la obli­
gación garantizada del predo ·de la venta, sin pacto de asunción de 
deuda. 

otro o a todos los herederos ; Ó), transmisión en virtud de legado, en el 
ca·'o del artículo 867 del Código civil; d), transmisión en virtud de dona­
ción (arts. 642 y 643 del Código civil). (Come1vtarios a [a mw·ua Ley Hipo.. 
tecaria, págs. 351 y ss.). 
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Esta figura. jurídica resulta ·deficientemep.te regulada en la legis­
]aciór, hipotecaria, porque el párrafo. segundo del artículo 118 de la 
Ley Hipotecaria y el 230 de stt Reglamento solamente recogen un 
aspecto del problema, referente a los. derechos del vendedor-·deudor, 
cuando paga el importe de la deuda desconta·dq o retenida por el 
comorador. Así, ·dice el primero ·de ·di'chos preceptos.: «Si no se hu­
biere pacbdo la transmisión de la ob'jlgación garantizada, pero el 
comprador hubiere descontadlo su importe del precio de la venta, o 
1o hubiere retenidlo y al. vencimiento de la obligación fuere éSita sa­
tisfecha por el deudor que ven:dió la finca, quedará subrogado éste 
en lugar del acreedor ha,sta tanto que por el comprador se le reinte­
gre ei total importe retenido o descontado.,, 

P<1ra nosotros, siguiendo el parecer de SANZ (Jugar últimamente 
citado, pág. 361), descuento y retención tienen la misma considera 
ción jurídica, porque todo ·descuento implica tácitamente una reten­
-ción, y toda retención implica táGitamente una operación de descuen­
to (57), y la naturaleza jurídica de ambas operaciones, a falta de una 
t-stipulación en contrario, es la de una asunción tácita, por parte ·del 
-comprador, de la obligación personal asegurada con la hipoteca. Esta 
es la doctrina del Tribunnl Supremo en su interesantísima Senten­
cia ·de 22 de noviembre de 1943, a cuyo tenor (considerando tercero) 
«la circunstancia de haber rctenidlo el comprador la cantidad necesa­
ri:a para hacer frente a la hipoteca, demuestra que tcíoitamente a,m­

mi6 la obligación de satisfacer la. deuda, ,v. consiguientement!=, al 
pag:1rla actuó por cuenta propia y pagó con dinero propio, pues que 
en momento <JlQUno <,;;:¡lió de su patrimonio para entrar en d del 
ven cleclor. .. n (58). 

(57) Para RocA, descuento y retención tienen consideración y signifi­
-cados jurídicos distintos. La retendón equivale a una asunción de cumpli­
Jniento o a un mandiilo de pag-o con provñsión de fondos, y el retentor no 
tiene la consideración legal ele tercer poseedor. El de·cucnto tiene ccmsicle­
ración distinta, y el a<:reedor adquiere la condición jurídica de tercer ')JO­

seedor. 
(58) La doctrina de esta Sentencia es interesante, no solamente porque 

lija la posición del Supremo en cuanto a la naturaleza jurídica ele la reten­
·ción, sino porque desvanece la opinión de algún autor sobre la posibilidad 
·de embargar el •precio retenido rpor el comprador por deuda<; y obligaciones 
del vendedor distintas de la asegurada con la hipoteca. Si ·se considera 
como un mandato de pago con pro\'isión rle fr>ndo.s, como éstos son ele! ven­
·dedor. que retiene en depósito e' comprador. técnicamf'nte no h3y obstácu­
lo para su embargo para satisfacer otros créditos, lo cual es injusto, porque 
·rle prosperar esta opinión el comprador n)agaría do~ veces. En cambio, en 
caso de ;~sunción O"" rle11da. c01PO el dinero ·ete11iclo ·por ·el comprador es 
.Sl!yo, no hay posibilidad de embargarlo par deudas de otro. 
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En consecuencia, a nuestro parecer, las relaciones jurídicas entre­
comprador y vendedor son las mismas que las derivadas. de \a asun­
ción expresa de d.euda, como también son las mismas. las relaciones 
entre vendedor y compra-dor con el acreedor. hipotecario de la finca 
.transmitida, remitiéndonos a lo expuesto en el apartado anterior 
sobre las acciones que puede ejercitar el acreedor y el significado de· 
cada una de ellas (59). 

Ahora bien, si la .cantida-d. descontada no la retiene el comprador,. 
·sino un tercero, lo cual no se presume, salvo prueba en contrario, el 
adquirente se convierte en tercer poseedor, por no ser deudor per-. 
50nal de ·la deuda garantizada con la hipoteca. 

e) Compraventa sin -descuento, retención ni asunción expresa de· 
ceu·da. . 

Cuando en la es.c.,-itura de compraventa no se ha tenido en cuenta· 
la hipoteca en la fijación del precio, entonces la cuestión se compli-. 
ca, y aunque desde el punto de vista ·del derecho material, como dice 
SANZ (pág. 363), ·d~be presumirse, .eJe acuerdo con la realidad d~ la 
vida pTÚctica y el criterio interpretativo del artículo 1 .289 del Códi-. 
go civil, que el comprador solamente ha pagado por la finca el pre-. 

(59) Si\NZ, que. como hemos dicho, considera las figuras examinadas. 
como asunción tácita de deuda, al fi¡ar la postctón del ·comptador (pág. 366). 
inuica que éste se mantiene extraño a la relación personal garantizacb con 
la hipoteca, y el acreedor solamente puede utilizar contra él, bien ,porque 
descontó o retuvo, bien porque dejó a•plazado, la acctón subrogatoria del 
artículo 1.111 del Código civil, y st paga al acreedor hipotecario es~e pago. 
tendrá la consideración legal de ·pago hecl10 por un tercero, y en conse­
cuencia el comprador quecl-a en la situación legal de tercer poseedor de la. 
ftnca hipotecada, con todos sus derechos y obligaciones. Para los jurispru­
dencias francesa e italiana, ;;egún BONET (Re<•i,~ta tle Derecho Pri11ado, 1\M4, 
págma 48), sólo el <:om¡prador que ba desconta1do adquiere la concltc:lón ele 
tercer poseedor pero cuando ha asumido la deuda garanti.wda, o cuando ha 
retenido el im.porle ele ella, l[) situación varía. En el primer caso -asun-

<ción- habrá una asunción de deuda y, por tanto, el tercer poseedor de­
ja;á ele ser tal para convertirse en deudor personal. En el segu_nclo -reten­
ción- se producirá una e'':tpecie de asunción imperfecta o tácita d-e deuda, 
·pendiente únicamente de la aceptación del acreedor; pero entonces, tanto• 
si se le considera como asunción ele deuda como si se ye en la retención una 
especie Llc depósito (que será irregular), el tercer po;eeclor asume la obli-. 
gación de satisfacer la deuda, y, por tanto, puerle e: acreedor diri.girse con-­

. tra él, tratándolo como deudor 'Personal. Para la citada Sentencia ele 22 ele 
noviembre de 1943, a .. en el terreno práctico, el tercer ·poseedor, titular de· 
la finca gravada, está frente al acreedor en situación análoga a la ele un 
dcu.dor subrogado en la ¡posición hi·potecaria del prestami.sta respecto al pago 
ele! crédito... como consecuencia del principio de it)scparabilidacl del cré­
cltl0 y de la hipoteca, .según ·puede coleg-i1·se del artículo 134 de la Ley Hi­
rotecaria, siquiera sus términos literales aluden a la. subrogación pro-. 
cesa h. 



APUNTES SOBRE; LAS ANOTACIONES 21> 

cio neto de ella, y ya habrá tenido cuidado de -deducir del valor ínte­
gro del inmueble las hipotecas y cargas que pesen sobre el mismo. 
Para dicho autor se produce una situación igual a la del caso de ha­
berse ·descontado del pn:cio ·de venta las hipotecas y cargos anterio­
res, correspond.iendo probar lo contrario a aquel que lo alegue. 

Aunque esta interpretación está de acuerdo con la presunción 
•establecida en el a1tículo 100, apartado 3. 0

, del Reglamento del Im­
puesto de Derechos reales, creemos que :debe asignarse al comprador 
la condición juríd·ica de tercer poseedor, con los derechos y obliga­
.ciones concedidos por la legislación hipotecaria. 

d) Cuando se trata de cargas intrínsecas (por ejemplo, censos), 
·O -de aquellas que siendo extrínsecas tienen un deudor fungible (por 
ejemplo, ·hipotecas de responsabilidad limi'tada), la transmisión vo­
luntaria de la finca supone t'ambién la transmisión de las deudas y 
1>bligaciones de dichas clases garantizadas con ella quedando libe­
rado el antiguo o primitivo ·deudor. 

B) Transmisi6n forzosa de la finca hiPot'ecadq 

Cuando la finca se ha transmitido en el procedimiento judicial' 
sumario de la Ley Hipotecaria para la efectividad de una segunda 
o posterior hipoteca, la posición jurí-dica del comprador o adjudica­
t'ario es la -de subrogado en los débitos y en las responsabilidades de 
las cargas y gravámenes que quedan subsistiendo sobre la finca en 
cuestión. 

La subrogación en las ·responsabilidades garantizadas ·deriva -de· 
los artícu·los 1.876 del Código civil y 104 de la Ley Hipotecaria, y 
en particular de las reglas octava·, décima y trece del artículo 131 
de esta Ley, según las cuales las targas o gravámenes continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los: acepta y queda sub­
rogado en las responsabilidades de los mismos. 

La subrogación en .las ob~igaciones garantizadas con dichas car­
gas y gravámenes es una consecuencia de 'ta doctrina contenida en 
el artículo 118 de la Ley, siendo l::t posición jurídica det' adquir~nte 
la ·de un· comprador que ha descontado o le han {lescontado las e~pre­
sadas cargas del valor de la finca transmitida, porque, como dice la 
Sentencia ·de 7 ,de febrero de 1942, confirmando la doctrina de la 
Resolución de 4 de ·d·iciembre de 1929, en. ael ·procedi.mi~~o suma­
rio son los 1nte'tesados los que tasau la fincá por el yal<;>r .efectivo, 
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ded1~ciendo o debi>endo d'edfucir del valor económico integral las car­
gas preferentesn. De aquí que como en estos casos el precio real de 
la finca viene determinado por el precio en que ha sido relllc'ltada o 
adjudicada, más las hipotecas y cargas preferentes, que continúan 
subsistentes, que han sido descontadaS! para. fijar el tipo de subasta 
y remate, la naturaleza jurídica es la de msu-Jzción expresa de deuda, 
ya que el rematante, para que le sea a·dmitida la postura (regla 13 
del artículo 131 de la L. H.) tiene que aceptar expresamente las 
obligaciones consignadas en ·]a regla octava, entire las cuales figura 
la subsistencia de las cargas anteriores y preferentes -si las hu­
biere- al· crédito del actor y la subrogación en la obligación de sa­
tisfacerlas (reglas octava y décima). 

Por dichas razones, como la subasta de fincas en los procedi­
mientos de apremio conduce a un contrato, entire cuyas estipulacio­
nes figuran )as condiciones de los edictos de subasta, el caso con­
templado se asimila· al regulado en el pirrafo primero del artícu­
lo 118 de la Ley, con los efectos especificados en el apartado a), epí­
grafe A), n(¡mero 2 de esle capítulo. 

Ahora bien, a nuestro juicio, en conbra del parecer de RocA, 
SANZ y otros autores (60), l;:¡. subrogación del rematante o adj1.1;dica­
tario en las obligaciones garantizadas por las cargas y gravámenes 
que· quedan subsistentes, no lleva aneja la liberación ·del deudor 
constituvente ·de dichas cargas, excepto si son de las ·denomina·das 
por RocA intr·ínsecas, o de deudor fungible, sino que continúa. vincu­
lado al cumplimiento de la obligación por él constituí-da, a menos 
que el acreedor lo consienta expresa o tácitamente: 1.0

, por razón 
cie analogía, porque si )a transmisión voluntaria de fincas hipoteca­
das no supone la liberación del pr~'mitivo .deudor, a no ser con con-. 
sentimiento expreso o tácito del acreedor (párrafo 1.0

, art. 118), tam­
poco hay razón para que se produzca tal liberación cuando la trans­
misión es forzosa, venciendo la voluntad rebelde ·del deudor ejecu­
tado; 2.0

, porque según la doctrina del arbícu:lo 1.205 del Código 
civil, ·confirmada por la jurisprudencia del Tribunal Supremo (Se·,~­
tencia ·de 28 de octubre de 1910) y por el parecer de la mayoría de 
los civi1listas, par:a que la transmisión de deuda (el hecho de tener· 
carácter legal no cambia su naturaleza jurídica) obligue al acreedor, 
se requiere necesariamente que éste lo consienta expresa o tácita.: 

(60) Sobre la ·posición de la doctrina, véase RocA. Ob. cit. Tomo IV, 
páginas 123 y ss. 
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mente; 3. 0 , porque la liberación del antiguo o primitivo deudor pue­
de suponer perjuicio para el titular ·de dichas cargas y gravámenes, 
y envolver un posible fraude para el mismo; 4. 0

, porque si la const-· 
titución de hipoteca no supone una excepción, por regla general, 
al principio de responsabilidad patrimonial universal {art. JOS de 
la Ley Hipotecaria,; práct.icamente podría quedar limitada la respon­
s~bil~da·d del deudor a la finca hipotecada mediante la transmisión 
de la misma a un comprador insolvenb:; 5. 0

, porque siendo nece-· 
sario para la validez de los procedimientos de apremio (art. 126 y 
regla tercera del 131 ele la Ley) el requerimiento de pago·al deudor· 
y al tercer poseed:or (art.. 143 del R. H.), no tendría razón el reque­
rimiento al primero s.i el segundo le hubiera sustituído en el pago 
de las ob_ligaciones garantizadas con las cargas que quedan subsis­
tentes. 

C) ¿So-n a.plicables estas nonnas al procedlún.iento de apremio de 
la Ley de EnjuiciaJHiento civi{? 

Dichas reglas, por consecuencia de lo dispuesto en el párrafo se­
gundo del artículo 133 de la Ley Hipotecaria, son aplicables a todos 
los procedimientOS! que ·produzcan la venta de bienes inmueb)es y en 
especial al ejecutivo ordinario y al administrativo de apremio, por­
que en ambo~, en aquél a posteriori y en ~ste a prio1'i, se practica 
la liquidación de cargas para obtener el precio neto de venta me­
diiante descuento y retención por el a·dquirente del importe de las 
que quedan subsistentes. 

Son aplicables a estos procedimientos. las consideraciones ante­
riormente expuestas para el judicial sumario de la Ley Hipotecaria. 

3. 0 En cuanto a si la locución final de la regla octava del artícu­
lo 131 de la Ley Hipotecaria, consistente en que el precio del remate 
no se destinará a la extinción -de las cargas antl::riores o preferentes 
al crédito del actor es o no aplicablE· al procedimiento de apremio de 
la Ley de Enjuiciamiento civil, el criterio <le la doctrina es distin-· 
to según la época en que nos situemos. 

Antes <le Ja reforma hipotecaria. de 1909, el problema no se plan­
teaba : e1 precio ·del remate se ·destinaba directa e indirectamente a 
la extinción de las. cargas preferentes en el trámite de liquidación 
de cargas establecido en el artículo 1.511 de la Ley Procesal. Des-
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pu~s .(le la inovación introducida en el procedimiento de apremio or­
dinario por la reforma hipotecaria de 1909 {párrafo final del artícu­
lo 131) y antes de la Sentencia del Tribunal Supremo, fecha 7 de 
febrero de 1942, predominaba en la doctrina científica y en la 'prác­
tica forense la idea, aún no desterrada, de que la susodicha reg-la 
octava, en la parte que comentamos, era aplicable al procedimiento 
ordinario de ejecución, y puesto que era obtigatorio insertar en los 
anuncios de subasta las prevenciones contenidas. en -dicho precepto, 
y como el rematante o adjudicatario se subrogaba en las responsa­
bilidades de las cargas y gravúmenes anteriores, se entendía que el 
artículo 1.511 de dicha Ley había quedado derogado y desaparecido 
el trámite t:le liqui·dación de cargas. 

Después de dictada la Sentencia de 1942 cambia de signo la doc­
trina predominante, habiendo decl2rado el Tribunal Supremo aque 
si en e1 procedimiento judicial sumario de la Ley Hipotecaria está 
justincado que en -}os anuncios de subasta se haga saber a los lici­
tadores que ele! precio que ofrezca el remathntc no se podrá deducir 
cantidad alguna con destino a la extinción ·de cargas o gravámenes 
anteriores o preferentes que habrán ·de subsistir, tal advertencia no 
es aplicable al procedimiento ordinario)), porque su finalidad se su­
ple con el trámite de liquidación ·de cargas perpeth.!as y temporales, 
previsto en él artículo 1.511 de la Ley de Enjuiciamiento civil, mo­
dificado por el púrrafo final del -artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
debi!do -a «la marcada diferencia ent're ambos procedimientos en 
cuanto al modo -de fijar el tipo mínimo de la oferta de subastt:t, pues 
mientras en el procedimiento ordinario se fija por tasación pericial 
del valor económico íntegro de ·la finca (Resolución ·de 4 de diciem­
bre de 1929), en el sumario son los propios interes.a.dos los que la 
tasan por su valor efectivo, deduciendo o debiendo deducir del valor 
integral las rargas preferentes ; diferencia que, a su vez, lleva apa­
rejada la necesidad ·de una liquidación de cargas en el procedimiento 
c,rdinario ·para rebajar del precio del remate el importe de las que 
subsis-tan -pagadero en su día- y seña.lar la cantidad ·de pago in­
mediato, évi'tando as.í duplicidad de pago, mientras que en el pro­
cedimiento sumario carece ·de finalidad el trámite de liquidación 
de cargas,. según quedó bien esclarecido en la cliscus'ión parlamen­
taria ele la r:eforma de 1909 y confirmó de modo indirecto' la 'Reso­
lución de 4 de cliciem bre de 1929)). 
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ROCA (61) y BENEDICTO BLÁZQUEZ (62) son de <:>ste últi'mo pare­
cer, si bien el primero indica la «Conveniencia de que en los anun­
cios de subasta se exprese tal subsistencia de cargas y la subroga­
ción en ella por el rematante -aunque no lo estime necesario la 
Sentencia de 7 de febrero de 1942-, así como conviene que se ad­
vierta en ellos que el precio tipo de subasta, así como el de remate, 
constituirá el precio br¡¿to, del cual habrá de rebajarse, en la co­
rrespondiente diligencia de liquidación de cargas, el importe de 
los censos, hipotecas y demás gravámenes (perpeh~os o temporales, 
intrínsecos y_ extrínsecos) que por ser anteriores deben subsistir a 
pesar de la ejecución. En todo procedimiento ejecutlivo ordinario, 
incluso que sea por un crédito hipotecario, dicha diligencia de li-
quidación de tales cargas es indispensable». . 

A nuestro juicio, salvando los respetos que nos merecen las de­
cisiones de nuestro más Alto Tribunal, como el criterio ·de los auto­
res anteriormente citados, aunque ·estimamoS! que lo oportuno es 
anunciar las subastas en los términos indicados por RocA, en cam­
bio, apartándonos del parecer de BLÁZQUEZ, no consideramos nulas 
las subastas anunciadas en la forma de la regla octava del artícu­
lo 131.de la Ley Hipotecaria, alegando en justificación de ello: 

a) Que una Sentencia no constituye -doctrina legal, según tiene 
d~c!arado reiteradamente el mismo Tribunal Supremo en Sentencias 
de 7 de noviembre de 1885, 7 de marzo de 1933, 29 de octubre de 1934 
y 28 de marzo de 1936, entre otras. 

b) Que no existiendo en la Ley de Enjuiciamiento dvil, a di­
ferencia de ·lo que sucede en la Hipotecaria (párrf. primero del ar­
tículo 129), un precepto que prohiba alterar las; condiciones legales 
de la subasta, la disposición del artículo 1·511 de la Ley Procesal 
la consideramos de carácter dispositivo, pudiendo modifica"rs~, a 
voluntad de las partes, los términos y condiciones de la subasta, sin 
que estas alteracioi,es afecten a la validez del procedimiento (63). 

e) Porque siendo las condiciones de la subasta otras _tantas es~ 

(61) Obra citada, touw IV, pág. 730 en donde puede leerse un buen 
resumen de las diferentes opiniones .. Véase también el folio 131. 

(62) En· ~sta misma Revista, 1944, l})ágs. 227 y ss. . 
(63) Como dice el profesor GUAPS (en esta Revista, 1941, pág. 480), 

4en Derecho ·Procesal hay normas. de índole muy diversas·: preceptos que 
son de observancia inmodificables por las partes ; -preceptos que. por el 
contrario, permite a los sujetos privados estipulaciones en contra de su con­
tenido; es decir, que son reglas de derecho absoluto y de derecho dispo­
sitivo•. 
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tipulaciones _del futuro contrato ·de compraventa a que conduce la 
enajenación judicial de la finca embargada, cuyo contrato se encuen-_ 
tra Sümetido a ,las prescripciones del Código civil sobre las ob:iga­
ciones y contratos en general, y a las especiales de los contratos de 
compraventa, el destino que ha ele darse al precio del remate no 
puede incluirse entre los pactos prohibi·dos por el artículo 1.255 del 
Código civil, no siendo contrario a la Ley 9ebido al carácter dispo­
sitivo que asignamos a la disposición conteni·da en el artículo 1.5-11 
de la Ley Rituaria. 

á) Porque si los contratos han ,¿e interpretrars,e conforme al 
tenor literal de sus cláusulas (art. 1.281 ·del Código civil), sin q~e 
sea lícito alterar su sentido con interpretaciones que las desvirtúe 
cuando son claras (Sentencia de 5 de octubre de 1905), resulta ab­
surdo e incongruente consigna.r en los anuncios de subasta que «el 
precio .del remate no se destinara a la extinción de las cargas an­
teriores y preferentes», y después deducir dichas cargas, cuyo pro­
ceder no puede sancionarse por ser incongruente con la oferta del con­
trato, pudiendo dar Jugar a manejos y confabulaciones del acreedor,· 
deudor y terceros. 

e) Porque el hecho de que el tlipo de subasta se fije por el valor. 
íntegro ·de la finca, sin baja ni deducción alguna, porque los pe­
ritos que realizan el avalúo no se encuentran autoriza-dos para deci­
dir sobre la subsistencia de las cargas que afectan a la finca (Resolu­
ción de 28 ele mayo de 1929), que por ser una operación eminente­
mente jurídica escapa a su competencia, no quiere decir que no 
pueda prescindirse del trámi:te de liquidación de cargas, porque sa­
biendo los licitadores con Jo que cargan y que el precio del remate 
no se cles.tina al pago de los gravámenes que quedan subsistentes, 
tendrán sumo cuidado en examinar los autos y los antecedentes del 
Registro para fijar el límite de s.us proposiciones, y si no 1o hacen, 
a nadie pueden culpar ele los daños y perjuicios que pueda sobre­
venirles por ~·U negligencia. Aunque en el procedimiento sumario 
de ejecución de la Ley Hipotecaria el tipo de subasta viene determi­
nado por el precio nel.o de la finca, en la práctica muchas veces no es 
así, sobre todo tratándose de segundas o posteriores hipotecas, en que 
se fija como tipo ele subasta ele los posteriores gravámenes cant(¡,d·a­
des muy· superiores a la -de las primeras o anteriores hipotecas, como 
si estos gravámenes no absorbieran parte del valor del inmueble (64). 

(64) Como dice el maestro ]. GONZ·ÍLF.Z .• nacla hay menos. formal ·en 
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Como la fijación del tipo de subasta y la determinación de las car­
gas y gravámenes que han de quedar vigentes son Nnceptos íntima­
mente enlazados, lo lógico sería, como sucede en el procedimiento admi­
nistrativo de apremio y en algunas legislaciones extranjeras, que la 
rebaja, descuento o liquidación de cargas se practicara por el Juzgado a 
p-riori, antes de fijar el precio de subasta. y que en los anuncios de 
subasta se expresara el 11a/or ínt.egro en que la finca había sido apre­
ciada por los peritos, las cargas '.1 gravúmenes que quedan subsis­
tentes, con expresión de su valor, y el precio 11eto ·o tipo que ha de 
servir ·de base para que Jos liciüadores hagan sus ofertas. 

De aquí, que a nuesüo modo de ver, el procedimiento de ::tpremio 
ordinario de la Ley ·de Enjuiciamiento civil presenta dos variantes, 
según la forma en que haya sido anunciada la subasta : a), cuando la 
subasta se ha anunciado insertando literalmente la regla octava del 
artículo 131 de la l,.ey Hipotecaria, su locución final u otra fór­
mula que claramente exprese que el precio del remate no se :des­
tinará a pagar las cargas y gravámenes anteriores o preferentes ·al 
crédi:to ·del actor, el trámite de liquidación ·de cargas es innecesario 
y si se practica su finalidad no será la de rebajar del pre~io del re­
mate las que subsistan, sino solamente para .precisar y puntualizar 
las que asume el remat::tnte, como subrogado en las responsabilida­
des de ellas, y b), en cambio, cuando dicha regla no se inserta en los 
anuncios de subasta, .rige íntegramente el ::~rtículo 1.511 de la Ley 
Focesal, practicándose la liquidación de cargas, rebajándose del 
precio del remate el importe de las que subs.ist::tn -pagadero en su 
día-, para señalar la cantidad de pago inmediato que, dentro del 
plazo legal, dehe consignar el comp1ador o adjudicatario de la finca su­
bastada. 

la transmisión de inmuebles ,por medio de ,guba.~ta pública que la subsis­
tencia de cargas, grayárnenes y derechos oscuros o de valor desconocido. 
El mejor postor compra un caball.o de gitano, y a las dificultades de esta 
clase de contratación, cu la que eJ Juez muchas yeces vende sin la garan­
tía del Estado y casi sin la del deudor rebelde, hay que añadir el cálculo 
de vr·uLaLiliuades de Ja vigencia y extensión de los derechos preferentes•. 
«El sistema de subsistencia -añade-, por su misma simplicidad hace inú­
til los datos y valoraciones, porque el mejor ·postor carga con todo, y ya 
ha echado sus cuentas antes de tomar parte en la subasta» (pág. 1431~. El 
mismo autor nos ·habla de las curiosas prácticas seguidas para la determi­
nación del ·precio que ha de servir de tipo en la subasta. (Estudios de Dere~ 
cho Hipotecario y Cio.>il. Tomo l'I, págs.-139 y ss.). 
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V 

CoNSTITUCIÓN Y EFECTOS DE LAS ANOTACIONES DE EMBARGO 

"' Después de -las consideraciones hechas en los apartados anterio­
res vamos a ocuparnos brevemente de la constitución de las anota­
·Ciones de embargos, para detenernos en los efectos de las mismas. 

l.a Cm:sTITUCIÓN A).·"-Elemeutos personales 

a) En cuanto al órgano, corresponde decretar el embargo al Juez, 
autoridad o funcionario que esté conociendo del correspondiente pro­
cedimiento, pero cuando los bienes embargados sean inmuebles o 
derechos reales inmobiliarios, el mandamiento para la anotación del 
embargo practicado será expedido por el Juez, Tribunal o Autoridad 
en cuya jurisdicción radique el Registro donde deba 'tomarse la ano­
tación preventiva, al que exhortarán con tal objeto los demás Jueces 
y Tribunales (art. 165 9el Reglamento Hipotecario). Cuando se trate 
de embargos practicados en los expedientes o procedimientos admi­
nistrativos ele apremio, dentro de la demarcación c1e cada zona no ten­
drá competencia, así para el cobro en período voluntario como para 
el ejecutivo, más que el R.ecaudaclor titular ele ella, o, en su caso, 
-el que interinamente la desempeñe (art. 20. núm. 3, ·del Estatuto de 
Recaudación), cuyos embargos se practicarán en la forma ordenada 
en los artículos 78 y 79 del Estatuto. Los Jueces militares y los 
de Marina pueden dirigirse directamente al Registrador. Rige el prin­
·cipio {]e terntorialiclacl atendiendo al lugar del Registro. 

b) Están legitima·dos actiwme11te para pedir el embargo las 
personas autorizadas para ello según las Leyes y los Reglamentos, 
·corres·pondiendo apreciar· este punto a la Autoridad que tramÜa el 
expediente. No se exige capacidad especial para pedir la anota­
·ción preventiva en el Registro de la . Propiedad, aplicándose las 
disposiciones contenidas en los artículos 6 de la Ley y 39 del Re­
glamento Hipotecario, sobre las personas que pueden p~dir las 
inscripciones. 

e) Desde el punto de v'ista registra], que aquí interesa, están 
legitimados pasiva m en te, la persona o personas a cuyos nombres 
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aparezcan inscritas las finca~ o .derechos embargados, ya que, según 
el artículo 140 del Reglamento Hipotecario, sólo se hará anotación 
preventiva ·de embargo sobre lé! finca o fincas que apare7--can inscritas 
a nombre de la persona contra quien se hubiere decretado el embargo· 

Pero el principio del tracto sucesivo, fundamental también en ma­
teria .de anotaciones, presenta ciertas modalida·des que pasamos a 
examiruar: 

1.0 Em.ba·rgo sobre bzenes gananciales. 

El nuevo Reglamento Hipotecario, en su artículo 144, cuyos 
precedentes se encuentran en las Resoluc_iones de 12 ·de enero de 
1913, Z7 de junio de 1'916, 4 de noviembre de 1926, 10 de julio de 
1935 y 16 de enero de 1941, contiene una disposición destinada es­
pecialmente a regular las anotaciones preventivas de embargo so­
bre bienes gananciales, por deudas y obligaciones a cargo de la so­
ciedad conyugal, .distinguiendo según que el embargo se haya de­
cretado antes o ·des.pués de disuelta la sociedad de gananciales. En 
el primer caso .(durante la sociedad de gananciales) podrá anotarse 
el embargo, según dicho precepto, sobre los bienes inscritos a nom­
bre de la mujer, del marido o de ambos indistintamente, que hu­
bieren sido embarg::tdos, siempre que la adquis.ición hubiere sido a 
título oneroso durante el matrimonie y no conste la pertenencia 
exclusiva ·del dinero de uno de los cónyuges. En el segundo caso, 
cuando se ha ·disuelto la sociedad de gananciales, hav que subdis­
tinguir : si se hubiere inscrito la partición de bienes, podrá ano­
tarse el embargo cuando la demanda se hubiere dirigido contra los 
respectivos adjudicatarios; si no :;e hubiere inscrito· la partición,. 
podrá ser anotado el embargo, si la ·demanda se hubiere dirig-ido 
conjuntamente contra el cónyuge snpérstite y los herederos del pre­
muerto. 

Pero corno este precepto, al ponerse en contacto con los artícu­
los ~5, 96 y 140 del Reglamento Hipotecario, y en partlicubr con 
los artículos 20 y 38 de la Ley Hipotecaria, básicos en m::1teri'a de 
trado sucesivo, sobre todo cuando la naturaleza. juridica de los bie­
nes no está perfectamente defi~úd::t en los asientos del Registro, pue­
de suscitar ciertas dificultades de índole registra!, vamos a exami­
~arlos. a través de las anotaciones prevcntiYas de cm bargo y en rcla­
cifm con el carácter que tengan los bienes en el Registro de la Pn?­
piedad, distinguiendo: 
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. a) Bienes inscritos a nombre de mujer casada, como parafer­
.,naks o <:fotales. 

Cuando la adquisición se ha verificado constante matrimonio por 
título de herencia, legado o donación, su naturaleza jurídica es clara 
y diáfana. En. cambio, cuando la adquisición se ha ''erificado a tí­
tulo oneroso durante el matrimonio, para que puedan inscribirse 
·como dotales o parafernales es necesario que se acredite que el precio 
o contraprestación es ·de la exclusiva propiedad y libre disposición 
de h mujer, según dispone el número primero del artículo 95 del 
.Reglamento Hipotecario. 

Como estos bienes pertenecen privativamente a la. mujer, sola­
mente pueden ser enajen'ados y gravados por ella (artículo 1.361 y 
1.387 en relación con los artículos 61 y 68 del Código civil, y ar­
tículo 96 del Reglamento Hipotecario) con licencia o poder marital, 
·o habilitación judicial en ciertos casos., o bien por el marido u otra 
persona como apoderado de la misma, y como las anotaciones suponen 
un gravamen y una enajenación en potencia, para que pueda anotar­
se el embargo practicado sobrt. estos bienes es necesario que se haya 
decretado en procedimiento seguido contra la prop1~taria, denegán­
dose en otro caso la anotación ·de conformida.d con lo d.is.pruesto en los 
.artículos 96 y 140 del Reglamento Hipotecario y 20 de la Ley, aun 
•en aquellos casos en que los. bienes dotales y parafernales están su­
jetos (artícu.los 1.362 y 1.385 del Código civil) al levantamiento de 
las cargas del matrimonio. En cambio, si la reclamación la ha for­
mula·do el acreedor contra la mujer, aun en el supuesto de que sus 
bienes no sean responsables ·de la deuda reclamada, puede practi­
·earse la anotación decretada sobre ellos, sin perjuicio de las acciones 
o excepciones que puedan asistirle para pedir que se levante y can­
·eele el embargo pr.actica·do. 

b) Bienes adquiridos como privativos. por mujer casada, pero 
no inscritos con este carácter por no justificarse la procedencia del 

·precio o contraprestación. 
En este caso, como dispone el número 2 del artículo 95 del Re· 

·glamento Hipotecario, los bienes se inscriben a nombre de la mu­
jer, pero haciéndose constar en el asiento que no se ha ·demostrado 

:la. procedencia del dinero, y si el marido asevera o no que el precio 
-o la contraprestación es de la propiedad exclusiva de la mujer. sin 
.que prejuzgue la inscripción la naturaleza ganancial o privativa de 
"'!os bienes. 
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Aunque la condición jurídica de tales bienes es ambigua, ya que 
frente a} marido y sus herederos voluntarios, s.i aquél aseveró que el 
precio o contraprestación era de la exclusiva propiedad de su espo­
sa, los bienes se consideran como dotales o parafernales (Sentencias 
de 30 de iunio de 1948 y 2 de febrero de 1951¡ según proceda, y 
frente a t'erceros (acreedores., legitimarios, y el mismo marido si 
no hiw aseveración alguna sobre la procedencia del dinero) los bie­
nes se consideran como ci'vilmente gananciales por la presunción del 
artículo 1.407 del Código civil, los poderes dispositivos, desde el pun­
to de vista registra], para los actos de enajenación y gravamen, 
resj.de11 en la mujer cori consentimiento (65) de su marido, según dis­
pone el artículo 96 del cit'ado Reglamento Hipotecario. De esta ma­
nera se armonizan los poderes dispositivos que según el artículo 20 de 
la Ley Hipotecaria corre~ponden a la mujer como propietaria y titu­
lar registra! de dichos ·bien e~ lart .38 de la Ley), con los que el 
artículo 1.415 del Código civil atribuye al marido como adminis­
trador de los bienes de la sociedad co~yugal, salvándose así los in­
tereses de ambos cónyuges, sin perJUlCJO real y efecti'vo para los 
terceros (66). 

Pero si tratándose de actos y negocios jurídicos ele carácter vo­
lmlfario la cuestión apart>ce resuelta mediante la intervención de 
ambos cónyuges, tratándose ·de actos de carácter necesario o forzo­
so, se plantea el problema referente a si la doctrina del artículo 144 
de' Reglamento Hipot'ecario es aplicable a los bienes adqu; 
dotales o parafernales e inscritos sin este carácter por no justifi­
carse la procedencia del precio o contraprestación y, por consiguiente, 

(65) ¿Cómo habrá de prestarse este consentimiento? SANZ (lllstitucio­
nes de Derecho HipotecarLO, tomo ll, ·pág. 120), contestando a es.ta pre­
gunta, mamfiesta : «Que puesto aue el Reglamento Hipotecario no distin­
gue, no parece que haya inconveniente en que sea expreso o tácito. Habrá 
consentimiento tácito cuando el marido preste su licencia o autorización en 
términos que permitan da'fle el a}cance de un consentimiento efccti,·o. Así 
ocurrirá s.i el marido comparece en el mismo acto dispositivo y presta su 
licencia para él, o si el marido concedió licencia a la mujer tpor acto sepa­
rado y anterior para rea!izar actos dispositivos respecto de aquella finca. 
En estos casos, Ja intervención directa del marioo 'Permite que la licencia 
sea con<'iderada como verdadero comentimiento, al menos como un con­
sentimiento tácito.• 

(66) VALLET DE GOYTISOI.O (Anua,rio de Derecho Ci·vil, .1949, pág. 655), 
sostiene que una vez disuelto el matrimonio puede disponer la viuda de 
tales bienes pcr sí sola, sin necesidad del consentimiento de los •herederos 
de su marido, cuya opinión no com•partimos. 
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si es anotable el embargo de ellos en procedimiento seguido exclu­
sivamente contra uno de los cónyuges. . 

Reconocemos que la cuestión es dudosa. Si por un lado los pre­
cedentes jurisprudenciales y la. consideración de que ~a afirmación 
de la mujer sobre la procedencia del dinero, como la confesión o 
aseveración del marido, no producen efectos contra los acreedoreS· 
de la sociedad conyugal, inclina a una contestación de carácter afir­
mativo; el carácter particular de la regla contenida en el arHculo 
144 del Reglamento Hipotecario, que constituye una excepción al 
principio de tracto sucesivo, fun-damental en nuestra legislación hi­
potecaria, conduce a una solución ele tipo contrario, sobre todo te­
niendo en cuenta que los bienes inscritos al amparo del núm. 2 del 
artículo 95 del cita.do Reglamento no se encuentran comprendidos 
en la excepóón que examinamos, como vamos a ver. 

En efecto, los requisitos exigidos para la aplicación del artículo 
144 antes citado, son fundamentalmente los siguientes: a) Que la 
deuda u obligación determinante del procedimiento de apremio en 
que se haya decretado el embargo sea a cargo de la sociedad de ga­
nanciales. b) Que se hayan embargado bienes pertenecientes. a la 
sociedad conyugal, inscritos en el Registro a nombre de la mujer, 
del marido o de ambos indistintamente, siempre que la adquisición 
hubiere sido a título oneroso durante el matrimonio y na conste la 
rertencncia del dinero de uno de los cónyuges. 

La calificación del primer requisito corresponde a la Autoridad 
que tramita el expediente de apremio, con vista de los. documentos 
presentados y del título de ejecución, sin perjuicio de los derechos 
de impugnación que puedan asistir a cualquiera de los cónyuges. 

El segundo requisito se divide en dos : a) Que el embargo se 
haya ·decretado «sobre bienes pertenecientes a la sociedad conyugal». 
De los términos de la inscripción, los bienes que nos ocupan no puede 
-decirse que sean típicamente gananciales, sobre todo teniendo en cuen­
ta la declaración final del número 2 del artículo 95 del Reglamento 
Hiipot-ecar~o. La presuncion legitimadora rde .titularidad . mixti:¡ o 
compleja de los bienes adquiridos como propios e inscritos. sin este 
carácter impide, según hemos dicho, catalogarlos. e!-1 el aspecto re­
gistra¡ en el grupo de los gananciales (67) ; como el subsodicho ar-

(61) Debido a la titularidad mixta o compleja de estos bienes, no con­
·sideramos aplicable a los mismos lo dispuesto en el artículo 94 del Regla­
mento Hipotecario. 
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'tículo 96 no distingue entre actos dispositivos voluntarios_ ·.y' fo~­
-zosos y como la inscripción no prejuzga la naturaleza ·ganancial o 
pri'vati'va de tales bienes, si se permitiera su anotación preventiva 
en virtud -de embargo practicado en pi·.ocediml.ento seguido' exclu­
sivamente contra el marido, de facto que~arfa prejt~zga.cfu el carácter 
ganancial de ellQs, en contra c'le los designios c'lel legislado~. b) Que 

·en la inscripción no constie la pertenencia exclusiva del dinero de unp 
<le los cónyuges. Precisamente lo que caracteriza a estos bienes es. q·ue 
en la inscripción se hace constar, por exigencias del número 2 del ar­
tículo 95, que el precio o conbraprestación es de la.exclusiva propiedad 
·de la mujer. El Reglam!"nto no exige que la inscripción acredite la pro­
piedad exclusiva de los bienes de cualquiera de los cónyuges, sino sola­
mente que en la inscripción no conste. ha-berse- adqttiricfu con bienes 
privativos, y como una cosa es la constancia o manife_stación ·de un 
hecho y otra es la justificación de dicho hecho, desde e) punto de 
vista reg_{stral, que es lo que interesa, los bienes en cuestión no se 

'f'ncuentran comprendidos en la excepción del artículo 144 del texto 
reglamentario-

Quedan, pues, exceptuados -del citado artículo 144, .no sol~mente 
.los bienes. inscritos como privativos de la mujer (núm. primero del 
artículo 95 del Reglamento Hipotecario), s-ino también ios adquiri­
dos como privativos e inscritos sin este carácter (núm. 2 del artíc~lo 
95 del Reglamento Hipotecario), y por consigUiente los bienes de esta 
.segunda clase solamente pueden embargarse en procedimiento segui­
do conjuntamente contra el marido y la mujer, titular registra! de 

·estos bienes. Y si se permitiera la anotación del embargo <le estos 
bienes en procedimiento seguido exclusivamente contra el. marido de 
la titular registral, sería para asegurar provisoriamente los dere­
chos del acreedor ; pero para la iuscripción de la venta o adjudica­
ción -de ellos en procedimientos de apremios sería en todo caso nece­
sario el consentimiento de la mujer. 

La solución adopt~da por la jurisprudencia· hipotecaria (Reso­
luciones de 13 de enero de 1913 y 10 ·de julio de 1935, entre otras) 
ha nerdido eficacia en virtud <le la innovación introducida en nuestro 

' . -
ordenamiento registra! por los a~t-ículos · 95. y 96 del Reglamento 
Hipotecario. 

e) Bienes inscritos a nombre de mujer casáda, ·adquiridos a 
título onenoso durante el matrimon-io, con o stn licencia ·mari-

3 
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t¡ll (68), ·si~. decirse nada. spbre la procedencia del· dinero con que 
·?e realizó la .adquisició~. . . : , . ., ., 

_En este casO;, como en .el anterior, existe una divergencia e~tre 
_las d~clara¡;:iones. fo.rmale.s del Registro a favor de la, mujer (:Htícu­
los · 20 y 38 de la. Ley Hipotecaria) y las del derecho material en 
favor del marido (arts. 1.415 y siguiente -del Código. civil), y. aun­
que tod~s los "autores. están conformes en que los bienes a-dquiridos e 
inscritos en esta form~ SQn presuntivame!Jte gananciales (art. .J.407 del 
Código civil),. como nada dicen sobre ellos los artículos 95 y 96 del 
Reglamento Hipoteca-rio, la doctrina discute sobre la capacidad dis­
positiva de estos :bienes. 

D·\VILA GARCÍA sostiene, que como los bienes así adquiridos son 
típicamente gananciales por la presunción -del artículo 1.407 del Có­
digo civil, y como el Regla~ento Hipot'ecario no ha variado el ré­
gimen anterior sobre dispos.ición de los bienes gananciales, ni pue­
de derogar al <:;:ódigo civil sobre esta materi'a, debe aplicarse a ta­
les bienes el régimen de .Jos gananciales puros, y por tanto el 
marido por sí sol~· puede disponer de ellos o la mujer con poder (no 
licencia) del esposo. Otros autores, como CABELLO DE LA SoTA (69), 
VALLET de GoYTISOLO (70) y LA RICA (71), con indu~able acierto 
opinan que ·~1 marido no podrá realizar actos -disp9sitlivos, por sí 
solo, y~ que el pnncipio de tracto sucesivo V la titularidad regis­
tra] exigen que la mujer preste su consentimiento para, que la trans­
misión sea "inscribible, añadiendo LA RICA que esto no implica una 
desviación de lo dispuesto en el artículo 1.413 del Código civil, ya 
que la razón estriba ~n que el Código regula las faculta,des civiles 

· d~ disposición y el Reglamento Hipotecario de potestad registral 
de· disposición, o sea de otorgar actos dispos-iüvos que sean inscri-
bibles. · 

Pero. como el Reglament'o Hipotecario contiene un precepto es­
pecial, el artículo 144, destinado a las anotaciones de embargo sobre 
bienes inscritos a n<;>mbre del. in_ar¡do o" de la mujer, sin ·constar la 
pertenencia excl~siva del dinero de uno de los cónyuges, en nuestro 
co~cepto para llegar a 1:;¡ solución .del pro~lema que suscita la dis-

, . ' ' ' . . . '. 

(68) La fa1ta "de licéncia marital no impide la inscripción, según el 
artículo 94 del Reglamento Hi-potecario. · 

(691) · En esta· misma Revista, 1947, ·pág-. 201. . 
(70) .En Anuario de Derecho Civil, "1949, pág. 655. 
(71) Obra cit., tomo I, pág. 81. 
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ponibilidad de los bienes inscritos. sin a.ludirse para nada a la pro­
cedencia del dinero, es necesario establecer una distinción entre 
enajenaciones· voluntarias ·y las de carácter necesarias o forzosas, Im­
puestas por decisiones de las autorida-des. 

A) Tr~tándose de enajenaciones y gravámenes de carácter vo­
lunta-rio, r-ige la doctrina expuesta anteriormente, y por tanto, para 
que sean inscribibles es necesario que medie el consentimiento de 
ambos cónyuges, ya que como dijo la Resolución de 7 de septiembre 
de 1921 a la divergencia entre las. dec\araciones formales del Registro 
a favor de la mujer y los derechos sustandivos del otro cónyuge, que 
en los actos de enajenación se salva con la ·comparecencia de ambos 
cónyuges ante el Notario para que aquélla asuma el papel de trans­
ferente, en consecuencia con los precedentes de la :inscripción reali­
zada, y el marido preste su consentimiento en el -doble concepto ·de 
jefe de la sociedad conyugal e interesado directo en la transferen­
cia». De este modo, como dice CABELLO DE LA SoTA, no puede haber 
perjuicio para tercero, ni se prejuzga el .carácter ganancial o para­
fernal de los bienes matrimoniales.· (72). 
. En su virtud, los actos de disposición realizados exclusivamente 

por el marido no serían inscribibles. 

B) Cuan.do los actos 'dispositivos, sean· de enajenación o grava­
men, tien~wcarácte- de I1ecesarios o f01'ÚJsos, impuestos por de_cisiones 
de los Jueces; T~ibunales o de- las autoridades competentes., seg·ún 
dispone exprcsamen te el artículo 144 del Reglamento, se produce 
un_a apli~ación irregular del principio de tracto sucesivo, por· exi­
girlo razones de justicia y tanto las. embargos preventivos, como 

. . 
(72) El proyecto de Reglamento Hipotecario elaborado por la Comisión 

reclactadora era más completo que el que ·fué a-probado sig-uie~clo el i•Jtorme 
del Consejo ele Estado_ disponiendo la forma de dis-posición_ ele los bienes 
inscritos a nombre ck mujer casada: a), si se acreditare que el precio o 
cuntmprc_<.tación es de la exclusiva propiechid de la mujer, se inscribirán 
como dotales o parafernales, según proceda, Y. su clisp_osición s_e reg-iría po1 
las normas de los bienes clc.tale.s o parafernales; b), SI el mando ·asevcr.'ra 
que el precio o la contraprestación es de la exclusiva ·propiedad de la 'lltf­
jer y, sin embargo, no se probare la procedencia -del dinero, se harán e !i~­
tar. ambas circunstancias en la_ inscripción y el otorgamiento de lO'i ad ~s 
ele oisposición y gravamen corresponderá a la mujer, con 'licencia inant.d ·; 
a),- si el 1rariclo no asevera que el .precio o contrapre;tación es de la pro­
piedad exclusiva de la mujer y tampoco demostrare la pmcerlencia do:?; di­
nero, se consignará en la inscri·pción ambas ci·cunstanc1as, ·y la fa,_u)t-1(1 
disposit;va de esto« bienes correspondería también a la mujer, per. con 
con.«entimie"H) del marido. (Tomado de CABEI.LO DE LA SOTA. Esta Revista, 
1947, pág. 239.) ' . 
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·las velltas ó enajen·aciones ·producidas a consecuencia de· lbs mismos', 
's·on anotables ·o i'nscribibles sobre· los ·bienes que figuren registra~ 
dos a nombre de -la- mujer, aunque la demanda en que· el acreedor 
ejercite su acción se haya ·dirigido contra el marido, siempre que 
mncuÚai:J los siguientes requisitos: a), que las deudaS. y' obligacio­
neS reéHimadas, contraídas· por el mar¡:do o 1a· mujer, en su caso, 
sean a cargo de la sociedad ge gananciales y anteriores a la disolu­
ción c1e la misma.; b), que la fincá figure inscrita a nombre de la 
mujer, sin ·alu·dirse para nada a la procedencia del dinero; ·é}, que 
'del Registro no resulten antecedentes contrarios al régimen de· ga­
nanciales. (Sobre este último extremo hay que 'tener '¡;>n cuenta las 
particularidades forales.) 

Cuando ·las deudas y obligac1ones determinantes del procedi­
miento sean a cargo de uno de los cónyuges, rige la regla 'general, y 
en consecuencia. solamente podrá ser anota-do el embargo sob'rc las 
fincas o derechos inscritos a nombre de la persona contra quien 
se ha practicado el embargo. 

Si la sociedad conyugal ha sido disuelta, el párrafo segundo del 
antes citado precepto distingUe según se ha~ra o no inscrito la parti­
ción de bienes. En el primer caso,· sólo podrá anotarse el embargo 
cuando la demanda se hubiere dirigido contra los respectivos adiudica­
t:ariOs. En el segundo, podrá ser anotado el embargo, si la .deman­
da se hubiere -lirigi·do conjuntamente contra el cónyuge suPérstite 
y los herederos del premuerto. . , 
· En este último caso, aunqúe la anotación· puede practicarse sin 

necesidad de que se justifique la cualidad de los ·herederos del cón­
yuge premuerto, para que pueda inscribirse la cscritlura de venta o 
el testimonio del auto de adjudicación de la. finca embargada, por 
analogía con la que se expresa en el ·apartado siguiente· y la doc­
trina de la Resolución de 3 de marzo de 1903, es necesario que se 
;:resenten en el Registro los documentos oportunos para sa-ber si 
las ner?onas contra quienes se ha seguido el procedimiento son o no 
·herederos del cónyuge premuerto, si bien no es necesaria la previa 
·inscripción en favor de éstos (tracto abreviado) para que pueda 
inscribirse el título del adquirente, si media. dicha justificación. 
.. 2. 0 Anotaciones de embargo en procedimientos seguidos· cop.­
tra los herederos del titular registra], por deudas del causante o de 
·los -propios herederos. 

En este caso el artículo 166, número primero del Reglamento 
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Hipotecario, contiene algunas .particularidades referentes a la 
práctica de estas . anotacio~es,. referen t'es a dispensar provisiot;::ll C: 
defini;tivamente del requisito de la previa. inscripción a favor .de los 
herederos y a .no exigirse la justificación documental de la cuali­
dad de herederoso. para que puedan practicarse dichas anot~ciones, 
como vamos a ver : 

a) Cuando el procedimientb se hubiene seguido contra here­
deros del titular registra! (73) .para hacer efectivas deudas y obli­
gaciones del causante, hay que subdistinguir: a), cuando' el proce-· 
dimiento se sigue contra herederos indetermin·ados <:lel deudor se 
expresará en la anotación ]a fecha del fallecimiento del mismo ; 
b), cuando el procedimiento se hubiere segui·do contra herederos 
ciertos y determinado<; del deudor, se consignarán, además, las cir­
cunstancias personales de aquéllos 

En el pri'mer caso, para. que pueda anotarse el embargo e ins­
c~ibirse e11 su día la enajenación forzosa consecuencia del mis­
mo, no es necesario ni la previa inscripción en favor de los here­
deros ni justificarse documentalment:e quiénes ·son los herederos del 
deudor, los cuales, por ser personas inciertas e i ndetermina<las, 
serán c~tados .por edicto. En el segundo c.aso, para que pueda ins­
cribirse la enajenación forzosa no es necesario la previa inscrip., 
ción en favor de los herederos (Resolución de 22 de diciembre ·de 
1927), pero sí es necesario acompañar los corresp<;Jndientes títulos 
sucesorios ·para calificar si las personas confra quienes se ha se-. 
gui·do el procedimiento son o no los verdaderos herederos del deu­
dor. Esta previa justificación no es necesaria para la anotación del· 
embargo, a fin de facilitar el aseguramiento ·de los .derechos del 
acreedor debido al carácter .prqvisional del embargo. Sin embargo, la 
Resolución de 1.0 ·de diciembre de 1927, fundándose en que el artícu.., 
]o 20 d(.. la Ley Hipotecaria. no tolera más excepciones que las que 
taxativamente señala y que su doctrina es aplicable tanto a las ena-

(73) El caso contemplado en el artículo reglamentario es distinto del su­
puesto examin~d-o en el. número tercero del -penúltimo párrafo del artículo 
20 de la Ley Hi-potecaria, que es el s1guiente, según RocA (Ob. dt. T. -pri­
mero, pág. 755) : seguido contra un deudor un procedimiento ejecutivo que 
termina con ¡¡na sentencia condenánclo'e, encontrándose ésta ya en trámite 
de ejecución, y después de celebrada la subasta en la vía de a•premio, llega 
el momento d.e qtorgar ia e.'icritura. de· venta o de dictar el auto ele ad-. 
judicacióu, resultando entonces que el ~eudor ha fallecido, y en tal caso la 
escritura se otorga o· el auto se dicta en nombre de les herederos del ejecu­
tante, en <:aso de rebeldía. 
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jenaciones voluntarias como a las forzosas·, exigió' la· previa inscrip­
ción en favor ·de los herederos para que pudiera inscribirsE el título 
del adquirente. · 

b) Cuando el procedimiento se ha seguido para hacer efectivas 
deudas y obligaciones del demanda.do, el párrafo segundo de la indic 
cada regla primera del artículo 166 del Reglamento Hipotecario dis­
pone que las anotaciones se practicarán sobre los inmuebles o derechos 
qúe especifique el mandamiento en la parte correspondiente· al dere­
cho hereditario del deudor, haciéndose constar las circunstancias· del 
testamento o declaración de herederos y de los certificados del Regis­
tro ·general de actos de última voluntad y de defunción del causante. 

Así como en el caso anteriOr lo que se embárga son cosas especí­
ficas y determinadas del patrimonio del causante, aquí lo que se em­
barga y constituye el objeto de la anotación' son los derechos perte­
necientes al deudor en la herencia del finado, planteándos~ el proble­
ma de si es necesaria la previa inscripción del derecho hereditaJ."Ío 
del deudor para que pueda anotarse el embargo practicado. Dos son 
las posiciones· de los autores : 

a') Tesis positi"ua.-Los partidarios de la opinión afirmativa se 
fundan : a), en que no encontrándose el caso comprendido en ninguna 
de las excepciones o modalidades del tracto sucesivo, hay que estar 
a la regla .general ·del artículo 20 de la Ley Hipotecaria y, por consi­
guiente, para que pueda anotarse el embargo del derecho hereditario 
del deudor es necesaria la previa registración del mismo a favor del 
demandado, y b), en que siendo necesaria providencia judicial para 
1a anotación del derecho hereditario cuando es solicitada por quien 
acredite un interés legítimo en el derecho que se trate de anotar, se­
gún los artículos 4n y 57 de la Ley Hipotecaria, este mandato judi­
cial no existe si el emba.rgo se anota· diréctamente, sin constar pre­
viamente anotado el derecho embargado. 

·· b') Tcs·is negativa.- Otros autores, cuya opinión compartimos, 
sostienen que no es necesaria la previa anotación del derecho embar­
gado a nombre del ·de1,1dor para que p~eda ser anotado el embargo 
practic~do,. fundándose: a), en razones históricas, ya que: bajo ~1 

régimen de la Ley Hipotecaria de 1909 así se hacía en la práctica ; 
b), en que careceria de sentido el pár.rafo segundo de la regla pr~-· 
mera ·del artículo 166 del Reglamento' Hipotecario, porque si los 
derechos del deudor están ya registrados no ~ería necesario presen­
tar los documentos justificativos de Í~ cualidad de heredero (testa;-
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mento, ·-defunción y última :voluntad), y cuando dicho precepto lo 
exige claramente da a entender que no es necesaria dicha previa 
anotación, y e), lo que sucede es que nos encontramos ante una si­
tuación de tracto sucesivo comprimido o abreviado, al solo efecto de 
la anotación, y en el mismo sentido se anota el embargo del acree- · 
dor y el derecho hereditario del deudor, y como esto- se hace en 
virtud de resolución judicial, las exigencias de los artículos 46 y 57 
del Reglamento Hipotecario quedan virtualmente cumplidas. 

Ahora bien, este embargo, como todo lo que se refiere al derecho 
hereditario, queda sujeto a. la resulta de la partición, pues, como 
dice el número 10 del artículo 206 del Reglamento Hipotecario, si 
la :finca sobre que resulte anotado el embargo. se adjudica -a persona 
distinta -del deudor, procede cancel.ar la anotación tomada. 

B) Ele;;umtas reates 

Si~~o el embargo un derecho de realización de valor, sólo son 
susceptibles de anotación los embargos practicados s<:>bre bienes ·y 
derec~os enajenables que figuren inscritos en el Registro de la Pro­
piedad, -dici~.do MoRELL que son embargables· los mismos bienes 
-que son objeto de la hipoteca, debiendo, en este particular, tenerse 
presente las disposiciones contenidas en los artículos 106 al 108 de 
la Ley Hipotecaria, en cuanto puedan aplicarse teniendo en cuenta 
los caracteres específicos <lel asiento objeto -de nuestro estudio. 

C) Elementos for-males 

Los reqmsltos formales exigidos para constitución -de las anota­
ciones de embargo se concretan ·en dos : título anotable y circuns­
tancias de las anotaciones.· 

a) Según el párrafo primero del artículo 165 del Reglamento 
Hipotecario, atoda anotación preventiva que hay::t de hacerse por 
resolución judicial se •verificará en virtud .de la presentación -de man­
damiento del Juez o Tribunal, en- el que se insertará literalmente el 
·particular de la resolución judicial que. se haya dictado y_ su fe. · 
1.:han (74). 

(74) Sobre los requisitos ele Jos mandamientos- .de emba;g-os, d~iva­
dos ele! orocechmiento administrativo de apremio, véanse los artículos 00 y 
97 ·del Estatuto de Recaudación. 



t•: Dicho mandamiento, ql!e se _presenta.rá por q.uplicado, ·_cqnte,ndr?, . .­
a¡:le!llás, las circunst?-ncias éxigidas por la Ley y el . Regbr1ento 
H_ipotecario. El Registr:¡tdor devolverá uno de los ejemplares con 
la;· nota que proced,a, 'Y arcl;livando el otro ejemplar, exte~cl..iendo eP;: 
él _una nota rubrica.da igual a la que hubiere puesto en el ejemplar 
devuelto (art. 257 ~e la Ley) . 

.. b) Son circtt-nst.ancias -de las anotaciones de embargo las gene-.­
raJes de los· .artículos 9 de la Ley y 51 del Reglamento Hipotecario, . 
y en especial la? -determinadas en los artÍculos 72 de la Ley y 166· 
del Reglam~nto antes citados. 

2.0 Efectos die las a-notaciones dJe embargo.-Distingtiiremos : 

A) Con relación a la mecánica registra! pueden darse las si­
guientes situaciones, según los artículos 20 y 38 de la. Ley y 140· 
del Reglamento Hipotecario, principalmente: 

a) Si la propiedad de la finca embargada aparece inscrita o ano­
tada a nombre del deudor y si no hay defectos que lo impidan se 
hará la anotación preventiva. . 

b) Si! la propiedad ·de la finca embargada apareciese inscrita .a 
favor de una persona que no sea aquella contra quien se hubiere de-­
cretado el embargo, se denegará o suspenderá la anotación, según 
los casos (regla primera -del art. 140 del R. H.). 

e) Si la propiedad -de los bienes embargados no resultare ins­
crita, se suspenderá la anotación del embargo y en su lugar se to­
mará anotación de suspensión por término de sesenta días (regla 
tercera del art. 140 del R. H.). 

· B) . Con relación al acreedor anotan te. Como Ja.s ai1otaciones- de· 
embargo p~oduéeü los efectos de la hipoteca, el acreedor tiene dere-: 
cho a promover la venta de los bienes embargados para cobrar con·. 
el importe de Jos mismos en la cuantía y lími1:e que proceda.. Sin 
<:>mbargo, no puede disponer hipotecariamente del crédito anotado. 

,.. ' 11 • • r ., ' ' 1 ' 'lo • ' • ,• 

·• C) Con rel.aci,ón al d_eudor. Según resulta ·9el artícul.o. 71 de la 
Le\~ 'Hipoteqria .y se d~duce del párrafo :último del artículo 38 -de· 
la misma 'Úy; los bienes y derechos anotados podrán ser enajenados . 
y gravados. sin perjuicio del derecho -de la persona a cuyo favor se· 
haya hecho la anotación.. - . 

Se exceptúan de dicha regla las anotacio-nes 'ele embargo. practica-
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das cuando el demandado haya sido declarado en rebeldía, que según 
el artículo 764 de la Ley de Enjuiciamiento civil lleva aneja la pro­
hibición absoluta <!e vender o gravar los bienes embargados. 

D) Con relación a terceros. Para la opinión que podemos lla­
mar clásica, como el principio prior tempo1·e potior jure no fuuciona 
de un modo a.bsoluto, ni la anotación cambia la naturaleza de los 
créditos o derechos anotados, los derechos del anotante frente a los 
créditos y actos dispositivos del deudor, se determinan con arreglo 
a este ·dístico : a), los actos ·dis,posit~vos y créditos. ante11io1-es a la 
anotación que sean preferentes al crédito anotado según las normas 
del Derecho Civil puro, continúan manteniendo su preferencia como 
s:i la anotación no se hubiera practicado, ya que, dicen, el Derecho 
Hipotecario nos remite al Derecho Civil, por la invocación del ar­
tículo 44 ·de la Ley Hipotecaria al artículo 1.923 del Código civil ; 
b), en cambio los actos dispositivos _y créditos post<·riores a la ano­
tación son perjudicados por ella, prevaleciendo el crédito anotado so­
bre las enajenaciones, gravámenes }' demás débitos del deudor pos­
teriores a la fecha .de la propia anotación. 

Para nosotros, según resulta del curso de este trahajo, las anota­
dones de embargo, como Jas hipotecas, son gravámenes que al ha·cer­
ce públicos por el Registro adquieren eficacia y preferencia contra· 
los terceros adquirentes, terceros poseedores y los restantes acree­
dores del deudor que han ingresado en el Registro con posterioridad 
a la fecha de la a.notación, si no actúan con la debida diligencia en 
defensa de los derechos que sean preferentes conforme las uormas 
del derecho sustantivo, mediante el ejercicio de la correspondiente 
acción ante los Tribunales de Justicia. Más adelante, en el aparta­
do VI, 2. 0

, volveremos a tratar de los efectos de las anotaciones. 

(e ontinuará). 

JuAN M.a iMAZUELOS 

Registrador de la Propiedad 



Derecl1o Hipotecario Minero 

(Notas sobre transmisión y gravamen de la propiedad 

minera) 

Muy di'versas cuestiones plantea la minería en el orden jurídico; 
muchas de ellas no han sicc ~studiadas, al contrario que otras, y 
algunas no lo fueron con la profundidad llebida; por lo que al lado 
de zonas .luminosas existen otras oscuras. o en penumbra. Cuando 
la J,"elación minera se plasma en el Registro d<:: la Propiedad, tal 
situación se refleja en el Derecho Hipotecario, dentro del cual sur­
gen ad~más otros problemas propios, bien de forma o de fondo. · 

Entre mis notas sobre temas mineros, escojo hoy las referentes 
a limitaciones legales eP. orden a la facultad d~ disponer del con­
cesionario, sin perjuic:o de molesta: la atención rJe los lectores, pos­
teriormente, cor; otras, si es que plumas meJor cortadas-como es­
pero-no lo hacen antes. 

En la legislación del Nuevo Estado se van ahandonando los vie­
jos'ciiterios l(berales décimonónicos, acentuándose la intervención de 
la Administración. En la esfera que nos ocupa, la Exposición de 
Motivos de la Ley de Minería de 19 de julio de 1944 acusa duramen­
te las anteriores normas legales nsaturadas de espíritu individualista 
y carentes del obligado sentido armónico con los supremos intereses 
nacionalesn que condujeron na la postre a un despilfarro de nuestras 
riquezas mineras .. , y lo que es más sensible aún a la ingerencia a 
veces descompasada de elementos extraños en la propiedad, disfrute 
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y explotación de esta riqueza»· Consecuente con tales princ1p10s, 
dicha Le_v y su Reglamento de· 9 de agosto -de 1946 contienen las 
normas que a continuación transcribo tendentes a evitar tan des­
compasada ingerencia y a la vez a coordinar el interés egoísta in­
dividual con el nacional, siendo indudable que las limitaciones que 
indicaré-en cuanto a la segunda de dichas finalidades-son un me­
rlio de evitar que al socaire de transmisiones o imposición de gra­
vámenes se impida o dif1culte gravemente la ejecución de los planes 
de laboreo forzoso de las minas que la Ley impone como obligato-
rio en sus artículos 32 y 33. . 

Según el artículo 35 de la Ley: ((Las ventas, cesiones, arrien­
dos, subarriendos, gravámenes o cualquier otra forma de transmi­
sión por actos intervivos de concesiones de explotación, no podrán 
realizarse a favor de extranjeros. En las transmisiones que a favor 
de ellos pudieran causarse por actos mortis cm~sa, el Estado podrá 
subrogarse en los derechos del adquirente, previa la correspondiente 
indemnización. Si se trata de españoles, las transmisiones por ac­
tos intervivos habrán de ser autorizadas por el Ministerio de Indus­
tria y Comercio. Las transmisiones de bienes inmuebles o de ins­
talaciones de toda clase, propios de las minas y afectos a su explo­
tación, así como la coristitucién rle derechos reales sobre unos y 
otros, ·deberán ser oportunamente comunico.das a la Jefatura del Dis­
trito correspondiente, y serán autorizadas por éste, en plazo no su­
perior a quince días desde su presentación, si con ello no se· altera 
ni pertnrba la explotación, entendiéndose concedidas si transcurrido 
dicbo plazo la Jefatura no comunicase oposición al interesado ... Los 
subarriendos de concesiones de explotación sólo serán autorizados 
por el Ministerio de Industria y Comercio cuando eri los contratos 
quede garantizado el buen aprovechamiento del criadero y sea fija-· 
do un tanto por ciento máximo a percibir por arrendador y sub­
arrendadon>. En el artículo 15 de la misma Ley. apartado segundo, 
se dice : mLos permisos de investigación podrán ser transferidos 
previa autorización de la autoridad que los hubiese otorgado, e¿~ 
sólo demostrar que el nuevo .titular cumple los requisitos expresados 
en el artículo 9. 0 de esta Ley.» · 

Los artículos 119, 120 y 121' del Reglamento desarrollan los alu­
didos preceptos legales. No parece: necesario transcribirlos literal­
mente, salvo, por lo que después veremos, el apartado segundo -de 
dicho artículo 119, seglún el cual : aPara hacerio a favor de espa-
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:ñ,oles;-7-:-la ~ransmisión o. -gravamen_-será precis.o, solicitar: la ,corres-· 
poncliente autorizac1ón de la Dirección Gen~ral de. "Minas. y Combus"·· 
tibies, por intermedio de-la•Jefatura del Di'strito Minero, en el quer 
se. entregará .la oportuna instancia y tres ejemplares del proyecto del 
contrato a realizar, acompañando la document.acién probatoria de 
ser ~spañol v estar en el uso de sus derechos civiles aquel a cuyo( 
favor ·se pretenda la transmisión. del dominio. La Jefatura remiti'-·, 
rá, con su informe, :dos ejemplares del .proyecto a realizar. La Di-• 
rección General dictará su resolución mediante la oportuna Orden,, 
que trasladará a la Jefatnr~, acompañada de uno de los ejemplares· 
de dicho pro};ecto en' que · .. figure la diligencia, haciendo constar la 
autorización, si ésta hubiera sido concedida. La Jefatura comunicará• 
la Orden de la Dirección General al interesado, q1te sólo entonces, .y: 
en caso de .su autorización, podTá formaliza?" el con/.rato de u.n m.od'o· 
v'álido». · Añadé el ·Reglamento que. si fuera una sociedad deberá· 
acompañarse dos copias de sus estatutos y los documentos acredi-: 
tativos del cumplimiento de las condiciones exigidas en el 'artícu-· 
lo 30 del 'propio Reglamento, y que una vez formalizado el contrato­
se dará cuenta a la Jefatura de Jvli nas en el plazo de sesenta días, 
acompaíiando copia del correspondiente documento público. Se or­
dena también en el precepto reglamentario de que se trata que aen 
todos los casos se hará constar en los contratos correspondientes") 
que el comprador, arrendatario o subarrendatario de una concesión· 
de explotación se somete a las condiciones establecidas en su otor­
gamiento, así ·como que se compromete al desarrollo de los proyec:.. 
tos aprobados para la misma>•. En el artículo 67 del mismo Regla-·. 
mento se señalan los requisitos necesarios para obtener la previa au-: 
tor:ización exigida en la Ley para la transferencia de los permisos· 
de investigación. · 

De los preceptos transcritos, se deduce que la· autorización afecta:' 

:•:, Primen:~, a los permisos de investigación ; segundo, a la transmi.,.. 
sión y gravamen de concesiones ; tercero, a los mismos a.ctos refe: 
rentes a inmuebles o in~talaci~nes propios de las .mismas .y afecto.~ 

a su explotación. , , 

(. '. 

': t 

'' 
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I 
! . 

PERMJSOS DE INVESTIGACIÓN .-Decía Ignacio de Casso, en su 
·-ú"Derecho Hipotecario» : aSe suscita la duda sobre si aquellos·per'misos 
originan un derecho real ·inscribible. La Ley Hipotecaria no ha 
afrontado este problema, que a nuestro juicio debe motivar alguna 
regulación en el nuevo Reglamento . ». El Reglamento-en mi opl­
nión'. acertadamente-guarda silencio . 

. Carlos Pti.yuelo, en su, u Tratado de Derecho Minero»,. afirma 
que el permiso no constituye una concesión administrativa indepen­
diente, sino que del contexto de las disposiciones que le regulan se 
deduce que es· un trámite que conduce al otorgamiento de la con-
·.Cesión. · · 

En realidád-como dirían los administrativistas germánicos_:_, se 
·trata más bien de una· autorizacióu policial, que de una concesión, 
·en virtud de la cua.!" se declara que la Administiacióri no pone obs­
,tác"ulo a la actividad 'i!ivestigadora del particular. Este no adq'uiere 
·derecho alguno a explotar, sino simplemente a averigua·r si existe 
mineral, o sea, precisamente la materia explotable; no hay, pues, 

·un verdadero ci'erecho que recaiga sobre la inina, que real y verda­
<'deramente aún no existe, si no puramente permitir una actividad 
·téénica. La mina v la relación minera emanan de la concesión pro­
:pia~ente dicha y de ahí que la misma sea· inscribible según los ar­
'tículos 2-0

, 107 y 154 de la Ley Hipotecaria; 31, 44 (a. p. 6'. 0
}', 6':7 

y 68 del Reglamento Hipotecario, y 23 de la Ley de Mi'nas; de don-
de se deduce que d perm·iso de 'iwuPstigación' no es trascendente en 

-Jn orden. hipotecario y sí sólo la concesión, por lo que, a su vez, la au.­
. torizaci61i ·ae tmnsfe1·encia de t.ales permisos es asimismo· irrelevi:m-
te en tal orden:. · · · · 

·> .. Lo q,;e·sí co1icede el permi'so es una preferencia para obtener la 
·é'oncesión,' pero creo que la: mism·a actúa dentro del ámbito admi­
·nistraÚvo,· pi.tes en el hipotecario carece·· incluso de objéto, pues en 
:tanto la concesión n-o se otorgue, 'la mina-llamémosla 'así-integra 
·d ·dominio público, según dispone. el' artículo 339 del "Código civil. 
· · · No. obstante, h·ay quie1i ot)á¡a · qúe si bie.ú el permiso nó o.rigina 
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un derecho real, sí crea una vocación hacia él, y que por ello debiera 
admitirse su anotación. No lo creo así por lo antes expuesto y por­
que, además, no existen términos hábiles dentro del marco del ar­
tículo 42 de la Ley. 

La autorización de transmisión de permisos, pues, no interesa 
hipotecariamente. 
'j. ,, ' 

TR,\Fico DE CONCESIONES. -Los problemas que suscita son el oh­
. jeto principal de este modesto trabajo, y de ellos me. ocuparé en el 
título siguiente. .. , ., 

TRANSMISIÓN DE INMUEBUS. E 1NSTALACIONES. - Como dijimos, 
nuestro. Ordenamiento vigente no permite una inactividad al con­
cesionario-salvo supuestos de excepción-, sino ·que le impone· el 
deber de explotar con arreglo al plan aprobado para cuya. ejecución 
son necesarios diversos medios, entre .ellos «inmuebles e instalacio­
nes» ; de ahí que para desafectar o limitar los mismos sea necesaria 
la. inter.vención ·administrativa, pues tales actos pudieran perjudi­
.cai ·la .. explotación. Tal. intervención. se concreta en la necesidad de 
-obtener autorización .de ·las Jefatur:as de los Distritos Mineros, pre­
sumiéi1dose concedida por el 'silencio administrativo ; naturalmente, 
se· probará documentalmente su otorgamiento a efectos· de la ins­
.cri pción. 

Lo dicho es de estricta aplicación cuando tales bienes se trans­
mitan o graven· con independencia de la concesión, pero no cuan.do 

·lo seaú' conjuntamente· con ella, pues en tal hipótesis no hay desafec­
ción de la explotación, ni por tanto posible perjuicio de esta última ; 
'ulos 'inmuebles e .instalaciones» corren, como accesorios, la suer.te 
de· la concesión, integrándose en una la autorización, que, comq_ ve­
'remos·, será la: concedida por la DirecciÓn· de. Minas para· la conce­
·sión ~· como principal. .Sería absurdo el exigir dos· intervenciones a:d­
ministr.ativas distintas, .tanto por lo antedichp com9 por. razones pro­
cesales. En la práctica, claro es, se sigue tal criterio ur¡itario ..... , 

·No todos ·los bienes• de un concesionario· son u propios ,de las mi­
·nasn·, y los·:que ·no lo son pueden 11aturalmente transmitirse· y gr,a,­
varse con lil)ertad. En·i:michos casos. aun siéndolo, será difícil deter­
minar la afección· a ]á: explotación. ya que. salvo los casos .en que 
con'sten los inmuebles e instalaciones agregados ,.a ·concesiones, for:­
mand.o hipotecariamente :gri¿pos, o ·bien hayan .sido adquiridos' me-
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diante expropiación forzosa, no suele constar tal afección ; no obs­
tante deberá examinarse cuidadosamente el Registro por si en los 
asientos consta el destino-escombrera, lavadero, etc.-, o bien da·­
tos suficientes en que basar la existen~ia de una adscripción. 

Es de notar que }a libertad de transmisión o gravamen de bienes 
afectos puede resultar de manera indirecta de la propia autorización 
de enajenación de la concesión y sus accesorios. Tal acaecerá en aql,le­
llos casos en los que aparezcan excluídos tales inmuebles, que al 
permanecer en poder del que fué concesionario quedan indirectamen­
te desafectos de la explotación de la mina transmitida. 

La aplicación de las normas legales al supuesto que estudiamos 
no exige grandes esfuerzos, y si bien en ocasiones se plantean pro­
blemas con respecto a la autorización, los mismos son análogos a 
los e¡ue inmediatamente pasamos a examinar con referencia a las 
conceswnes. 

II 

, . TRAJ'.:SMISIÓN Y GRAVAMEN DE. LAS CONCESIONES. ~El Ordena­
miento minero distingue claramente los actos intervivos de los mor­

tis catl.sa, y dentro de cada categoría diferencia las adquisiciones a 
favor de españoles de los que lo sea¡¡ a favor de extranjeros. Me ocu­
paré separadamente de los mismos, ya que las reglas aplicables son 
dispares. 

A. AcTos rNTERVtvos.-Dos limitaciones se establecen : una, que 
pudiéramos llamar absoluta,' y la otra, relativa. La Ley, eil efect?, 
prohibe la transmisión y gravamen de concesiones plenamente a fa­
vor de'extranjeros, y también cuando los adquirentes sean españoles, 
salvo en este último caso cuando les autorice para otorgar tales ac­
tos la Dirección General de Minas y Combustibles del Ministerio 
de Industria. A los extranjeros es .evidente que se les priva de ·]a 
facultad de adquirir, y como correlativa, al concesionario, de la de 
transmitir ; es una simple consecuencia -de lo dispuesto en el artícu­
lo 9. 0 de la misma Ley de Minas, que prohibe se otorguen ·con~e­
siones a favor de extranjeros. 
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I.. Actos inteTvivos de tmnsmisión ,o ·gravamen a favor de ex­
.tran¡eros .-Poco· podemos comentar· en cuanto a tal prohibición de 
adquisiciót: por no españoles .. Los negocios jurídicos de transmisión 
o gravamen que contravengan el ciara y expreso mandato legal, ca­
recerán totalmente de eficacia, siendo de aplicar ·lo dispuesto en el 
artículo 4.0 del Código civil; de presentarse un· título ( ?) semejante, 

.]o cual es .muy poco probable, la denegación registra! se impone. 
· .. Bien por preexistir a la Ley vigente o por haberse adquirido a 
título 11wrt-is causa, sin que el Estado haya hecho uso de su facultad 
de subrogación forzosa, puede acaecer que existan concesiones a fa­
vor de extranjeros, y ello plantea la cuestión de si· la prohibición 
de· adquirir éstos titularidades reales sobre concesiones, es aplicable 
a las que puedan constituirse en favor precisamente de las minas de 
ias que son titulares legales. De existir la situación jurídica expre­
sada, o sea, titularidad de un extranjero de una concesión, entiendo 
debe reconocerse al mismo la facultad de adquirir aquellos gravá­
menes sobre concesiones ajenas que sean necesarias o simplemente 
convenientes para el mejor goce o disfrute de la propia, tanto por 
ser tal facultad prácticamente aneja a su titularidad corno por in­
terés nacional, pues éste exige la mejor explotación posible, que en 
muchos casos no podría realizarse debidamente sin el establecimien-

·to o constitución de tales dereéhos sobre concesión ajena. ¿Cómo 
prohibir a un extranjero la adquisición de una servidumbre de des­

·agüe o de paso, por ejemplo, a favor de su concesión? La interpre­
. ración finalista de la Ley admite eslz. excepción meramente aparente. 

Otro problema interesante es el de si en la palabra g1·a~uámenes se 
comprende, cuando de extranjeros se trata, la constitución de hipo­
tecas a favor de los mismos. Debo anticipar que, en un caso deter­
-minado, :]a Dirección General de Minas admitió la constitución, se­
gún Orden que he tenido a la vista. Que la hipoteca es una carga 
o. gravamen est[1 fuera de toda eluda, bastando para convencerse de 
ello la simple lectura del artículo 104 de la Ley Hipotecaria ; por 
ello·, en· principio, y en base a una interpretación literal ele los pre­
ceptos 'aplicables ·de la legislación minera, ha de entenderse prohi­
bida su constitución a favor de extranjeros. Ahora bien, examinadas 
todas las normas contenidas en la Ley y Reglamento ele Minas, se 
·deduce que nuestro ·ordenamiento persigue la· finalidad que la Ex­
pósición de Motivos-en el párrafo al comienzo copiado--expresa; 
y por tal razón creo que lo que las normas pretenden es que los e·x-
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tranjeros no adquieran derechos de uso, goce o disfrute de la mine­
ría, que entrañaría una ingerencia en la explotación de tal riqueza ; 
pero entre tales derechos no cabe incluir la hipoteca la cual como , , ' 

ya decía el viejo Nicolás Coviello, es una mera garantía, sin que 
atribuya otro poder esencialmente que el de persecución preferente. 
Por otra parte, no repugna a nuestro Derecho el que la industria 
nacional obtenga los créditos extranjeros necesar{os para su mejor. 
desarrollo; y si es así, ¿ cómc prohibir. la constitución de hipotecas 
que son meramente accesorias a tales créditos? Cierto es que al so­
caire de la constitución de una hipoteca pu-diera establecerse algún 
pacto que concediera a extranjeros un control directo o indirecto de 
la explotación, pero ello no contradeciría nuestra tesis, pues tales 
pactos no seríar, válidos y la propia Administración impediría su 
otorgamiento. El problema que no~ ocupa es distinto, claro es, al 
que puede suscitar la aplicación de las normas sobre divisas, qu~ 
no es minero, sino de carácter general. 

Las dos excepciones que acabamos de estudiar exigen que los 
actos a que se refieren sean autorizados por la Dirección de Minas, 
ya que, natu¡;almente, hay !2. misma razón que en ·d supuesto de 
que fuesen españoles los adquirentes-éstos no son de peor condi­
ción-y debe dicha Dirección aplicar las mismas normas que para 
éstos, además de analizar si se dan los presupuestos necesarios para 
admitir tal aparente excepción. 

Il. Actos i11tervivos de transmisión o gn¡vamen a favor de es­
pa1loles,-Dispone la Ley que si se trata r\e españoles, las transmi­
siones, gravámenes, arriendos y subar:nenclos "habrán de ser auto­
rizados por el Ministerio de Industria y Comercian. El Reglamento, 
más prolijo, ordena que ccserá preciso solicitar la correspondiente 
autorización ... , acompañando el proyecto de contrato ... , y si ésta 
fuere concedida ... se comunicará la Orden de la Dirección General 
al interesado, que sólo entonces, y en caso de autorización. podrá for­
malizar el contrato de un modo válidon. La distinta forma de ex­
presión de ambos cuerpos legales ha originado discusión sobre si. 
tal autorización ha de ser previa o no, lo cual a su vez envuelve un 
problema de mayor importancia, que es el de determinar los efec­
tos de la misma en orrlen a la validez y eficacia del negocio jqrídico 
de .transmisión o gravamen, y como consecuencia la naturaleza del 
defecto atribuible, en su caso; al título. 

4 
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·Veamos, ante todo, la primera de dichas. cuestiones. 

Roca-en la última edición de su «Tratadon-sostiene que, aun­
que la letra de la disposición parezca· impedirlo, hay razones de ín­
dole práctica favorables a la intervención adrriimstrati va posterior, 
aparte del argumento de analogía de la Resolución sobre el Registro 
Mercantil de 3'de julio. de· 1944, relativa a la previa autorización por 
el Minis.teri<? de Hacienda a la~ sociedades, en los casos exigidos por 
la Ley de 10 de noviero l:ire de 1942 

La Rica-en sus «Comentarios al Reglamentan-rechaza la ante­
rior opinión, asegurando que, dado lo dispuesto' en los artículos 1'19 
y 120 del Reglamento de Minas, la solución de la autoriza.ción previa 
se impone. 

En general, la mayoría del Ilustre Cuerpo Notarial con,:;parte la 
doctrina de Roca, y hasta época muy reciente también la Dirección 
de Minas, según el criterio que expone Puyuelo : considerar el con­
trato ya otorgado como proyecto, y si. el mismo reúne todos los re­
quisitos precisos, a juicio de )a Dirección, se aprueba, en cuyo mo­
mento--dice Puyuelo-<~adquiere plena eficacia aclministrativan ; de 
no reunir todos los requisitos, la autorización debe ser· condicionada 
a la adición de las deficiencias o subsanación de otras faltas, siendo 
~n este último. caso necesario el 0torgamiento de nueva escritura.· 
Como vemos, la Administración, un tanto forzadamente, admitía 
la autorización a posteTiori· Y digo forzadamente porque última­
mente he leído una Orden de una antigüeda-1 poco superior a un 
mes, de la que se deduce una aplicación rigurosa y literal del Re­
glamento, o sea, la necesidad de la autorización previa, pues si bien 
en el caso concreto al que dicha Orden se refería siguió conside­
rando la escritura ya otorgada como proyecto, exigió como condición 
el otorgamiento de otra posterior para su presentación en la Jefatura 
del Distrito, sin duda por no considerar vúlida o bastante la primera. 

El Tribunal Supremo de Justicia, en Sentencia de 4 de octubre 
de 1954, declara: <~Que en los férminos en que se halla redactado el 
a·rtículo 35 d.e la Ley de 1944 no exige que la autorización adminis­
trativa sea previa al otorgamiento del contrato, como efectivamente 
lo ;equiere el artículo 119 del Reglamento, precepto que no puede 
ten.er aplicación en el caso presente-se refiere al de autos-, por 
c~~nto dicho Reglamento se dictó cuando el contrato objeto de liti­
gio llevaba año y medio de efectiva vigencia». Por tanto, seg~n ·el 
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Alto Tribunal, la Ley no exige autorización,· sino aprobación. Pero 
el Reglamento ordena lo primero·, pues exige sea previa. 

Creo, sin reservas, que La Rica tiene razón, y así lo reconoce 
en definitiva el Tribunal Supremo. El mandato del Reglamento que 
ejecuta e interpreta la Ley es claro y debe cumplirse ; y he dicho 
el Reglamento· y no también la Ley por respeto a dicho Tribunal, 
aunque en mi fuero interno creo que éste no está en lo cierto, pues 
gramaticalmente ccautorizarn implica tanto «como dar a uno autori­
dad o facultad para hacer alguna cosa)), que no es lo mismo que 
aprobar. Sustentar opinión distinta podrá tener excusa en razones 
prácticas, pero al parecer carece de justificación legal. 

Intentaré ahora resolver la segunda parte del problema plan­
teado, o sea, el de la validez o eficacia del negocio otorgado sin au­
torización, .Y los efectos de la a probación posterior. Llegu,é antes a · 
la conclusión dé que la autorización debe ser previa, ¿qué sucederá 
·cuandq anormalmente se otorgu.e el negocio sin tal requisito? 

Expondré ante todo la tesis de Puyuelo, que de ser cierta impe- · 
diría el planteamiento de .la cuestiÓ'! ·dentro de la órbita del Derecho 
Privado. En efecto, dice Puyuelo: «La transmisión de la propiedad 
minera, como la de otra clase de ¡yropiedad, está sujeta en cuanto 
al aspecto civil de la cuestión al Código civil. aña·diendo que así lo 
reconoce el artículo 64 de la Ley de Minas, al disponer «que los Tri­
bun·ales ordinarios de Justicia conocerán y resolverán todas las cues­
tiones que en las minas y concesiones de minas se produzcan entre 
particulares sobre propiedad, particiones, deudas y demás inciden­
·cias civiles ... ». Y después de citar los artículos 1.091, 1.278, 1.279 y 

1.280 del Código civil (todos ellos referentes a los efectos y forma 
de los contratos), llega a concluir diciendo que la autorización «es una 
formalidad de carácter administrativo, cuya ·omisión no invalida el 
contrato ni afecta a las obligaciones que nacen de aquél, aunque desde 
luego le prive de eficacia ante la Administración, que no reconocerá 
como explotador al adquirente sin su previa autorización)) .. 

Tal criterio (que por cierto fué sostenido en un recurso guberna­
tivo, rechazado recientemente por z,uto-hoy firme-de la Presiden­
cia de la Audiencia de Oviedo) le juzgo inadmisible, dicho sea con 
todos los resnetos, por la ::~Ita consideración q11e me merece el Ase­
sor del Ministerio de Industria, por las razones que paso a exponer: 

A) La llamada propiedad minera no es una 'clase o categoría de 
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la ordinaria·, 'pues el mismo .Código "Civtl la califica de ,especial, 'y· la. 
doctrina la enmarca dentro del cuadro de los derechos ·reales admic· 
nistrativaruente estructurados. Precisamente por esta causa, el Có­
digo ci'vil nos reenvía, en su artículo f27, a· .la. legislació11. espeCial 
n;tinera. La.~ey de Minas regula esta materia, segú_n di.spone su ar~ 
tículo 1. 0

;· derogando el 77 cualquier dispostcióu-salvo la .Ley 'de· 
Aguas-;-que ulfegule materias que son objeto de la presente .Lep .. 
El Reglamento General de Minería es ·de ejecución de tal Ley, se-· 
gún el artículo 76 de la. misma. Los artículos 35, 119 y 120, respecti­
vamente, de la .Ley ·y del .Reglamento, contienen normas so_bre las. 
facultades de disposición de ·tal propiedad especial, que en virtud 
de lo ant~clicho son de primaria aplicación, sin que q]Jepa desvirtuar· 
el.claro mandato legal basándose en el. sistema espiritualista del Có--, 
digo civ_il. Esto no quiere decir que los preceptos· de la Ley funda-. 
mental civil no sean en ningún caso aplicables en materia minera,. 
p~es evidentemente lo son, pero como supletorios de las def;ciencias. 
de las no~mas especiales, según el artículo 16 del Código; y si bien 
es pertinente interpretar de modo que armoniosamente_ se conjuguen. 
las normas comunés y las especiales, lo serán-según frases de la 
Sentencia del. Tribunal Supremo de 12 de julio de 1944_:_sin forzar 
lo? 'textos a¡~li~ables ni ex.t~emar sus natural~s consecuencias . 

. · B) El artículo 35 de la Ley de Minas y los concordantes .de su 
Reglamento se expresan en términos absolutos, sin excepción .al-· 
guna, y, por tanto, no caben distingos en cuanto a su aplicación 
en una esfe·ra o en otra, ya que la Ley tampoco distingue, sino que· 
se refiere a todo~ los órdenes. 

: C) Sería a.bsurdo que el Estado no reconociera la· validez o efi­
cacia d·.: un~ tr'ansmisión o graviunen. y a la vez siguiera· la norma 
contraria, ~01110 OC~t:riría 'de admitir ]a teorÍa que impugnamOS que: 
concede sólo efectos en el orden admi1iistrativo v no ·en los demás. 
La Lev no 'es una .m;rgarita' en manos de' inu)cr enamorada, que· 
tan pr~nto dir.e que sí co;1o.que·no. · · .. : ·· 

D) . Seguro estoy 'de q~e Puyuelo hab.rá tenido en cuénta toclo 
lo anted;chQ,. y que. por es~ esgri!He hábilmente el_ artículo 64 de 1~. 
Ley ele l\;linas ... , pero tampoco este argumento presta solid'ez a su 
tesis Dicho' artículo establece upa pur~ reKla de competei~cia, pero· 
n:o· lin~~tá ia áplicación del artículo 35 de la Ley. A nadie se le ocu­
r·riC. pensar que los.·Tribunales ordit1arios deben sólo aplicar las Le-· 
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yes llamadas comunes u ordinarias :r no las especiales, pues ello sig­
nificaría ir contra todo nuestro sistema jurídico y, muy especial­
mente, contra terminantes· preceptos de !a Ley Orgánica ; aplicarán 
todas las normas que procedan. La ·claridad meridiana de nuestra 
tesis nos exime de más comentarios. 

Bajo signo complementario opuesto, o sea, el de la necesi-dad de 
la intervención administrativa con plenitucl de efectos, existen dos 
teorías que-podemos denominar de la nulidad del negocio de trans­
misión y de la eficacia suspendida, las cuales paso a estudiar. 

Repitiendo lo al comienzo di che, cabe entender que la Ley con­
tiene una limitación en la facultad de disponer : absoluta, si se tra­
ta de extranjeros, y relativa, si son españoles los adquirentes. En 
ambos casos, hay una verdadera prvhibición de' disponer, que impli­
:ca una falta de facultad, ya que la Ley no sólo no la concede, sino 
-que expresamente priva ·de ella, si bien en el segundo supuesto el 
propio Derecho concede a la 'Administración el otorgarla si existen 
los presupuestos necesarios· para ello, de forma que tal facultad de 
enajenar por el concesi~nario a favor de españoles, aunque indirec­
tamente emane de la Ley, directamente surge del actó admirtistra­
,tivo, de la autorización. De esto se deriva que de otorgarse el ne­
gocio jurídico sin tal concesión de poder lo será por quien carece de 
facultad, y en tal caso parece de entera aplicación la opinión de 
V.riricheids--;-en sus Pandectas- : <rLa prohibición de enajenar pue­
de fündarse en la Ley ... una prohibición legal anula la enajenación 
·realizada en contra de ella. Con la desaparició'1 posterior· de los pre­
supuestos de hecho no vuelve válida la enajenación, si bien en tal 
caso el propietario no puede ejercitar la acción de nulidad,· pues en­
tran en 'juego los ·principios que se dan en el supuesto de que el no 
.propietario o enajcnante llegue a serlo ... ». JERÓNIMO GoNÚLEZ, en 
-sus l(Principios», dice que u esta clase de prohibiciones, si· de la Ley 
·o de su interpretación no se cieduce otra consecuencia-, destruyen el 
acto erga omnes))· Nuestro Código civi·l, en·su artículo 4. 0

, con el an­
tecedente del Código justinianeo y la L-ey de Partidas, declara nulos 
los actos ejecutados contra lo displiesto en la L-ey. De aplicar este 
precepto, la consecuencia es obvia. 

Antes de seguir adelante debo recordar la repugnancia ·que la 
mayor parte de los ci'vilistas· sienten por _las mal llamadas~n- este 
-caso-autorizaciones administrativas, que les impele ·a 'atenuar en 
todo lo posible sus efectos en el or-den privado. También'he de re-
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cardar, como contrapartida que, según· JEI<:ÓNIMO GoNZÚEz, las li­
·mitaciones en la facultad de disponer pueden estar dct.e.rminad.as: 
·por la Ley (lega1és), por un acto admiiiistrativv (administrativas), 
~por .providencia judicial (judiciales) o por el querer de los particula-
res (voluntarias). El artículo 26 de la Ley Hipotecaria se refiere .a 
las limitaciones en la facult.ad de disponer ordenando que las esta­

·blecidas· por la Ley, que sin expresa declaración judicial o· a·dmi­
·nistrativa tengan plena eficacia jurídica, no 11ecesit.arán inscripción 
separada y especial, y surtirán sus efectos como limitaciones de do­

·minio, mientras que las qu~ deban su origen inmediato a· una reso­
luciói, administrativa serán objeto de anotación 'preventiva (no ii1-
teresa el consignar lo dispuesto en el apartado 3. 0 de dicho artículo}. 
A la luz de tal doctrina científica y legal, no me parece dudoso el ca­

•lificar la limitación de que se trata de legal, con todas sus conse-
cuenCias. 

Las '{dtimas Ordenes de la 'Dirección General de Minas, al exi­
gir el ·otorgamiento de documento posterior a la autorización, aceptan 
·implícitamente la teoría expuesta. · 

Nuestro Tribunal Supremo, calificando de administrativa tal li­
mitación, e influído, sin duda, por la aversión general contra ella·s, 
no admite en toda su puren lo que acabamos de exp011er ," puesto que 
distingue la validez del negocio jurídico y la eficacia del resu1tad·o 
por él creado, que considera supeditado a la autorización. En efecto, 
·en' la Sentencia ya citada de 30 de octubre de 1954, considera: 
aCuando un contrato como el que se examina reúne los requi'sitos 
esenciales que previene el artículo 1.261 del Código ci'-:il, la falta 
de autorización no producirá, en modo alguno, la nulidad del con­
·venio, sino en todo caso la carencia de su eficacia a los fines pni­
tendidos .. ». Prescindiendo del en todo caso, que ·parece una conce­
·sión máxima cuando para mí es mínima, debo dejar ·bien. sentado 
'que tal falta de eficacia no habrá de entenderse en términos abso­
lutos. pues de ser así, prácticamente, tanto monta como nulidad, 
:sino que habrá que entender que tal eficacia se halla meramente sus:.. 
·pendida: subordinada a la autorización. 

La doctrina últimamente expuesta, tanto por la altura de quien 
la sostien.e como porque se aviene con la tepugnancia a la que an­
tes aludíamos, así' como porque permite soslayar muchos' •inconve­
nientés prácticos, tiene gran ambiente entre los civilistas. Annqu·e 
en mi opini6n la· verdadera es la de la limitación pura· y la consi-
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guiente nulidad, creo que será la última la que en definitiva se 
impondrá, teniendo actualmente como único obstáculo el criterio ex­
presado de la Dirección de Minas ; pero pienso que esta última vol­
verá a su antigua opinión teniendo en cuenta la fuerte corriente en 
contra. De suceder así, aunque sólo sea por cubrir una apariencia 
de respeto a la Ley, entiendo aconsejable la práctica siguiente : 
l. o Hacer constar en la escritura expresamente la suspensión de 
todos sus efectos en tanto la autorización no se obtenga. Así, aun­
que forzadamente, podrá considerarse la propia escritura, jurídica­
mente, como proyecto. 2.° Conceder la autorización ·consignando 
que en virtud de ella el contrato adquiere plena eficacia. 3. 0 Que, 
efectivamente, se tome razón de la transmisión o gravamen en el 
Registro Administrativo de la Jefatura del Distrito Minero, prueba 
clara del reconocimiento del titular por la Administración. Como 
quiera que no es de suponer que el Tribunal Supremo altere en fu­
turas sentencias su criterio, éste se transformará en verdadera doc­
trina jurisprudencia!, por lo cual no es de temer, teniendo en cuenta 
lo antedicho, que los asientos registrales practicados de conformidad 
con tal doctrina corran peligro alguno. 

Antes de cerrar este aparta~o, debo aclarar un importante ex­
tremo, pues la frase cceficacia suspendidan que antes empleamos pu­
diera inducir a error. ¿La autorizaci?n posterior produce efectos 
ex tune o ex mmc. o, dicho ele otra manera, tiene efecto retroactivo 
o no? Escribo partiendo de la teoría de la ineficacia y no de la nu­
lidad, ya que de admitir esta última la interrogación carecería de 
sentido. Aun siendo válido el negocio, éste no produce resultado 
hasta la autorización, sin que ésta obre a manera de condición, pues 
no lo es -artículo 1.113 del Código--, sino que concede una facultad 
que antes no se tenía ; tal facultad es la de enajenar en los supuestos 
previstos. De admitir el efectú retroactivo violaríamos claramente la 
Ley, pues concederíamos efectos al contn,to en· un momento en el 
oue la Lev no les otorga. Esta tesis de 1~ no retroactividad la he - -
visto sostenida en auto, hoy firme, de la Presidencia de la Audien-
cia de Oviedo. Tal vez de la· Sentencia del Tribunal Supremo, ·ya 
comentada nudiera artificiosamente obtenerse co~clusión contraria, ' . 
pero no io creo así, teniendo sobre todo en cuenta las circunstancias in-
sólitas del caso resuelto. La cuestión no es baladí, sino de extraor­
dinaria trascendencia; pues de admitir la retroactividad el contrato 
uo autorizado producirá siempre un efecto : reserva de rango de su 
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propio resultado jurídico, y serÍa absurdo que un negocio ilegal pu­
diera ser causa de· una preferencia en cuanto a otro posterior, pero 
autorizado antes y por ello «antes eficazn. De regir esta doctrina, 
habría que conceder a la. relación legalmente non nata la protección 
provisoria ~e la anotación ... e incluso la definitiva de la inscripción 
subordinada. a una condición. Inadmisible. Por ello es preciso huir 
de la cómoda frase ritual, al calificar, de suspender «por no constar 
la autorización administrativa» y tener la ·decisión de denegar sin 
yaci !ación. 

Y para termina:- este apartado, sólo me resta añadir que la auto­
rización es necesana en todos los casos de transmisión iliter vivos, 
incluso en los de aportación a sociedad, y en los de constitución, mo­
dificaci6n o transmisión de derechos reales -incluyendo arriendos 
y subarriendos-, pero no en los de extinción. Interesante serÍa es­
tudiar los derechos reales que pueden imponerse sobre las minas 
examinando muy especialmente el llamado derecho de explotación, 
del cual se ocupó hace unos años, en esta Revista, mi ilustre autece" 
sor ·en este Registro de Laviana, don José González-, pero lo deja­
remos para mejor ocasión. 

B. TRANS~HSIONES <<MORTIS CAUSAn .-No existe verd:~dera limi­
tación en esta clase de transmisiones, rigiendo íntegramente el Có­
digo civil, tanto si se trata de españoles com•) de extranjeros. Esto 
.110 quiere decir que no haya intervención alguna administrativa, lo 
QUe acaece es que es de otro orden : en lugar de autoriz~tción se es­
t.ablece, cuando son extranjeros los adquirentes, un derecho de ex­
propiación~ nudiendo -según el artículo 121 del Reglamento- el 
Estado subrogarse en los derechos de los adquirentes mediante la 
oportuna indemnización. 

Examinados conjuntamente todos los preceptos referentes al caso, 
resulta ·que la palabra transmisión debe entenderse extensiva a la 
constitución y modificación de ·los derechos reales sobre la conce­
sión. Deberá extremarse el celo al ..:alificar la naturaleza de la trans­
misión, pues no debe considerarse nwrtis causa el acto intervivos 
ptorgado con ·ocasión· de una herencia, como ocurrirá frecuentemen­
te en las particiones. Por otra parte, pueden surgir complicaciones 
cuando la transmisión no emane· directamente del testamento o en 
su caso de la Ley, sino indirectamente, si se impone al heredero el 
deber de hacerlo; creo, como norma general, que a estos efectos no 
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puede ni debe considerarse que cambie la naturaleza mortis causa 
del acto. siempre que el heredero se limite puramente a ejecutar la 
voluntad suprema rectora de la sucesión. 

III 

No quiero terminar estas enmarañadas notas sin referirme al can­
dente problema de las facultades de la Administración en cuanto a 
la autorización, ¿son o no puramente discrecionales? Y digo referir·­
me cuando más bien debiera decir aludir, porque no es esta cuestión 
propiamente hipotecaria, ya que la calificación registra!, como es sa­
bido, no puede entrar a anahzar los fundamentos que la Dirección 
de Mmas, como órgano administrativo, tenga o no pa;-a conceder 
aquélla. · 

No hay nadie que se atreva a contestar afirmativa1_11ente a la pre­
gunta que hemos hecho, ya que ello equÍvaldría a caer en el error de 
que la Ley estableció la limitación de enajenar sólo para dejar al ca­
pricho ·de la Administración la vida misma de una titularidad real'; 
pero los criterios son diversos cuando se trata ele delimitar el campo 
de actuación administrativa, y es que la Ley omitió el señalar ex­
presamente tal ámbito, dejando a la disputa de Jos intérpretes el de­
ducir de las normas legales tales límites. 

Opina el Asesor Jel Ministerio de Industria que, ateniéndose a 
los términos literales de los artículos 35 y 119 ya citados, parece que 
la Administración debe examinar únicamente· si el nuevo adquiren­
te reúne las circunstancias exigidas por la Ley en cuanto a la perso­
nalidad, nacionalidad y proporcionalidad entre el capital español y 
extranJero, cuando se trata de sociedad y cumplimiento de las con­
diciones impuestas; pero añade que, en general, se deniega también 
la autorizaciÓn cuando el contrato que se pretenda re:1lizar esté pen­
diente de una cuestión litigiosa de carácter r.ivil. Y, en efecto, he 
visto Ordenes denegatorias por el hecho de existir pleito pendiente 
en cuanto a ia propiedad de la mina, y otra condicionando la auto­
rización a que se· admita como preferente a una: hipoteca una anota­
.ción de embargo, etc. 
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. ··La esfera de actuación, según· Puyuel'o, .. me parece por uila"parte 
:demasiado pequeña }' 'i)or ~tr~ ... , exageradamente amplia·. 

El oue la D1recc1Ón de'Minas deniegue por la sola 'razón de exis­
tir litigio, me parece francamente poco jurídico, pues el artículo 64 
de la Ley lo impide; es a los Tribunales a los que corresponde adop­
tar las medidas precautorias que procedan, sin que sea admisible que 
con el pretexto de un auxilio, no pedido, a la Justicia, se entrometa 
la Administración en el propio litigio, impidiendo además el tráfico de 
concc::siones, tal vez con grave perjuicio a los interesados. 

Examinados los preceptos legales a la luz de las finalidades per­
seguidas y éxpresadas en ¡'a Expos1ción ·de, Motivos, creo que el ám­
b~tp dentro del cual debe moverse la .Administ~ación a tales efectos. 
es el siguie~te: 1.° Constatar que el tran:smitente sea el actual titu­
!Ú de la concesión, reconocido como tal por la propia Administración, 
Y' que d_el Registro Minero no resulte la existencia ·de un derecho que 
1mpicla crear otro opuesto a él.· 2. 0 Que el adquirente re~ma las con­
diciones exi.gidas en el artículo 9. 0 de la Ley para lo.s concesionarios. 
~-. 0 Que la. transmisión· o gravamen no viole ninguna norma 'especial 
!liinera (por ejempio el mínimun de pertenencias). 4. 0 Aceptación y 
subrogac1ón en las condicicnes ele la concesión y plan de laboreo. 
5.0 Que el acto que se intente no impida o difi¡:u·lte la ejecución· de 

.d!cbo plan. 
,) 

Considero que· la verdadera razón en que desc'ansa el sistema de 
autorización está precisamente en el número 5. 0

, pues la constatación 
ele los demás requisitos pudic::ra dejarse en manos del Notario, del 
Registro Minero y del Registro de la Propiedad, sin necesidad de 
dilatorios y costosos expedientes. El plan de laboreo es algo funda­
mental en el nuevo régimen minero, según se desprende de lo dis:. 
puesto en los artículos 32 y 33 de la Ley ; el párrafo final del ar­
tículo 119, según el cual el Ministerio «fijará en 'Jos casos de sub­
árriendc el tipo. máximo a satisfacer por los arrendatarios y sub­
artendatarios, tanto si se trata de una cantidad fija, como' un tanto 
por ciento sobre el mineral extraídon, no es sólo una· consecuencia 
de dicho artículo 33 de la Ley, sino claro exponente· de la impor~a11-
cia del plan de laboreo en orden a la. autorización, según han pues­
to' de ;elíeve algunas Ordenes, ei1tre ellas· recuerdo una denegato­
r-ia de un arrendamiento por considerar la Dirección que el mismo 
dificultaría la ejecución de tal plan. Indudablemente, la Dirección 
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obra con ac1erto al seguir tal crit'2rio, debiendo examinar la cir­
cunstancia de cada caso a la luz de dichos artículos 32 y 33. 

Comentar más ampliamente esta cuestión nos llevarÍa demasiado 
lejos, y, como al comienzo indiqué, sólo he intentadc dar una opi­
nión pero no estudiar a fondo un problema que no es hipotecario. 

LADISLAO G.-ARANGO y CANGA 
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Cuestionef jÚrídicas que surgen del 

artículo 811 del Código civil 

Importantes c·uestiones jnrVdicas que surgen del artículo 811 del 
Código civ1'l.-Concepto general de la reserva lineal. ¿_Se extingue 
siemP·re la reserva a la muerte del resen.tista, o, por el contrario, 
puede darse el caso 'de qtte un rese1·vatario dwuenga reservista?.--Por 
la renuncia del reservista a la he-rencia del d'es'Cendiente, ¿dejan de 
pasa1· exclusivamente a los reservat.arios los bienes reserJables? ¿Se 
extingue la reserva po1· vú·tud de la renuncia de los presuntos re­
servatarios a los bienes reservables? -La Sentencia del Tribunal Su­
premo de 8 de junio de 1954 hace cambiar de rumbo a la jnrispru­
dencia del mismo T1·ibunal.-Nat.uraleza de loe; d·erechos del reservis­
ta y de los 1·escJ"uatarios. ¿_ Ptt•eden reseruista y 1·eservatanos pactai 
durante la pendcncw la extensión 'de la reserva o provocar el cumPli-
1niento d'e la co-nd'ici6n que afecta al derecho de los misnws en los 
bienes reseJ~uablcs? 

El artlculo 811 del Código civil comprende una situación jurí­
dica de pendencia que tiene dos titularidades: una titular-idad in­
terina, con sujeto determinado y actual, el ascen~ientt! reservista, y 
una titularidad preventiva, expectante, el rcservatario· El reservis­
ta, si acepta expr~sa o tá~itamente )a titularidad; tiene el papel de 
heredero fid·uciario tiene la obligación de 1·ec;enrar los bienes que 
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hubiere adquirido por ministerio de ia ley para los ·reservatarios, 
Estos son titulares condicionales, tienen un derecho de expectativa, 
que es de la misma naturaleza qu~ el definitivo porque el expectati­
vo es un_ derecho a adquirir, ipso ¡nre, la propidead de los Lienes 
reservables al ,...umplirse la condición. Las dos titularidades están 
vinculadas por el engranaje de una condición, que es el hecho futu-· 
ro e incierto de que existan en el momento· de surgir el evento deci­
sor parientes dentro del tercer grado que pertenezcan a la línea de 
donde los bienes proceden. · 

Hay dos momentos importantes en esta situación de penden~ia, 
que son : el momento de la muerte del descendiente, ele quien acl-· 
quiere el reservista, momento en que se inicia la reserva, con el 
antecedente de haber adquirido el descendiente bienes de un ascen­
diente o de un hermano. Si acepta la herenc1a el ascendiente, éste' 
inicia su papel de titular interino de heredero fiduciario, con dere­
cho sujeto a condición resolutoria, y, por tanto, se constituye _en 
deudor de los l;ienes reservables mientras sea posible' el cumplimien-_ 
to de la con9ición. _Frente a su titularidad resoluble existe o pue~e 
existir el otro sujeto del derecho condicional,- el reservatario pre­
sunto,· que es el de_stinatari_o de los bienes reservables. 

Según la importante. Sentencia del Tribunal Supremo de 8 de· 
junio _de 1954, de !a que fué ponente el c~lto Magistrado don Cé'-' 
lestino Valledor, esta situación _de pendencia del artículo 811 no está_ 
c::.sta):¡lecida comq una limitación a la legítima del ascendiente, sino 
que fué estat~ída como una legítima especial indepeudiente de aqué­
lla, ~on nor_mas propias, a favor de los parientes del descendiente. 
dentro del tercer gtado y que pertcl!ezcan a la lín~a de la proceden-' 
lÜa de íos bienes, y que, por tanto. no )w'y por qué hacer del a~~: 
tículo 811 una interpreta~ión restrictiv?- que favorezca' al <l:scendien_­
te y perjudique a los parientes lineales. (Adelantamos este. criterio_ 
establ~cido en dicha Sentencia porque hemos de hacer. uso del mis·· 
mo con frecuencia en el texto de este trabajo:) 

O sea, que ~1 artículo comprende d_os legíti~~s : una ~ fav~r del~: 
ascendiente que hereda del ctesce1_1diente, la cual, cuando se refiera· 
a lós bienes reservables, hace tránsito en el ascendiente, sujeta ·a.· 
condición .re~·olutoria, v otra ·legítima, a favor de los. parientes del· . . ... ' - . . 
descendiente __ que estén dentro _del tercer grac1o y pertenezcan a_ ·la:: 
fínea del ascendiente o del hermano, de ·quien proceden los bienes: 
Ta.les parien·t~s .lineabÍes son, por ·tanto, herederos "forzosos en cuari-
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to a los bienes reservables, cuyo. derecho legitimario está pendiente 
de 'la condición suspensiva d~ que existan. en el. momento en que 
surja el e'vento decis'or. , 

Y al ser lo"s resenratarios herederos. forzosos en cu~nto a los bie­
nes que resü.Jtet1 r-eser,vables, ni el ascendiente reser~ist~ ni el des-. , . ' ' . ' ~ 

cendiente fallecido. p·ueden di?poner de tales bienes mortis causa 
porque son bi~nes reservados .por la ley a determit~ados herederos, 
1qs 'reservatarios, re~ultando p~r· esto herederos fo;zosos. Por ~llo 
la me~1cionada S~ntencia ·dice gue el artículo 811 constituye, por 
una parte, una norma jurÍdica de carácter impqsitiv~, por la que el 
legislad?r ha r~tenido para s: la +acultad · de señalar l.a trayectoria. 
que .habrán de seguir los bienes de carácter reservable, v 1 por otra 
parte, tal artículo es norma j~rÍdica prohibiti~a en cua~to veda al 
reservista todo acto ~i~¡;ositivo ·Post nwrtem de tales bienes, y gue 
será ineficaz toda actuación que en c~algu\er forma altere el des-: 
tmo de los bienes preordenado por 1~ ley ; o sea, que el derecho 
legitimari'J de· los reservatarios no puede ser frustrado si no por el 
incumplimie~to de la condición suspensi'va a gue está afecto, y así 
habrá ce llegar a ellos por ~1 principio impositivo-prohi):Jitivo· que 
gobierna la reserva lineal, con secuela, dice dicha Sentencia, de 
reparto -de los bienes entre los reservatarios por iguales partes, sal­
vo,, en su caso, el derecho de representación en la linea colateral 
dentro del tercer grado, sin que el reservista pueda alterar tal igual­
dad 1 o sea, que no puede mejorar a ninguno de los reservatarios. 

Dice la aludida Sentencia (bien merece reproducir su contenido) 
que en trance de buscar analogías entre la reserva lineal y otras 
instituciones jurídicas, y prescindil:'ndo de las diferencias acciden­
tales; estaría justificada la asimilación del reservista a la del fúiu­
riario en la sustit.ucz6n f"ideicomisaria condicional o a la d'el legitima­
rio en la legitima co1·ta o estricta, también impl?-esta por la ley como 
intangible para el testador, en vez de establecer la analogía con la 
reserva matrimonial, que difiere de la lineal o extraordinaria por. 
su origen, por su objeto, por la persona a quien se impone, por la 
del favorecido y por la procedencia de los bienes sobre que recae. 
Que. por el hecho de la locución inicial del artículo 978, oademás 
de la reserva impuesta en el artículo 811»·, no cabe atribuirle, dice, 
significación de aue todas las normas de la reserva matrimonial sean 
~plicables también a la reserva semitroncal o extraordinaria, y lo 
que. da a entender aquella expresión es que, sin perjuicio y con in-
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dependencia de la reserva lineal, el ·cónyuge viudo que contraiga 
segundas nupcias o tenga un hijo natural, viene obligad<? a cons­
tituir otra reserva, pero que en la reserva lineal como en la ma­
trimonial se aplicará su propio régimen, que ,puede ser idéntico en. 
materia de medidas de aseguramiento del derecho eventual de los. 
resetvatarios «pendente conditionen :y en supuesto de enajenación 
de bienes reservables por el reservista, enajenación limitada por el 
juego pi-opio de la condición resolutoria, pero sin que la identida·d o 
similitud- pueda ampliarse a otras situaciones jurídicas discrepan­
tes, como la referente a 1~ facultad de' .mejorar el reservista a algu­
no de los reservatarios, y así, reca1ca dicha Sentencia, para· demos­
trar la diferencia e independencia de las dos reservas, que no es 
exacto qne lás líneas paterna y materna se esfumen por la circuns-

. tancia de que los reservatarios sean hijos comunes del reservista y 
del cónyuge premuerto, de quien proceden los bienes, ni lo es que 
la reserva iineal pierda su razón de ser por la circunstancia de que 
el reservista deba legítima al i-eservatario, lo· contrario de lo que 
dice la Sentencia de 4 de enero de 1911, ni, <::n fin, qne la legítima 
normal, lá del ascendiente, resultt: gravada por la reserva, como 
no sea confundiendo y· unificando dos sistemas legitimarios distin­
tos y con vida propia e independiente ; no puede, pues, confundir-. 
se la reserva lineal con la matrimonial, porque la primera obliga al 
cónyuge reservista en todo caso, tanto en. estado de viuded como en 
el de nuevo matrimonio. 

Como diremos luego, todas estas razones que comprende la refe­
rida Sentencia de 8 de junio de 1954 destruyen las bases en que se 
fundaban las Sentencias de 19 de noviembre de 191 O v 7 de noviem­
bre de 1927, la de 25 de marzo de 1933 y la misma de 24 de mayo 
de 1945, para afirmar que si el ascendiente renuncia a la herencia 
del' descendiente, no hay reserva, dando así lugar a que se abra 
la sucesión abintestato de éste. 

ELEMENTOS PERSONALES DE LA RESERVA LINEAL. -En el artícu­
lo -811 se hace referencia a cuatro personajes, con papel distinto: 
a) El ascendiente o 8scendientes que· heredaren de su descendien­
te ... · Este ascendiente puede ser el padre o la madre del descendien­
te o lós dos a la vez, en el supuesto de que el descendiente adqui­
riese bienes por título gratuito -de los abuelos o bisabuelos o de un 
hermano. En tal supuesto de que hereden los padres de su deseen-



die~te, heredarán por partes 'igual~s (~rts: 810 y 936). ·Si fuesen 
ascendientes de grado más distante, heredarán por líneas. Por tanto, 
en· estos ·casos en los que hereden dos ascendientes de igual grado; 
hay más de un reservista, y cada uno es titular fiduciario o interi­
no de su parte de los bienes resen;ables con independencja del 'de­
recho resoh1bl~ del otro ascendiente. 

b) Otro personaje es el descendiente que da lugar a la reserva, 
v que es causante del derecho del ascendiente reservista y del de 
los reseryatarios. Sirve también este descendiente para computar el. 
parentesco .de los reservatarios y saber si están dentro _del terc~r. 

grado. 

Este descendiente puede tener a su fallecimiento bienes de ca­
rácter ·reservable, por haberlós ·adquirido de un ascendiente o de un 
hermano, y puede también ser dueño de bienes· no reservables ;~ 

pero la naturaleza de reservables no se altera por su confusión con 
0tros en poder del ·descendiente y del ascendiente reservista, porque 
la réserva ·no se concede éomci a c~,usahabiente de una persona, sino­
por su derecho line:al de reserva (Sentencia de 21 ele noviemb-re de 
1902¡.: Respecto a ·los bienes reservables; no tiene el descendiente la­
libre d'isposición de los mismos, y así, en el caso de que otorgue· 
testamento, no puede disponer· libremente más que· de la mitad, .. 
porque la otra mitad es legítima que adquiere el ascendiente por, 
m~nisterio de la ley, con obligación de reserv·arla para los parien~ 
tes del ·descendiente que estén dentro del tercer grado y pertenez­
can· a la 1í nea de donde los bienes proceden: 
- C'omn se puede observar, ·la cuantía de lcis bienes reservables 

c'uando· el clescendier1te fallece abintestato, es doble de la parte de 
que no pudo disponer si murió con testamento. 

Y si e] deséend1ente ·hace donación a su ascendiente de los bienes· 
que habrá adquirido de otro ascendiente o de un h'ermano,· ¿tiene· 
el d~matario <;>bligación de reservar tales bienes' El artí.culo 811 dice: 
r El ascc'ndiente que heredare de sú descendiente . : · se halla· obliga­
do· 3: ~es-~rvar los que hubiera adquirido por ministerio de- la ley en· 
favo,r de los parientes que estén dentro del tercer grado.n Si in"ter"·· 
pr_etamos lit~.ralmente, esté artículo. "solamente el ascendiente tiene: 
obligación. ele reservar cuando ·herede del descendiente;· pdo si con-;· 
side~amos la' ·r~se;va: lineal ·como legítima a favor' de los al'udidos 
parientes, si· consideramos que es legítima que ·obliga a .algunas 
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,personas.a. no, disponer liqremente de dertos bienes, caracterizados, 
entre otras. circunstancias, por· su JJ.rocedencia y asegurar 1~ trans­
mis!ón ·mortis . c~usa de los mismos bie1~es, o de su_ equíval~tlte, 
a. otras per~onas determinadas, si existierall al. fallecer aquéllas, 
cómo ·dice De Buen y confirma 'la Sentenéia de 8 d~-junio qe 
1954, tenemos y_ue concluir que los bien.es donados _por. el d~scen­
diente al ascendiente, que adquirirÍa por ministerio ~~ _la 'ley ~i 

·no hubieran sido clonados de antemano y que el donante h.~bie~e 
adquirido por ~ítulo lucrativo de ot;o ascendiente o de un -hermano, 
los tendrá que reservar el ascendiente como si los hubiera hereda­
·dó al tenor literal -del artículo 811 y así los reservatarios que só­
brevivan al reservista donatario pvdrán exigir de los herederos de 
éste (basándose en el contenido del artículo 818, que sólo requie_re 
que _haya una parte con derecho forzoso para exigir a otros que 
pueden ser o no herederos forzosos) que colaci9nen los_ bienes re­
servables o su importe o que se anule la donación inoficiosa y .de­
terminar así si el donante se ha excedido en sus faculta-des de -dis­

·posición, pues que, al ser legitimarios Jos bienes reservables, no sólo 
·le está limitada la facul_tad de disposición al ascendiente reservista, 
·sino al descendiente, por el hecho de haber adquirido los bjenes por 
título gratuito de un ascendiente o de un hermano,_ que· es el ante­

. cedente que da cará_cter legitimario a los bienes res,ervables. 

Si nos atuviésemos al substructum doctrinal de los fallos del, Tri­
bunal Supremo anteriores ·a la Sentencia de 8 de junio de 1954, que 

.establecía que la reserva lineal es limitativa de los derechos legiti­
_marios rlel ascendiente, tendríamos que interpretar literalmente ·el 
artículo 811, diciendo que el ascendiente no tiene obligación de re-
servar nada más que cuando herede del descendiente ; perq, dadp 
el trascendental sentido, contl:ario a -la jurisprudencia anterior, -de 

,la citada Sentencia de 8 de junio· de 1954, que nos parece acerta·dísi­
ma, nos inclinamos a estimar que el ascendiente tiene obligaciÓil· de 
reservar, auhque los bienes reservables le hayan sido donados por 

. el -descendiente, toda vez que esta Sen'tencia nó admit~ que ·Ja re­

. serva lineal sea una limitación ·a.· los derechos legitimarios· -del ás-
cendiente, sino que establece que los bienes. reservables ·constituyen 

-una ·legítima independiente con normas propias y que el artícu­
'lo 811 contiene una norma jurídica de carácter impositivo-prohibi­
-'tivo, que tiene por objeto asegurar la legítima de los reservatariqs 

5 
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. y -que; ·por ·tanto; :no· se debe hacer tal: :interpr~tación . re~tric-~iVa 
que favorecía la -legítima del- reservista ' -' '' ' '' ; . . r 

• ' • 
0 

• • , ~ -.. .,, ; ,,. , • 1 \' , 1 • \ , "; ~ ', (o '• t 1 • 

: .. /) , La otra_.per,~OJ!~ aludid~· por el artí.culo 8Ú_ ,es ~1 ascendi~nte 
?'liei-IIlano de~ qu~en ;0, dé- quienes .. adquirió el descendiente fallecido 
Jos bienes re-ser~ables Este ascendiente o. h~_rmano -sirve para- -c!e­
~ter~inai- 1~ · iíné~ ·-f~niili~r a· que. han de pertenec~r los p~rientes -~pn 
p ' • ' ' ' • ' J,. 

'derecho a la reserva, a fin de que los bienes que el.descendiente ha-
~bi:i ·adquirido no. hagan tránsito en' otr~. familia ~~tr~fia p~r efecto 
cte suce~io;;~s-forzosas o~dena.das:.pSr la mic:ma l~y; ~irv.e .para re-
-flejar' el- qs'pecto 'liniitado:··ae troncaliél~d que comprende el artíc.u--
·10 81 i. - ·- · · ' ·- · ' ( · · : 1 ·' • - · · ' 

" ,. r.· 
_- :. · d) Y el otro cua~to grupo_ de personas lo constituyen -los pa­
-ri~ntes del descendiente dentro del tercer grado y que pertenezcan 
a la línea familiar ·de la procedencia de los bienes.' Estos parientes 
re~~rvatarios son ·l~ered~r~~ .forzosos, .y. para dete:I,"~~ipar su paren­
tescÓ ~on. el desce9diente se _-seguirán las reglas esta.ble~idas por ~1 
J~ódi-go 'pa¡;a, la su-cesión ab.int~stat~;. pero teniendo presente- siem­
. pTe- ,que h~n. cÍe pertenece~ a la lín~a de procedencia de Jos bienes. 
_P~r tant,o, serán llamados a heredar los bienes reservables los pa-
ri~ntes más próximos en grado, según el artículo 921' admitién­
dose, seg{m clar'arnente establece_ la citada Sentencia de 8 de- ju­
nio de 1954, el dereci~~ de repres'entaci6n en la línea .colateral d~ntro 
-¿¡~1 tercer gra<:]o, _que tendrá que ser cuando con her~anos del de~­
o::éndiente concurran hijos de hermanos -_del mismo. 

En esta· sucesión legítima será preferida e!l primer lug<1,r, la 
1

líliea 'rec~a a~cendent_c (arts. 935 al 938); pero, si ~1 exting~ir.Se·'·ia 
·reserva ·tiene que ser ·llamado a heredar corno rcservatario·, por 
eslar ,dentro del tercer gra-do, un ascendiente, ~ha de ser considerado 

·como reservatario o c011~o·nue·vo reserilista?· Desde luego, éste 
se'rá también 'un ascendiente que h~reda del desceúdiente tal cor'n~ 
había heredado el ante'rior a·scendiente reservista. Veamos: ·A· lie­

·Tedó bienes de su madre, B, que ésta había ·adquirido -de su ma­
·dre, C. A fallece sin sucesión y le hereda su padre,.D, ·por minisfe­
. rio de la ·ley,. y, por- tanto, ·con obligación de reservar. A .la muerte 
'del 'reservista ·D, existen ·tn:s hermanos de A;. de._Jdoble vínculo, 
-pel-o· también vive el abuelo· materno ·de A, esposo 'de C; por tan-
to,' al' fallecer el reservista D, se abré, respecto a A; una ~sucesión 
-legítima en ..:uanto a lcis bienes- que por ministerio de la ley 1:Iabía 
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adquirido el padre <'le A, y que éste había heredado de su ma~ 
dre, B. ¿A quién llama la ley en este caso? Al pariente más próxi.! 
mo de A, y que ·pertenezca a la línea o familia de la madre de A. 
Los hermanos de A son parientes en segundo grado de éste, y son 
de ]a. línea de la madre B, porque son hijos de 'ésta; pero el abu~"2! 
lo materno de A también es pariente ·de éste en segundo grado y 
pertenece ·a la línea de su madre,· B·, porque es precisamente el pa­
dre de ésta ; mas el abuelo está en segundo grado por iínea .recta, 
y, en cambio, los hermanos están <:n línea colateral, y como la re­
serva extraordinaria tiene carácter legitimario, el abuelo de A ex..! 

cluye a· los hermanos de éste, según dicho artículo 935. 
Pero si el abuelo de A hereda por ministerio de la ley, según 

este artículo, bienes que A heredó de su madre, habrá de ser sin 
perjuicio de lo ordenado en el artículo 811, según preceptúa el ar­
tículo 938; y surge por ello una nueva reserva lineal, y, por ta:r:­
to, el abuelo tendrá obligación de reservar tales bienes lo mismo que 
si los heredase a la muerte del nieto A, si entonces· no viviera el 
pa·dre de éste, y tendrá por ello la misma limitación que había te~ 
nido el padre, para evitar en uno y otro caso que los bienes que A 
había heredado de su madre pasen a parientes· de otra línea, cual 
sucedería si el abuelo de A hubiese estado casado. en segundas nup­
cias, teniendo hijos de ~u segunda esposa y aquél heredase de A sin_ 
reserva ; o sea, como reservatario, pasarían los bienes o parte de 
ellos a parientes que no son de la línea de la madre de A, y se 
frustrarÍa el propósito contenido' en el artículo 811 ; y, po; tanto, 
es preciso considerar al abuel~ o a todo ascend.iente que sea llamado 
a la muerte del primer reservista a heredar los bienes reservables, 
como reservista v no como reservatario. La Sentencia del Tribunal 
Supremo de 1'9 de noviembre de 1910 nos viene a dar la razón al 
decir qne así al fallecer el descendiente el ascendiente heredero re­
nnncia a la herenc!a y ·los bienes pasan a otros parientes 'no ascen­
rlien te~~. ya los· ])ienes no son reservableS>>. Lo cual indica que. <:tl 
ext'inguirse la titularidad del ascendiente' que heredó inmediatamen­
te del descendiente (o pudiera heredar) si hereda luego otro ascen­
d.iente, siguen siendo los bienes res~rvables, poi"que exi.ste la mis­
~a razón de ·ser del artículo 81 1, que tiene por. objeto, seg'Ún ·¡a: 
Sentencia de 25 de marzo de 1933, impedir que por un· azar de lá 
vida persona~ e~trañas 2 ·un?.· familia puedan adquirir bienes, que, 
si~ aquel azár, hubieran· que'dad~ ~n ella; finalid::~d, dice ·la Señ-· 
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tencia, que no debe olvidarse: en todas las aplicaciones .pr'áéticas· 
c}.e este precer.tq legal . 
. ' Los reservatarios pueden ex1stlr al iniciarse la reserva con, el 
f<1llecimiento del descendiente, nacidos o concebidos sin nacer (nas­
citw·us), y, por tanto, si renunciase el ascendiente a la reserva.o a 
lJl herencia del de~cendiente, tales nacidos o nascihw_us serían ios 
rescrvatanos definitiv9S. Tambi~n puede darse el caso. de que des­
pués de iniciarse la reserva sean _concebidos otros presuntos reser~ 

vatarios (nondum conceptus), y que podrán heredar también SI 
e?'i_sten al cumplirse la condición. 

Todos estos nascitur~~.) y nond'um conreptus pertenecf'r:Ín a la 
línea colateral, que ·podrán ser hermanos d~l descendiente fallecido, 
por ejemplo, si éste había adquirido los bienes de abuelos o de un 
h~rmano y vi:ven los padres al fallecer aquél, que tienen hijos des­
pués, y lo mismo puede haber un nasciturttS si el ascendiente reser­
vista es ·la madre del descendiente que hubi:ese enviudado en esta­
do y que dió a luz después del fallecimiento del descendiente. Con 
facilida.d puede haber hijos de hermanos que sean nascittwus o 
nondttm conceptus, y también lo pueden ser tíos del descenrlientr· 
fallecido, pues. que vemos con frecuencia que hay tíos m3.s Jf>veHes 
que los sobrinos, y así se puede dar el caso de que nazc'ln o st"an 
concebidos tíos después de fallecer un sobrino que es ca\lsante de 
la reserva. 
. De modo que al extinguirse la reserva los abuelos y bisabuelos 
que existan entonces excluyen a los colaterales, aunque éstos ten­
gan un parentesco de igual o más próximo grado, y en la línea colate­
ral; los sobrinos excluyen a los tíos del descendiente ; pero téngase 
~n cuenta que los ascendientes que sean llamados como reservatarios 
adquirirán los bienes reservables como reservistas . 

. CoNTENIDO DE LA RESERVA.-¿ La renuncia a los b1:enes reserva­
bles e-.;tingue /.a reser'L!a ') Po·r la 1·emmria d'el 1·eseruista a la heren­
cia d'el descendiente, ¿dejan de ser rese1-vables los bienes que éste 
babía adquiri.do PM título·lucrativo de tln ascendiente o de un her­
man.o? MejoT dicho, PM el· heclw de tal· rcmmcia, ¿ de_wn de adqui­
rh los reservataúos como parientes lineales por ·considerarse abier­
f.a /.a suresif>n del descendient-e· a fa"J01' de su e; parientes, aunque no 
sean de la ·Linea de /.a 1n-ocedencia· d.J ·]os bienes? El Tribunal Supre­
mo· venía. interpre~ando este. artículo 811 de manera que el derecho 
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de los reservatarios quedaba a merced de la voluntad del reservista 
en el sentido de que si éste renuncia a la herencia del descendiente; 
no. hay reserva, y se abre por esto la sucesión a la herencia del 
descendiente, conforme a las normas ordinarias del Código civil¡ 
prescindiendo de la cualidad de parientes lineales de los reservata~ 
ríos, pudiendo venir a la sucesión personas extrañas a la línea de 
donde los bienes procedan, por ejemplo, en el caso de que el a~­
cendiente renunciante tenga hijos f!e un segundo matrimonio (Sen­
tencia de 1. 0 de julio de 1955). o que el descendiente esté casado sin 
sucesión y que, a falta de otros .cscendientes, herede un hijo na­
tural, o a falta de hermanos o sobrinos de un descendiente sea lla­
mada a la herencia la esposa de éste. 

La Sentencia de 19 de noviemhre de 1910 dice que el artícu­
lo 811 es un caso excepcional de restricción impuesta a la legíti­
ma del ascendiente. y que, por tmJto, habrá de interp1·etar en sen­
tido restrictivo y que así la renuncia que haga el ascendiente a la 
herencia del descendiente no tiene sah;edad en el párrafo segundo 
del artículo cuarto del Código, al objeto de que la renuncia no 
::tfecte al derecho de los reservatarios,- porgue, dice el Supremo, 
éstos no pueden llegar a serlo sino mediante la circunstancia de que 
el ascendiente herede al descendiente, y que, si los bienes reser­
vables no han sido adquiridos por el ascendiente, obligado a re­
servar, se imposibilita el nacimiento de la reserva, sin darse cuen­
ta de que ésta no nace con la aceptación que haga el ascendiente de 
la herencia del descendiente, sino que surge como una legítima es­
pecial caracterizada por la procedencia de los bienes que tienen que 
reservarse para los parientes de la línea de procedencia ; surge por 
la circunstancia de haber adquirido una persona bienes de un ascen­
diente o de un hermano por título· lucrativo, ·de manera que al fa­
llecer tal persona sin descendencia la lev establece una sustitución 
fideicomisaria condicional, en el supuesto de que a tal" persona le 
suceda un ascendiente, con el fin de que aquellos bienes retaigari 
en los parientes de la línea de su procedencia, y llama el artícu.:. 
lo 811 al ascendiente como fiduciario legal con obligación de reser­
var los bienes para dichos parientes, si es que existen al extingÚirse 
el derecho del ·reservista. ¿.Qué renuncia el fiduciario a 'su dere­
cho.? Su farultad de uso v de disfrute. y su ju!> rlic;.pane~Hii. resolubfe 
de -los bienes legitimarios pasan a los fideicomisarios que. entori~ 
ces existan. 
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! -La Sentencia de .7 de noviembre d~ 1927 viene a decir lo mism l 

que la Sent.encia <;itada de. 1910, repitiendo que el artículo 811 e.> 
una excepción especial a la sucesión de los ascen:dientes, y . que 
~~t¡:t .forma excepcional de suceder ·no puede tener efecto sin qu~ 
el. ascendiente haya adquirido los bienes reservables y que, si la 
?~quisición no se real~zó por cualquier motivo, incluso por renun­
cia del ascendiente, no tiene lugar la reserva, y que tal artículo 
hay que interpretarlo rest~ictivamente. Abundan en lo mismo las 
Sentencias de 25 ·de marzo de 1933 y de 25 de mayo de 1945 .. 
. Naturalmente, ~on arreglo a esta jurisprudencia, el ascendient~ 

puede frustrar la norma jurídica impositiva del artículo 811 con 
la renuncia preventiva de la herencia del descendiente ; pero la 
renuncia es un acto voluntario del reservista, quizá interesado en 
que no haya términos hábiles para el cumplimiento de la condición 
que resulta del artículo 811, y. por tanto, tal renuncia no debe desvir­
tuar este precepto legal, y en tal caso, desde la renuncia, se ten· 
drá por cumplida la condición, si en ese momento existen· reser­
yatarios.· 

Pero la Sentencia de 8 de junio de 1954 destruye las principa­
les bases· en que se fundaban los fallos citados del Tribunal Supre­
mo, haciendo cambiar de rumbo· a su doctrina, interpretando el 
artículo 811 en un sentido muy distinto, que hace comprender que 
la renuncia que pueda hacer el ascendiente a la herencia del des­
cendiente no mermará en nada el ·derecho de los reservatarios, al 
decir la nueva Sentencia que la reserva lineal, safvo diferencias ac­
cidentales, se asim!la· a la sustitución fideicomisaria· condicional y 
que el derecho del reservatario es legitimario, es legítima impuesta 
por la ·ley, ~omo· intangible para el mismo descendiente, aunque 
teste y para el ascendiente, al que esta reciente Sentencia le niega 
el 'derecho a mejorar a cualquiera de los reservatarios, a los. que 
considera, por tanto, como herederos forzosos·, y que será ineficaz 
toda: actuación que· en cualquier forma altere el destino de los bie­
nes· preordenados por ·la ley, y la renuncia puede consi·derarse por 
esto mismo· como actuación del reservista conducente a frustrar el 
destino 'de lós bienes reservables . 
. ··Considera ·esta Sentencia de 1954 la reserva lineal como una sus­
titución fideicomisaria ·condicional, y, por tanto, hemos· de mirar 
el alcance que 'pueda téne'r la renuncia que haga: el ascendiente a la 
herencia del descendiente respecto de los bien<::s reservables. La sus-



CUESTIONES JUR:IDICAS 71 ~ 

titución fideicomisaria . es, como decía Sánchez Román, la' combina­
ción de la sustitucióp y .del fideicomiso. De la sustitución se toma : 
elr._ supuesto .de poder ser sustituído el heredero (el fiduciario) por 
otra u otras personas, en ·el cas? de que aquél muera antes que el 
causante, o no quiera (renunciando) o no pueda aceptar ~a herencia • 
(art. 774)·. Del fideicomiso se ha tomado la posibilidad de designar 
v¡1rias personas, por cuyas manos ha ·de pasar la herencia, aplican­
do la doctrina de la sustitución, en cuanto al llamado en primer tér­
mino y tiener. el derecho ,al uso y al disfrute qe los bienes heredita­
rios, con 'la obligación de conservarlos para que sean transmitidos a · 
su muerte al llamado en segundo lugar como sustituto del primero. · 
Así, pues, hoy en la sustitución fideicomisaria el fiduciario es ht>.: 
redero porque disfruta de la herencia y sucede en los derechos ~T 
obligaciones, mientras que en el fideicomiso el fiduciario no es het e­
clero, sino un -depositario de la herencia, generalmente un simple · 
ejecutor testamentario. 

. En. la sustitución fideicomisaria hay dos llamamientos suces'i­
vos: uno, a favor del fiduciario, y otro, a favor del :flicleicomisario. 
Si falta el primero, la herencia pasa al segunclo, que es el- hered·_­
ro definitivo, aunque el derecho a la sucesión lo adquiere desde la 
muerte del causante, de no estar limitado po1 una condición (Sen 
tencias de 9 de julio de 1910 y de 7 ele abril de 1928). El heredero. 
fiduciario puede dejar de serlo, por tanto, por no existir a ,lá 
muerte del causante, por renunciar a la herencia o por incapacida•:,. 
y, en tal caso; adquiere directamente el heredero .o legatario fideJ­
comisario, llamado en segundo lugar. Y, por el contr·ario, si no. 
existe el fidcicomisario a la muerte del causante o en el momento 
del cumplimiento de la condición suspensiva, si la sustitución e:;­
tuviese afectada por ella o por no poder heredp.r, en· 'ta:l caso; el 
fiduciario hereda -definitivamente los bienes del causante; según se· 
desprende· del artículo 786 del· Código· y ·de la Sentencia de 20 ·d.c 
octubre de 1954, que dice que en la sustitución fi·deicomisaria la·; 
transmisiones acordadas por el disponente recaen sobre· el mi!:mo 
objeto con efecto sucesivo; es decir, se llama:a una misma cuc:.:t. 
al fiduciario -y al fideicomisario, de tal modo que, si ·por cualquier: 
causa no ·pudiera tener lugar la sustitución_,. adquiere el fi .luciario · 
todos los. derechos que habrían de corresponder al su~tituto. Y, có)nlo 
di~e don Vktor Covi,Sn, si el fiduciario· premuere. al testador, 
dj,sc11rrase como se- quiera respecto a la concurrencia de aquél j>ar~t 
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la·Jexistencia· del fideicomiso, ·conocida( la persona i:lel· fid~i~omic;a:r¡·j~il 
que ·es el veidadero y principal: heredero, nada ·influ);e··tal acc:r]eú-:'l 
te;<en su. derecho ; y. esto. mismo ·podemos aplicár ·al' ca~o ·i:lé qu·~---dl:.. 
ascendiente .. reservista· y fiduciario renuncie a l::J.:' ·herencia· :uei :.di:s-'0 

ceüdiente ; '•Y si; tiene obligación· el· fiduciario de:·c~nservar y· trans~:-, 
mitir .a· un ·'tercero el ·todo· o par-te de la he~encia; 'cortro dicen los:'' 
artículos 78L y. 811 del Cócligo,' será en tanto eil'· cuanto haga· ~só-,. 
·de. la fa.::ultad del disfrüte de la herf'ncia- ¿Que no ha· hecho uso" de·· 
tal: 'facu·ltad o yüe. no· ad·qui rif, tal d~recho' porqti'e no ha: ~eridc\ ¿. ·. 
porque· .no pudo? Pasa en ·tal caso la herencia al fideicomisario que·· 
exista .. en tal- momento;: o sea, a los reservatarios n~cido's o nas-.: 
citttrus. · 

La·· sustitución fideicomisaria condicional es la que se establece 
para que tenga efecto en un caso futuro e incierto previsto por el ' 
orden·ador de tal sustitución, sin que la condición haga cambiar de. 
naturaleza a la misma. En cuanto al artículo 811, el caso futur¿_, 
e incierto· es la' existencia de parif'ntes dentro del tercer grado per­
tenecieiites a la 'línea de donde los bienés pr:ocedan. · .. 

¿En qué mom~nto tienen que existir tales parientes para que· se. 
cumpla la condición? Se dice que a la muerte .del reservista. El qr­
tícufo 811. no preceptúa nada sobre esto. Dice que el ·ascen·diente se· 
h·alla obligado a reservar' a favor d~ dichos resérvatarios, como tam­
bi~n lo dicen el artículo 781, en que se encarga al heredero (al hérede~. 
ro fiduciarioj que L'Onserve y transmita a un tercero el todo o parte·· 
de la herer~cia, y lo mismo el artículo 968; pero esta obligación existe 
en' el reservista o en el fiduciario en el caso de que herede )r acepte:· 
y persista en el disfrute de su derecho mientras viva, )· en tal caso 
la condÍciór1 liahrá d'e concurrir en el ~omento de la muerte clel re--· 
servista o 'fidüciarió; 'que. es el último momento para ¿onocer si hay 
té'nni nos hábiles' para' el cumplimiento de la condición ; pero tal obJi·~ 
ga(.-ión· existirá en el reservista o fiduciario, como hemos dicho, si he­
reda v' persiste en el ·d-isfrute de su derecho hasta su falleci'miento ;"' 
n't'ás si· no he'redá por ia causa que" sea, ó, de !-Jeredar, cede su dere-. 
ch'o a los ~eservatario's o con éstos se cede ·a· un tercero,· en el' ·inó-> 
mento de surgir la 'caus'a dé no heredar, s{ entonces existe~ ;eserva~. 
tá'rio'~·, o en :él hl'o'menlo .dé ·¡a:· c'esión aludida; se determ~nará el éu'm-~·· 
p·limiento de 1~. coúdiciór~; y así, si. el reservista deja de 'seriÓ jx)r. 
re·n~rícia preventiva ó · abcÍicÚi,;a· de la hefei1Cia del' descencÜerite;:, 
se éüniplirá ·]a' é'on;dición', si e~t'ónées existe·n· ·parie'ntes que puedari!' 
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ser reservatarios, quienes adquieren definitivamente los bienes re­
servabl"es, . cumpliéndose así ·los· propósitos del legislador, toda vez· 
que, al dejar de ser ·e1 reservista titular de su derecho resoluble, no 
hay" peligro ae ··qué los bienes vayan a parar a personas extrañas. 
Pe'ro, entiéndase bién : SI en el momento de la renuncia no hubiese. 
reservatarío, 'se tendrá que aplazar el mom'ento de poderse cumplir'• 
la· co1idición +asta el fallecimiento del reservista, para ~er s1 enton: 
ces existe algún re~ervatario n01:dum conceptu.s. 

¿SE EXTlKGUE LA RESERVA POR VlR'l'UD DE l'A RENUNCIA A LOS· 

FIIE:t\'ES RESERVABLES· HECHA POR · LOS. PRESUNTOS RESF.RVATARÍOS 

((PENDENTE · CONDITJONEn, DÁNDOSE POR. CUMPLIDA' LA' CONDiciÓN?..:...._ 

Realmente, si con la renuncia gratuita de los presuntos re.servata­
rios pasa la titularidad expectante a consolidarse definitivamente· 
con el derecho resoluble del reservista y se tiene así por ·no cump!i-· 
da la condición resolutoria que afecta al derecho del reservista,_ 
puede frustarse el alcance del artículo 811, pasando, o- pudiendo pa­
sar, los bienes a personas extrañas Por tanto, en este ca 5o de re­
nuncia lucrativa que puedan ha.cer los reservatarios pe11diente con­
ditione, no debe impedir que a la muerte del reservista se consolide 
el derecho expectante renunciado en las_ personas de grado de pa­
rentesco posterior al de los renunciantes, que existan al fallecimien­
to del reservista. 

Sin embargo, el Tribunal Supremo, en Sentencia de 20 de sep­
tiembre de 1904, establece que la reserva se extingue por la renun­
cia de los reservatarios, y la misma Sentencia, de 20 de octubre de 
1954, si asimilamos el concepto de· reservista al del fiduciario con­
dicional, al decir esta Sentencia que si por cualquier causa, no ·pudie­
ra tener ·lugar la sustitución, \3-~quiere el fiduciario todos los dere­
chos que habrían de corresponder al sustitutQ 'aupque en ~uestro 
caso, si hay parientes de grado posterior, siempre podrá tener lugar· 
la sustitución. 'N'o será lo mismo si el reservista adquiere el ·derech9' 
expectante por contrato celebrado con los presuntos reservatarios;· 
toda vez que, en tal caso, el reservista no adquiere tal derecho por 
herencia-del descendiente, como resultaría en el supuesto de renun­
cia hecha 'por los reservatarios, sino por otra causa de adquisición. 

NATURALEZA DE LOS DERECHOS DEL RESERVISTA Y DEL ·RESERVAr 

TARTO . .:__Como ya indicamos, el reservista queda" propietario de -los 
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bjenes r~seryables--bajo condición cesolutoria y el reservatario".Jlega·· 
a:,§er :Pn;>pi~_ta-:6p, bajo condicióh: suspensiva, de los· mismos. bienes ;· ~ 
d.e: mqd,o. que el. artíc1,1lo 811 pone frente ·a frente dos derechos- ·de pro­
pj~dad '; p~ro. sin q.ne se excluyan d_urante la pendencia, por el efec­
to .d~ la condición, .toda vez que este artículo establece una situación 
de, proteccjón jurídica interina en favor de los reservatarios, tran­
sitqr,iat;nente indeterminados, y ·e'sta situación implica• la coexisten·-' 
cia de dos titularidac;]es: por. ·Una parte, la titularidad .interina y 
resoluble del reservista, cual fiduciario legal, al que la ley le con­
fiere, ·no, sólo la .facultad de uso' y. disfrute de los· bienes reserv.ables 
y,-el itts ·disP0nendi de los mismos, con la carga restitutoria, sino el 
deber de: conservar la. situación ·de pendencia, o sea;· el'; patrimonio 
reservable, que está vinculado a ·la' dete_rminación del sujeto defini­
tivo; y, 'por otra parte, la titularidad expect~nte de ·los parientes 
del descendiente que·estén dentro del tercer grado de la línea de pro­
cedei1cia de los bienes, o seá, la htularidad que corresponde a los 
reser-vatarios o fideicomisario~ 1 leg~les, cuyo d'erechq está· afecto a 
una ·condición suspensiva. 

No es, en el f~ndo, falsa la creencia de que toda co'ndición SU;S­

pensiva tiene al mismo tiempo algo .de._resolutoria v que toda 'condi­
ci6n. resolutoria implica condición suspensiv~ ; o' ~ea,' que ~1 dere­
cho del titular expect~nte, que ti~IH:: 'uú \;~lor patri'~onial, e~ reso­
luble en cuanto .no tenga cumplimiento la condición suspensiva, y 
el derecho del titular interino, que t~mbién es patrimonial y n~go­
ciable, resul~a expéctante 'en cuanto el titular deudor tiene la espe­
ranza de que se consolide !>U cl.erecho mediante el incumplimiento -de 
¡; ~0.~1dición. Y este retruécano de las titularidades condicionales-se 
¡otiza en la enajenación de uno ·-:> otro d~recho teniendo en cuenta 
~1 mayor o menor. número de posibilidades de que se cumpla la 
c.on~i~ión. Por ~jemplo, ·en esta situación del artículo 811 se ve a 
través de-la p~ndencia. que po hay más. ·reservatario que un tío an­
c.iaJ~Ó ¿e( descendie~üe, ni la posibilidad de .que surja otro ;· en tal 
c'~s~ el vaÍor ·del der~cho resoluble del reservista es mucho mayor, . ' . . 
la.esperanza de,que h_abrá de consolidarse .el derecho de,l reservista· 
s.<:;rá:. más ,grande que cuando .existen hermanos y sobrinos jóvenes 
del descendiente ; y viceversa, resp~:cto al valor de los derechos de 
los reseryatarios·, cuando ésto~ .sean-jóve11es, el valor del derecho ex­
pectante ·se !aproximará al del ple;10 dominio,· y; por el contrario, 
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cuando haya un solo reservatario y tenga pocas probabilidades de 
sobrevivir al reservista, puede resultar difícil el que sea cumplida 
la condición. 

EN CUANTO A LA SITUACIÓN DEL RESERVISTA.-La jurisprudencia 
declaró al principio que podía equipararse a la del usufructuario, 
si bien más adelante estableció que no existe tal analogía, toda vez 
que el reservista puede disponer de los bienes inmuebles como due­
ño con la carga restitutoria, si se cumple la condición. Mucius 
Scaevola quiso equiparar'la reserva a la sustitución fideicomisaria. 
No estaría desacertado si la equiparase a la sustitución fideicomi­
saria condicional, cual lo hizo la Sentencia de 8 de junio de 1954. 
La Sent~ncia de 1. 0 de ahril de 1914 no quiso asimilar la reserva a la 
legítima, ni admitió que al reservatario se le considere heredero for­
zoso ; pero este criterio fué rechazado por la citada Sentencia ·de 8 de 
junio de 1954, que dice que la reserva lineal equivale a la legítima 
·estricta y que, como tal, será respetada por el reservista. Esta Sen­
tencia dice que el reservista, desde la iniciación de la reserva por 
fallecimiento del descendiente heredado, adquiere 1::t facultad plena de 
uso y disfrute vitalicio ligarla al jHs rlisponend~ como titular de un 
dominio 'revocable y supeditado a la condición resolutoria de que le 
·sobrevivan parientes hasta el tercer grado de la línea de procedencia 
de los bienes ;. y que, en trance de buscar analogías, estaría justificada 
la asimilación del reservista a la del fiduciario en la sustitución fi­
·deicomisaria condicional y, de ser así, la Sentencia de 20 de octubre 
de 1954, referente a la sustitución fideicomisária condicional, dice 
-que los conceptos de heredero fiduciario y de usufructuario se dife­
rencian sustancialmente en que en las sustituciones fideicomisarias 
las transmisiones acordadas por er disponente recaen sobre el mism'o· 
objeto, con efecto sucesivo ; es decir,· se llama a una misma cosa a 
fiduciario y al fideicomisario, de tal modo que,· si por cualquier causa 
no pudiera tener lugar 'la sustituciói., adquiere el fiduciario todos los 
derechos que habríari de corresponder al sustituto ; lo cual no ocurre, 
dice, con el usufructuario, porque el usufructo y la nuda propiedad· 
son tosas diferentes y se producen simultáneamente, adquiriendo el 
nudo propietario sus derechos al mismo tiempo que el usufructu'ario, 
al que rio' puede corresponder el dominio, aunque al extinguirse el 
11sufructo haya desaparecido el nudo propietario. 

De modó que el reservista pued'e 'enajenar, según declara la Reso-
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l.ución de 2S:_de junio de J892, esa plena facultad de· uso y· disfrute­
Y¡italiclO y _ese j11s disponendi; enaJenación limitada, claro está, por 
el juego propio de la condición resolutoria . ;;: 

$rTuAClÓN JURÍDICA DJ;: LO:.. RESERVATARros.-El Tribunal Supre­
n;o ac_entuó categóricamente las facultades de los res"er\ratarios ·durante· 
la pendencia ele la reserva,· viendo en esta iústitución la existencia dé. 
derechos condicionados a favor de los reservatarios, enlazada. al hecho 
incierto de que sobrevi'van al reservista, y que, según la Sentencia 
de 1. 0 de abril de 1914; seguida por la Resolución' de la Dirección de-
27 de octubre de 1917, tal derecho condicionado tiene carácter de de­
recho real inscribible, embargable v transmisible si hien condicional­
mente, y lo mismo afirma la cttad.a Senteúci'a de 8 ele juúio 'ele 1954 
al decir que el derecho de los reservatarios sobre los bienes reserva­
bles es un derecho eventual, pendiente de condición suspensiva respec­
to. de ellos y que, si la condición se cumple, surge inexorablemente'­
la Resolución del derecho del reservista y adquieren el pleno dominio 
de los bienes reservables: · · · · 

De modo que la situación· jurídica ele pendencia que comprende er 
artículo 811 equivale· a una ·sustitución fideiconiisaria condicional es-· 
tablecida por la ley sometida, por tanto; al juego ele una condición, erí 
la que entren como sujetos el reservista y el reservatario ·; estando­
el primero· determinado desde- que se inicia la reserva, y, en cambio, 
el segundo puede no estarlo con carácter ddinitivo, porque, au·nque 
exista en ·el momento de la muerte del descendiente y sea conoci­
do; no se sabe si existid: en la fecha del fallecimiento del reservista, si 
es que antes, por"voluntad de uno y otro, no se ha hecho cumplir 
la condición. ¿_Y pue'den'los dos provocar el cumplimiento de la· con-· 
dicióh? Aquí'no se trata de dos condiciones, sino de una sola que afec­
ta a la relación jurídiea establecida en el artículo 81'1, ·en dos sentidos:­
uno, respecto al reservista, que hace traba· en su derecho legitimario· 
hefeclando·ál descendiente; pero con; la obligación de- reservar los bie­
nes para otros parientes· del descendiente, si existiesen al cumplirse· 
la condición, y otro, ~n 'cuanto al reservatario que es llamado tambiéh 
por la ley a heredar al déscendiente después del reservista,· pero no· 
como· un fideicomisario puro, que adquiere desde la muerte del cau-· 
sant.e, sino· como un ficleicomisario l}ue sólo adquiere si existe al fá-· 
llecer el reservista o .'cuan'do éste cese en la obligación de reservar.· 
O· sea qüe, en esta 'relación condicionada,· está el· reservista actuando· 
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-de fiduciario, pero no de fiduciario con obligación pura de reservar 
Jos bienes para el fideicomisario, sino que es fid~ciari~ con jus dis­
poncnd( sujeto a condición resolutoria ; y está también el re'serva­
·tario como acreedor de aquella obligación de reservar que ti~ne el 
.reservista esperando el reservatario a adquirir rlefinitivamente los 
bienes reservables. Por tanto, creemos, es válido cualquier acto o 
contrato que celebren el deudor y el acreedor condicionados, incluso 
para provocar el cumplimiento de la condición o la extinción de la 
reserva por la confusión de derechos con tal de que no sea frustrada 
la trayectoria determinada por el artículo 811. 

Así, pues, al admitir que la relaciÓIJ jurídica del artículo 811 es 
una sustitución fideicomisaria condicional, en la que hay un herede­
ro con derecho actual resoluble y con la obligación d~ conservar y 
transmitir a otros, o sea deudor en tal obligación, y otro heredero 
presunto, con derecho sujeto a coudición suspensiva, con la espe­
ranza de recibir en su día los bienes reservables por el hecho, desde 
luego incierto, de existir y sobrevivir y tener parentesco idóneo y ser, 
por tanto, acreedor de aquella obligación, tenemos que admitir tam­
"bién, aunque sea pe?Ulente r:nnditione, que la· obligación del deudor 
reservista y su .derecho resoluble y el derecho ·del acreedor reservata­
-rio, forman parte d~ sus patrimonios respectivos y son susceptibles de 
renuncia y cesión y"también de novacién. Y por esto cabe preguntar, 
¿pueden el titular interino actual _v el titular expectante presunto 
pactar una novación de manera que desaparezca la condicionalidad? 
·Giorg1 lo adrili'te, y no ofrecería la menor dtÍd::~ si el sujeto del dere­
~ho expectante estuviese determinado como lo ·está el reservista, ya 
·que, en tal caso, al ser la condición un simple accidente de fa rela~ión 
jurídica que atañe a las dos partes, pueden éstas pactar la extinción de 
la: condición, la extinción de la reserva ; pt'ro los reservatarios son 
·solamente presuntos herederos del c1erecho expectante, ·sin que ~e 
pueda saber a priori en quiénes se habrá de consolidar él cierech? que 
·corresponde a los parientes más próximos dentro del tercer grado ; o 
sea que, ·en realida.~, antes de la muerte del reservista no es posible la 
determináción nominal de la persona o personas que, según el ar­
-tículo 811: han de suceder en los biene"s reser-Vables, y por esto 
·cabe la duda, respecto a los. reservatarios, de si la renuncia o lo pac­
tado 'sobre enajenación verificado pot elios antes de la muerte d.ef ré­
rservista producirá Efecto para sus desce"ndiéntes o para otros parien'­
·tes que sean llamaaos a la reserva en. "néfecto de aquéllos· que hán 
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renunciado o .. enajenado. El Código civil 'en el artículo 811 sólo dice 
_que ~1 Fese~vista tiene obligación ·de_ reser-var· a favor de los parientes 
que estén dentro del tercer grado y pertenezcan· a la línea de donde 
)_os bienes proced;m, pero no· nos dice cuándo han -de existir t~les 
,parientes, aunque· se sobreentiende que habrá de ser en el momento 
,en que surja_ o- te,nga que _surgir. el evento decisor. del cumplimient~ 
.~e la condi~i?n. · 

La junsprudencia, incluso la Sentencia de· 8 de junio de 1954 
.y la doc;trina, ha,n completado la laguna del artículo aplicando ·en 
general a la reserva lineal los 'artículos referentes a la reserva ordi­
_nai;Íf!., c.omo es el artículo 970, y se pone .el fallecimiento del ascen­
diente: r.eservista como momento definitivo para el cumplimiento 
.de la condición, att'niéndose al artículo 971 y al 975. En fin, que· la 
~en,~encia de Z7 de diciembre de 1904 consideró extinguid'a la ·reser­
_va-por la,renuncia de los reservatarios, y luego la Sentencia de 1.0 de 
.¡:tbril de '1914 y la Resolución de lá Dirección de Z7 de octubre -de 
1917 ~stablecen que el derecho e:-..pectante de los reservatarios es, 
'como ya se ha dicho antes, ún derecho real inscribible,· embargable, 
.renunciable y ·trasmisible; y la Resolución de 30 de marzo de 1925·, 
a-demás de afirmar que la renunci:1 puede hacerse antes de que la 
reserva esté ~onsumada,· ha dicho que es válida la renuncia del 
derecho a ]a· reserv-a cuando los hijos del matrimonio, caus'a de la 
:p::¡isma, autorizan la libre enajenación de los bienes reservables, si·n 
•que.obste' a ello el que exisbii< nietos que, en su Clía, puedan ser re­
_servata):"Íos, «COncediendo un verdadero poder dispositivo o facultad 
de enajenar a personas que no pueden reputarse propietarias defi­
.n{tiva e incondicionalmente,· en atención a necesidades apremiantes, 
~itu¡,¡ciones especiales y racionales previsiones». · 
""-~Tanto el Reglamento del Impuesto de Derechos reales como la jU:­
.risprudencia del Tribunal Económico-Administrativo· Central adini­
·ten la•-extinción de la .reserv·a lineal por la renuncia y por la enaje-
1nación de los .derechos del reservista y de los reservatarios. 
, : El artículo 34 del Reglamento de .dicho 'Impüesto dice : «Por la 
herencia reservable con arreglo al artículo 811 del Código· cívil, satis­

,fará eJ.-impuesto· el reservista·en.concepto demsufructuario (aplazán'­
q0se.la ,legislación relativa al-valor de la. nuda propiedad) ; pero si por 

.fa-ll.ecimiento de toC:os los parientes a ctivo favor' se halla establecida 
.la :reserva o pot su remincia· se extinguiera:· ésta; vendrá obligado 
,el .reseryista a satisfacer 'el impuesto correspondiente· a la ·nuda pro'-
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.piedad, haciéndose en tal caso aplicación de lo prevenido· en el pá­
rrafo último del artículo 57 dt: este-Reglamento.» : ··: · ... .r- ·. 

,.Según la Resolución de dicho.Tribunal E. A. C.· de 3 de octubre 
-~e 1944, la renuncia -del qerecho de acrecer· (del derecho expectante) 
que hagan los futuros reservatarios no es liquidable. y ·sólo provoca 
la liquidación de la nuda propiedad a ~ombre del reservista por el 
concepto de herencia de· -descendiente a favor del ascendiente (sin 
aplicar en este caso el número 17 del artículo 31 del Reglamento). 

La Resolución de 29 de enero de 1946 del citado T~ibunal Central 
referente a la venta de bienes reservables hecha por el reservista y 
posibles reservatarios, establece que la reserva lleva implícita una 
condición suspensiva y el acto no se causa basta que se cumple aqué­
lla. Entiende este Tribunal que por el hecho de tal venta de bienes 
reservables, llevada a cabo por el reservista y por los reservatarios, 
dan por cumplida la condición, aunque no haya ocurrido el falleci­
miento del reservista, declarando extinguida la reserva por concen­
trarse el derecho del reservista y el de los reservatarios en la persona 
de un tercero, porque se ha extinguido para el reservista la ob-liga­
ción de reservar al transmitir su derecho juntamente con los pre­
suntos reservatarios, desapareciendo así la limitación que afectaba 
al derecho condicionado del reservista y de los reservatarios, sur­
giendo el evento decisor sin esperar a que fallezca el reservista, y los 
resenratarios que existan entonces reciben el valor de su derecho ex­
pectante y el comprador adlJUiere el pleno ilominio de los bienes re­
servables, desapareciendo por esta consolidación el peligro previsto 
por el artículo 811 ; y en cambio, como hemos indicado antes, no des­
aparece en el caso de que los rcscrvatarios se limiten a renunciar a 
su derecho, porque, por tal renuncia. acrece o se va a fundir con el 
derecho del reservista, considerado como fiduciario, según las Sen­
tencias citadas de 8 de junio y de 20 de octubre de 1954, puniendo 
luego el reservista transmitir los bienes que antes eran reservables 
o su importe a personas extrañas a la línea de donde los bienes pro­
ceden. 

En la realidad vemos que se acude a la renuncia de los reserva­
tarios para vender luego el reservista el pleno dominio, aunque 
aquéllos reciban el precio de su derecho expectante, simulándose la 
renuncia para aplicar el artículo 34 del Reglamento ; lo que no se 
.haría si se aplicase a tal renuncia el párrafo 17 del artículo 31 del 
mismo Reglamento. 
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-··· También: se extingue ·la l'eser:Va por.··consoti·délc'ión :si: lo~{ ré's~r;a:­
tarios venden al reservista :el derecho expectante~ seg{m líetbos a'itho 
g.ntes, y. viceversa, se extingue la r'eserva támbién én el caso de' que el 
:reservista· ceda SU':derecho sobre .Jos bienes reservables ·a lÓs presuTI­
•tos , reservátarios. '. 
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De la !egi timación registra! 

LA SUSPENSIÓN Y EL SOBRESEI!VIIENTO EN LA EJECUCIÓN HIPOT~CARlA 

I. La publicidad os la ca.t~sa de-~ Regí::,tro de La. Propiledad.-Fu~ 
don JERÓNIMO GoNZÁLEZ quien, po1~ primera vez dentro del ámbiio 
registra] patrio, utilizó la denominaci_ón _«.pri~cipios hipofecarios·» . 
para designar con ella las cwrientaciones' generales o directrices fun­
damentales» que sirven para ccorientar al juzgador, ·economizar pre~ 
ceptos, fa~i!itar el estudio de la materi::· y elevar sus ~nvestigaciO:. 
nes a la categoría de científicaS» (((Esludiosn, pág. 291. t. [). 

Entre tales prin~ipios destaca, jJOr ser el más reciente en nues­
tra legislaciór. hipotecaria, el de legitimación, el_ cual, partiendo del 
!"is.tema de inscripción registr? 1 por fincas y sobre 1~ base de una dis~ 
tinción perfecta entre la vida extrarregist~al y la de los libros hipo­
tecarios, sienta la norma de que la realidad es la que consta del 
Registro y, por tanto, ia ~itua~ión ju-rÍdica de la finca y su titu­
laridad S<?n, única y realme~te, las que aparece~ co'nsignadas en el 
foli~ ace~uado mientras no. se pruebe la falsedad o inex;actitud de 
tales datos. Por tanto, de la misma manera que el principio de 
fe pública registra] actúa c011 presunción aiu~is et de .iuren, decla­
rando la exactitud e integridad _de los libros en t'ado lo qu~ afecta a 
tercero, el ·de legitimación lo hace con pre_sunción aiuris tantum», 
respect<;> _ del titular inscrito, aunque _extrarregistr::i1mente se trate 
de mera apariencia jurídica. 

Actúa este principio, por medio de la inscripción, a modo de 
6 
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ainvestidura» : el que aparece inscrito como titular de un derecho 
lo es, mientras no se demuestre lo contrario, por )a sola circunstan­
cia de aparecer como tal, con la extensión :y contenido que del asien­
to resulta. 

Pero tal legitimación registra] no es independiente de la fe pú­
blica, sino que, precisamente, se Lomplemcnta con ella para formar 
lo que RocA SASTRE 1lama ccpreslmción de verrlad del Registran 
(«Instituciones de Derecho Hipotecarion, 2.n edic., t. I, pág. 166), 
o, por otra denominación, princi'pio de publicidad que es, induda­
blemente, el principio hipotecario por antonomasia, si por tal enten­
demos, cori la Real Academia/ acama primitiva .'o primera de una 
cosa o aquello de que -proceden, y· como el Registro de la p, upidac 
no es más que una creación jurídica, producto de una larga evolu­
ción histórica, tendente, como dice CAsso («Derecho Hipr.k,ario o 
del Registro de la Propiedad>>, pág. 22), a cela proteccih1 de los 
derechos reales inscribibles»: podemos asegurar qu-e es la meta de­
seada en que termina la carrera histórica ce la publicidac1 

. Por tanto, antes de entrar en materia, debemos sefialar, en 
forma somera y a grandes trazos, ~os diversos mod0s ct.: manifes­
tarión publicitaria a través de los tiempos, sobre todo cuidanda :le 
destacar el aspecto legitimador que aqué1los encerraban, y aunque 
OÍANTURCO sostenga (ccStudi é ricercbe sulla trascriz1onen, T>f1g. 7, 
tomo I) que no se puede buscar el origen de la publicidad en el 
derecho antiguo, porque realmente se trata de una creación del ·dere­
cho moderno, ya que, en aquél más que pubEcidad se pretendía ob­
tener, mediante formas y solemnidades, la prueba· notoria del acto 
acaecido, y los juristas del medievc. nos· indiquen la dificultad que 
existe para apreciar la diferencia entre la publicidad que ·se hacía en 
pro de los terceros de la simple prueba, qut. S-é facilitaba con la exis­
tencia de pregones. notificaciones, inscripciones, etc., que de omi­
tirse no producían infracción legal de ninguna especie. es indudable 
~:ue existe una publicidad eu los actos de transmisión de bienes, ma­
nifestada inclmo en las narraciones bíblicas, que hace decir a BES­

~ON (u Les libres fonciers», pág. 11) que cela publicidad e~ un hecho 
tan antiguo como la misma propiedad inmuel>le». 

Prescindiendo de aquellas narraciones bíblicas que antes men~io­
l'l;amos, por la oscuridad que encierran los versículos que se citan 
por algunos autores, la primera manifestación de publicidad no~ 
la ofrecen Ios '«Oroi», en que se· anotaban los ·débitos que pesaban 
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sobre las fincas por los mismo.,; delimitadas, y_ las ((tabulae», que_ 
cita el «Corpus juris», en la~ que constaban los gravámenes que li­
mitaban el derecho. del titular qe la finca .. 

Pero estos medios de publicidad no supon~n, en mane~a alguna, 
una legitimación, porque no proporcionan una titularidad jurídica, 
sino que eran, más bien, meros indicios publicitarios que tenían· 
como única finalidad la protección del patrimonio familiar, caracte­
rís.tico de los pueblos antiguos, muy diferente de la publicidad más 
reciente, con contenido jurídico, tendente a evitar. fraudes de posi­
ble exister;,cia en los negocios jurídicos de transmisión de bienes, y· 
que encierra, no sólo una publicidad respecto de .los que contratan 
sobre las fincas como terceros, sino que incluso produce una prueba 
evidente respecto de la titularidad de quien aparece facultado para 
disponer. 

-En el Derecho greco-egipcio, la ((Papirologían nos ofrece un pre-. 
cedente de publicidad registral al ordenar la inscripción de las com­
prav~ntas, previa publicación de las :msmas, en asambleas de veci­
nos, para conocimiento de los recaudadores de impuestos (agorá­
nornos) y facilitar el cobro de éstos, cuy?s actos tenían cierto carác-. 
ter constitu.tiw. porque sin ellos uo se perfeccionaba el contrato y 
más tarde, los encargados de las inscripciones expedían .un «epis­
talma» o certifi.cado, reflejo exacto del conte"lÍdo del Registro, que 
servía de título legitimador para que quien ostentaba el derecho pu-. 
diera acreditarlo de modo fehaciente Tal sistema subsiste hasta que, 
por influencia romana y, sobre todo, a partir de Justmiano, se ad­
mite el negocio consensual. 

En Roma, al des:aparq:er el colectivismo agrario, surge la pro­
piedad familiar en la cual el «páter», investido del «manusn, lo era 
todo lo mismo en el seno de la familia que para efectuar, median~ 
te la avindication, reclamaciones a otros jefes de familia, aunque tal 
situación, en la .época de las XII Tablas, ya aparece plenamente 
modificada al iniciarse el sistema individualista, y, por tanto,. se 
admitía que el dominio quiritario se atribuyese a cualquier perso­
na que ostentase la cualidad de ((ciudadano tomanon. 

También los pueblos germanos nos ofrecen similares caracterís­
ticas, aunque se diferencian de los romanos por e1 ritualismo so­
lemne de que siempre hicieron gala, tratándose de actos r~latlvos 
al gravamen o transmisión de bienes. distinguiendo perfectamente, 
a ,diferencia de aquéllo~, que sólo diferenciaban las cosas ati:ndiendQ 
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a su carácter corporal o i~co~poral, las ~osas ~uebles de las inmue-· 
bles, ·siendo precisamente, respecto· de éstas, dónde. más exigencias. 
formalistas existían; pero, tambiéü es cierto ·que en estos pueblos· 
es· donde hay mayor dificultad para obtener nna ·diferencia esencial 
que separe el· carácter probatorio, que tales ritos suponían, de la pu~· 
blicidad · , , - ; 

Exist~eron en _Roma -dos formas típicas de transmisión de bie'-" 
nes: la «mancipatio» (simbólica, formal y abstracta venta de bienes. 
«mancip:i» y, por tanto, propia del Derecho quiritario), y la «in 
i'ure CessiOD (procesal, formal y también abstracta venta de bienes;.' 
tanto «niancipi». como «nec mancipi.ll, aunque esto no desvirtúa su 
arcaica vetusted). El carácter más típico de tales figuras es, según· 
afirma JoRS-KUNKEL (((Derecho Privado Romano», § 71, pág. 179),. 
que de ellas surgía un derecho nuevo >obre la cosa, una adquisición 
originaria, porque en aquellos tiempos se desconocía la posibilidad' 
de transmitir el existente. 

La primera obtenía la publicidad· por la intervención de cinco; 
festigos (púberes, rogados y ciudadanos de cada una de las cinco 
tribus en que, en aquellas épocas, eotaba dividido el pueblo romano)· 
y un <1libripensn. La segunda, prtcisamente por sn carácter proce­
sal, ya que, tratándose de· un auténtico juicio efectua.do ante asam-· 
blea popular presidida por el Magistrado o Pretor, según el lugar de· 
"celebración, tenía ínsita la publicidad. . 

_ · Estas figuras no eran simple~ medios de publicar el negocio o 
acto realizado, sino que tenían un fundamental carácter probatorio 
y, además, mediante la entr.ega solemne c¡ue originaba un nuevo de­
t~e .. cho en la persona del «accipiensn o ((vindican ten, según los casos,. 
l~giti'n:!.aban a éste para el ejercicio de los derechos dimanantes de s·u. 
titularidad. · 

Análogas· solemnidades, .publicitarias y legitimadoras, se obser­
van en los pueblos germanos. primitivos (i.ntervención de ~. 6 ó 12' 
testigos, según el valor de la finca, y análogo número de niños, ante· 
todos los cuales se efectuaba el acto, abofeteando después a los pe­
queños para que recordasen el acto regulado, !"egún HÜBNER, citado· 
por JERÓNIMO GoNÚLEZ (obr. cit., pág· 42, T. I, en la Le}' Ripua­
ria) ; pero robustecidos con la conocid~ figura de la Gewere, que era, 
entre otras cosas, un medio de garantía y protección de los derechos 
adquiridos. como su etimología indica (Cewi:ihar, seguridad, protec­
éión), mediante la transmisión de la mi5ma v que produ~ía efectos: 
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-con rela~ión a los terceros, a quien e::, se podía ~poner, .del mismo modo 
•que se utilizaba como forma de o.investidura» legitimadora .cuan­
·do, en virtud de negocio jurídico o, por lo menos, de poses.i~n o te-
11encia mantenida sin impugnación durante año y día, se adquiría el 
derecho ; porque, como dice HÜBNER (pág. 42 del T. I de la obra ci­
_tada, de }ERÓNil\10 GONZÁLEZ), cda u.gewereu no era ni el mero ~eño­
río eje hecho, ni la protección <lel actc que traducía la voluntad del pro­
pietario, ni el derecho a la posesión, ni como A.LBRECHT imagina, un 
-característico derecho de disposición ( «vertretung»), sino más bien 
un concepto formal, cuya función más importante, abstracción hecha 
de sus efectos traslativos, consistía en servir de legitimación for­
mal para ejercitar los derechos reales qut en ella se presumían y a 
1os cuales sólo era necesario retroceder cuando se suponía en tela de 
juicion. 

Cierto que se conocen diversos tipos d-.: «geweren, entre los cua­
les, por sus efectos legitimadores, se destacan la corporal y la ideal, 
siendo necesario, para que exis•ta la primera, el uso de la cosa, per­
cibiendo los frutos de la misma, y, para la segunda, una publicidad 
que tenía como soporte un previo procese formal y público eu el que 
·se efectuaba, primero, la transferencia de la cosa mediante un negq­
cio de enajenación y, más tarde, la «investidura~> que se lograba 
por d acto de entrega, integrado· de dos for1112.lidades: la entrega 
simbólica de la cosa, representada por un puñado de tierra u otra 
materia del inmueble que, con el tiempo, terminó por ser un bastón, 
palo o afestuca», y la desposesión del vendedor que si primero se 
hacía materialmente, por su incomodidad, quedó después reducida 
a un mero acto formal que consistía en la declaración verbal seguid:a 
de la entrega del objeto que simbólicamente represenbba a la fin­
ca, dando lugar al procedimiento denominado aexfestucation, simi-
1ar procesalmente a la «iu iure cession romana. · 

·La «gewere» producía, en cuanto al adquirente, efectos similares 
(aunque más enérgicos, pues incluso favorecía al detentador y al ter­

:eero· que de éste adquiría) que la posesión romana, ,porque ambas ser­
·.vían para legitimar al protegido que podía, en su virtud, ejercitar los 
·derecho~ que se derivaban de su titularidad:. 

Más tarde, en Roma, al desaparecer la distinción entre las ares 
mancipin y las ((nec mancipin, desaparecen también los procedimien­
tos .. formalistas llegando al imperio de la ,,tradition, complementada 
-por una justa causa,.que si primero tuvo cierto a~pecto formal, me.-



cdiante la eritrega'ieal de la cosa,-más. tarde, en tiempos de'justiniano 
·(siglo V!)·, s'é:·adinitió la ;(traditio 'fictan, estimándose incluso sufi­
·ciente el consentimiento d~ las partes pa~a perfeccionái el negociO, 
'con lo cual, au'nqué de «iu.re» proporcionaba una legitimación al ad­
-quirente, esta~a·· exe~ta de publicidad, ya .que aquélla puede produ- · 
·cirse con inqependencia ·de b publicidad, aunque otra cosa parece 
·ópinar. RocA' SASTRE.(«-lnstitucionesn, pág.' 27, T. r,' 2.a edición), y 

'no es propio tratarla en una evoli.Jción histórica de la publicidad. 
' Por tanto, únicamente por su. interés legitimador, ha;emos algu­
·nas referencü.ts .de la lJ.?jsma. Era, sin duda, la ((traditio, la más an­
'tigua forma de transmisión de bienes v coexistió con la «mancipation 
y la «in iure cession, pero aplicada sólo a las nres nec mancipin, por 
ser la adquisición de ksta «naturah y no «Civil», que, de serlo_, re­
queriría formas y solemnidades, por lo que su plenitud de efectos 
'jurídicos se lograba mediante la posesión. Ahora bien, tal posesión, 
para producir la plenitud de efectos, requería que la entrega de la 
·~os~ gue la producía fuese complementada por una justa causa que, 
si bien al principio se consideraba como tal el negocio jurídico pre­
cedente, más tarde, al admitirse el negocio consensual, se estimó ra­
dicaba en la mera voluntad de las partes que consentían en entregar 
y recibir, surgiendo, de esta doble apreciación, las dos teorías que 
más tarde dividieron a los romanistas de la juSJta causa, considerada 
desde un punto de vista causal o abstracto. . 

A pesar .del imperio de la tradición, no se produce una extin­
ción completa de la publicidad que dé lugar a un truncamiento total 
de !'a cadena histórica que queremos establecer subsiste, con la «tra­
dition, la ((insinuation que, aunque originarial?ente se aplicaba úni­

·camente a las donaciones de cierta cuantía, más tarde se extendió a 
los testamentos, tutelas, emancipaciones e incluso a las ventas, sien­
do un auténtico medio de publicidad, ya que requería la intervención 
<.iel Magistrado que extendía un acta, que se registraba para evitar 
-fraudes, la cual no sólo tenía una finalidad probatoria de la volun-
-tad del dQnante, s1no que producía la legitimación del· donatario ~n 
la titularidad de los bienes clonados, ya que, como dice SANZ FER­
N.~NDEZ, «puede atribuirse a la iminuación la finalidad de cOnsti­
tuir una prueb?- pública y auténtica del contratOJl ( <<Jnstituciones», 
Tomo I, pág. 48). · 
· Él Dereoho germánico, pcr su parte, conservó ·los for~alis.mos y 
solemnidades que siempre fueron su caracterÍstica, perfeccionári~ 
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dose, con el transcurso del tiempo, al requerir para la formación de la 
((auflas·sung» la intervención judicial, llegan!10 a sustituir la asam­
blea popular .por un comejo de aescabinosn y éstos más tarde por el 
Juez único, que era quien otorgaba la aauflassungn al adquirente. Este 
acto, con el transcurso gel tiempo, se tranformó en una simple ac­
tuación de jurisdicción volut~taria precedente del posterior proceso 
de registracióu. 

Como dice RocA SASTRE («InstitucioneS))' t. I, pág . .29)' ala 
amancipation es pública porque se ::1esenvuelve en el mercado en pre­
sencia de cinco te"tigos y la ((in iure cessio» es pública porque se 
desarrolla en un tribunal ; pero esta publicidad no podía tener efi'­
cacia en un vasto ambiente como el ele la Italia ele Augusto o como 
el «orbis Rom:musn de Caracallan,. por .lo que, mediado el siglo VJ, 

siendo Emperador Justiniano-, aun con el imperio absoluto de 1~ 
draditio», el aCodexn, después de decirnos ser aquélla suficiente res­
pecto de las transmisiones mobiliarias, se preocupa de que las relati­
vas a inmuebles se constaten en documente. escrito o escritura, exten­
dida le cual se procedería a la entrega materi:1l de la _finca al adqui­
rente para que surtiera efectos el negocio celebrado que, auemás, 
debería ser insinuado, según se reguló más tarde, en los procesos 
verbales, redactados formalmente en las secretarías judiciales con el 
fin de darles carácter público. 

También aparece entre los germanos la forma escrita, trasunto 
romano, cuyo uso ~e propagó en estas tierras por la influenci::t de 
los francos, con lo cual, si bien en los primeros momentos, en los 
procedimientos judiciales re la ti vos a . trans.n:isiones inmobiliarias, 
predominó la oralidad, se llega al sistema escrito con intervención 
judicial, derivándose de éste, que era fruto de la unión de la atra­
ditio per cartam» romana y la «investidura» germana, la creación 
de un nuevo tipo de ccgewere» ideal o incorporal. 

Aquella costumbre .de la intervención judicial que para formar la 
aauflassung» se había establecido de manera general para las trans­
misiones inmobiliarias, con vertido ya en acto de jurisdicción volun­
fari?, fué perdiendo importancia y se supl~ó por los Consejos muni­
cipales, lo~ cuales no ~ólo intervenían en el acto, sino que, a .medi'a­
dos del siglo XII, en Colonia, aparece la costumbre de hacer constar 
los procesos de mayor import:mcia en libros-registro, que, aunque al 
iniciarse este sistema teníb s·imples efectc,s probatorios, más tarde, 
al -prooorcwnar la inscripci6n una investi'dura análoga a la de la 
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«1'"echte geweren, y, por. tanto,. una legitimacién perfecta del. ad, 
quiren te, sirvieron de b~se a Ía fé. pública registra·!, llegándose más 
tar:de a -dar el paso definitivo_· de considerar la inscripción ·como ele­
mento constitutivo del negocio jurídico celebrado, sin la cu~l no se 
perfeccionaba éste, siendo no sólo elemento publicitario en cuanto a 
terceros, sino base de los derechos adquirido~ por el titular ·de la 
inscripción mediante la cual estaba legitimado para ejercerlos. 

Paulatinamente, el Derecho ·romano fué extendiendo su esfera de 
influencia llegando, a pesar de la oposición dt: principios, al territo­
rio germano, donde fueron aceptados los sistemas de transmisión y 
gravamen basados en la <~traciitio», con lo cual, queda dicho, se es­
tuvo a punto de terminar con todo el ~istema publicitario existente 
al oscurecerse la figura de la aauflassung», que viene a adoptar una 
similitud formal con la «insinuatio» romana, llegando a admitirse la 
posibilidad de entender efectuada la entrega mediante el simple con­
sentimiento, facilitando con ello la clandestinidad en las transmisio­
nes y gravámenes de bienes inmueble.s. 
_ Sin embargo, la influencia romanística no fué absoluta, porque, 
por una parte, se conservaron en la mayoría de las localidades ger­
manas siótemas más o menos conservadores y, fundamentalmente, en 
las ciurlades que formaban parte de la ya entonces decaída Liga anseá­
tica, hasta el extremo de que en 1693, el 28 de septiembre, se· or­
dena en Colonia y Berlín proceder a la .inscripción de todos los bie­
nes que allí radicasen. así como d~ sus gravámenes, orden que pos­
teriormente fué extendiéndo~e a otros territorios, dando lugar a que 
en 1783 se estableciera el pr-imer Registro de Hipotecas, aunque con 
efectos muy limitados, por lo que en 1872 y 73 se dictan nuevas 
leyes que regulan un sistema bastante perfecto de Registro Inmo­
biliari'o, que, por últin:w, se completa al promulgJrse el Código· ci­
vil de 1896. 

- La historia de la publicid:1d en España no difiere gran cosa, en 
los primeros tiempos, de la estudiada, pues, aunque realmente los 
~nális1s históricos anteriores a la Reconquista ofrezcan mucha oscu­
ridad, todos los autores parecen hallarse conformes en que debió 
e:x:istir, antes de la dominación romana, un período de publicidad 
formalista anúloga a la de casi todos los pueblos poco civilizados. 
·. El Derecho .de los vencedores, al :1dvenimiento de los romanos, 
no se impuso de una manera tajante y absolu~a, sino paulatinari:J.en­
t~ y dando lug3r, precisamente por esa lenta imposición;. a que las 
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costumbres peninsulares ejerciesen, también, su influencia sobre 
aquel Derecho. Al adquirir la condición de Provincia romana, co­
existen, con el Derecho de la metrópoli, algunas disposiciones pro­
pias de los indígenas 

Hay una gran oscuridad para poder obtener datos precisos rela­
tivos a tales épocas, pues, aunque es verdad que la «Lex Malacita­
na,,, cita.da por don JERÓNIMO GoNZÁLEZ («Estudiosn, pág. 93, t. 1), 
·estableció con carácter publicitario un registro de contratos, parece 
indudable que tenía un efecto limitado de caráctn económico-admi­
nistrativo. 

El dato más importante .que de tal ley se obtiene es el de deter­
minar la forma de garantía inmobiliaria denominada aprediatura», 
recogida de la legislación romana, donde se regulaba ampliamente 
·como exigencia <estatal por los créditos incobrados sobre los pre­
cios de los deudores y que subsistía, aunque éstos pasasen a poder 
de tercero, estableciendo de esta suerte la legitimación del acreedor 
·(Estado) para perseguir los bienes. 

La legislación romana perduró al adYenimiento de los visigodos, 
:porque éstos seguían el sistema personalista del Derecho, y, por 
tanto, siendo entonces la Península provincia romana, subsistió su 
legislación. Ciertamente que, con el tiempo, f.ué ejerciendo su influen.­
-cia, pero mitiga.da por la circunstancia de ser un tipo romanizado del 
.Derecho germano por la influencia ejercida ·por la Igleóia Católica. 
La Lex \Visigothorum no contiene ninguna imposición de _ritos y 
solemnidades cuando se trata de efectuar una transmisión de propie­
dad, aunque también es verdad que tampoco admite expresamente la 
posibilidad de efectuar tal acto en forma clandestina. 

Es sólo después de la restJauracjón de la Monarquía Visigótica, 
al iniciar~e la Reconquista, cuando se nota el poder del Derecho ger­
mánico y, fundamentalmente, ~on Ja legitimadora figura de la pose­
·sión de año y día que impedía la impugnación de la posesión ganada 
.mediante una cánvestiduran de tipo análogo al de la «geweren, pro­
duciendo a la par un desplazamiento de prueba al que no ·se hallaba 
"investido; bastándole al poseedor con acreditar su situación de he­
cho durante el tiempo indicado. 

·Pero, en el siglo XJII, al prornulgarse el Fuero Real, y, sobre todo, 
con b;¡ denominadas Leyes de E:tilo, interpretativas de aquél, nue­
vamente triunfa el Dereoho romano, pues, aun respetando la legi­
t~mación producida por la posesión de año y día, vino a exigirse, 



ais'tanci~ndose. cie la co~cepció!1 germm~~ .. determinados requisitos. 
como· buen_a fe,justo título, derechura, etc., para que tal pos~sión 

surtiese efecto::, con lo cual se precisa la distinción entrt; fi'guras tan 
dispares como la prescripción ordinaria Y. extraordinaria, e inCluso su 
·aplicación no sól~ a h posesión, 3ino al dominio, iniciándose el sis­
tema de la reclamación interdictal que, indudablemente, nos aleja de 
la legitimac.ión que pwducía la simple. ainvestiduran de tipo ger-
mánico. · 

· No obstante lo c~al; ~e pued~ afirmar, siemp·re existió publi~~­
dad en su doble aspecto, protector de terceros y legitimador de la 
situación del titular del derecho. Por eso, las Partidas tratan de la 
ainsinuation en fom1a análoga ~ como se regulaba en Roma en tie:o:­
pos de Constánt(no y Teodos10 (siglo rv), y, sobre todo, encontra­
mos por estas épocas un. sistema de pubHcidad completamente ori­
ginal, denominado arobración», arobratio)> o <<iOboration, por la que 
se. daba p·ubli~idad a las ventas efectuadas anteriormente mediante 
escritura, pregonándolas oralmente en las plazas públicas o en las 
iglesias ·durante las ceremoni:1s rdigiosas, fundamentalmeute en la 
colación de la mj'sa o po~ el procedimie¡{to ·de e<tabulasn fijas en si­
tios públicos. Tal medio, aun teniendo carácter p-ublicitario, no pro­
ducía legitimación, la que en realidad procedía más bien de la escri­
tura otorgada, y úuicamente era medio de poner en conocimientos 
de terceros la transmisión qu_c se decía efectuada en favor de deter­
minada persona. 

. Sin embargo, no es posible desconocer que, aun existiendo los· 
medios de publicidad citados. de indudable procedencia germánica, 
pn;ponderaba, como trasunto romano, y "(JOr la j'nfluencia de la atra­
dition, la clandestiuidad en las transmisiones y gravámenes, _lo que 
producí<>. efectos devastadores, facilitando el fraude, por lo que, en 
1423, Don Juan II dictó la Pragmática, de 21 de dicie~bre, man­
dando que a cargo de e<contadoresn se llevasen libros oficiales donde 
se inscribiesen las amercedes'cle juros» (S. Ro:vf.~N, <<Estudios el~ De-
recho ci~i~n, t: IU, pág. 881). . 

Pero el verdadero precedente del Registro de la. Propiedad nos lo 
da la Pragmática dictada por Don Carlos I, a petición de ·las COr­
tes de Madrid de 1528 v de Toledo de 1529, creando los denomina­
dos R~_gi~tros de censo~ y tributos. la que, aun habiendo sido de 
escasc;:s efecto~ (lo que dió lugar a. que bs Cortes de Valladc:lid ~n 
1548, l555 y 1558 re"cordasen la necesidad de cumplirla), sirvió, 
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después de que Don F~lipe II :y Don Felipe V indicasen la obli­
gatoriedad pe sus disposiciones, aunqut con poco resultado, para 
que el 31 de enero de 1768 Don Carlos III, en El. Pardo, dictase 
una nueva Pragmática, en la que se dába e) paso definitivo median­
te la creación de los Oficios o Contadurías d;: hipotecas, verdadero 
y auténtico, aunque limitado en contenido y efectos, registro de los 
gravámenes que pesaban sobre la propiedad inmueble, con indudables 
efectos publicitarios ·y, por tanto, aunque no exista disposición 
legal que tal cosu determine, productor de una legitimación del titu­
lar de aquéllos .. Esta legitimación es resultado de que quien es titu­
far de un derecho, por esta ·sola circunstancia, está legitimado pJ.ra 
actuar las facultades y acciones que de su titularidad dimanan, 
mientras no se pruebe lo contrario, y ~i, con fine~ publicitarios, se 
crea un registro, no puede estar desposeído de una presunción .de 
veruaa, porque de uha ~uerte no serviría para nada, con lo que es 
suficiente para obtener, 9e tal presunción, nna legitimación prác­
tica. 

Posteriormente, todo lo que la Historia nos enseña es el continuo 
afán· de los legidadores, sin descontar las aportaciones de los gran­
des hipotecaristas, por conseguir ·,ma perfección técnica del sistema 
registra!, a 1?. que se llegó en 1861, al aceptarse ~li:1 sistema semejan­
te ai prusiano, ad<•ptado a nuestro Derecho, llegándose, por fin, 
en 1944, a la perfección científica con una compleb y amplia regu­
lación de principios hipotecarios, así como c1e los. efectos que los 
mismos pueden producir y fundamentalmente del ~le legitimación, 
que hasta entonces no había sido regulado (aunque ya fué recono­
cido por el Reglamento de 1915), pero ello no quiere decir que no 
existiera, porque de la inscripción sjempre surge una c<Ínvestidura)) 
legitimadora. 

II. La PttMicidad es algo más qtte expresi6n formal d.e rvegocios 
jttrídicos.---Se tacharon pe incompletos los sistemas publicitarios (los 
no registrales sin posible contradicción) utilizados hasta 1861, e in­
cluso los posteriores hast~ 1944, y, efectivamente, lo eran, porque 
si, como dice SANZ FERNÁNDEZ (ainsütuciones)), t. I, pág. 10), pue'­
de afirmarse que ho.sta que no se establee ió ei Registro de la Pro­
pi·edad no pudo hablarse de Derecho Inmobiliario, el cual, por 
tanto, no ha_y inconveniente en caracterizarlo como Derecho Regís­
ti-al, y, por su parte, ese Derecho T nmobiliario, a través del Regís-
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tro, ha de. te1!er. no sólo un contenido publicitario, ~ino,J·como dice 
CAsso (<<Derecho Hipotecario», pág. 7), ser d'f!jiuifl.or pe los dere­
clÍos reales y protector de los intereses de las personas- que inter­
vienen en su vida de tráfico, por lo que no puede limitarse su actua­
ción a una mera .función- publicitaria. pues para ello s~ría suficien­
te con sistemas más simples y menos científicos, tales como_ anun­
<;ios periodísticos o eÍ arcaico procedimiento de las notificaciones, 
:¡¡.un utilizado en 1869, para que del Registro surgiese una fe públi­
~a que realm<:nte se producía artificialmente mediante aquéllas y no 
por el hecho de la inscripción, como realmente debe suceder. 

Lo importante es atribuir al Registro de la Propiedad los máxi­
mos efectos para que de la publicidad ínsita en él puedan obtenerse 
las mayores garantías jurídicas, no sólo en. pro de los terceros que 
contratan asomándose a los libros, sin9 también, e incluso en plano 
preferente, legitimando al que adquiere. De todos los terceros, el 
:más interesante y digno pe ventajas es el que verdaderamente entró 
en relación jurídica con el titular del asiento para llegar a sustituir­
Je, ya que, ¿de qu.é vale el protegerle contra ]o, posibles fraudes y 

l.os negocios jurídicos clandestinos, si después, al adquirir la catego­
!Ía de titular, no se facilita su actuación, frente a los perturbadores, 
por medios expeditivos que del Registro deben dimanar? 

· Pues bien, todo ·ello se logra adoptan·do la publicidad registra! 
_en .su doble sentido de fe pública_ y legitimación, porque siempre 
sería útil Ull organismo in vestido de fe pública para proteger a los 
terceros, pero ¿qué se lograría de no llevar aparejada la legitimación 
_del adquirente? Fácil es contestar en e) sentido -de considerar los 
rsient.os. del Registro como un elemento perturbador de las rela­
ciones jurídicas, porque frecuentemente se obtendrÍa la contradic­
ción de que aquellos asientos no reflejasen exactamente )a titulari­
dad, con lo que mejor sería prescindir de ella y que se limitase a cons­
.t~t{lr tan sólo a las circunstancias reales dt la finca. 

,El-tercero, protegido por la fe pública, adquirente a título one­
roso, de buena fe, una vez inscrito su derecho deja de ser tercero, 
Y. la fe pública le absorbe, integrándolo en sí mi'sma, como- cuando 
dos luces irradian su haz en ·la misma dirección, que la más débil 
aparece, al observador .distante (tercero), embebida en la más poten­
te- Ello ~o quiere c;ecir ,que la publicidad no actúe en favor del. mis­
!UO; actúa, pero en faceta distinta, porque si antes le protegía con 
l~-Ú púb]j'ca·, ahora le inviste de poder, le legitima para actuar ·s~s 
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qerechos, dándose la especial ~ircunstancia de efectuarse la meta­
morfosis, no por el negocio jurídico extrarregistral, sino cuando éste 
se in~erta en el folio correspondiente, con la cual se produ~en o, 
por mejor .decir, se obtienen result;tdos sumamente enérgicos al atri­
buírsele un poder legitimador, por declaración legal, del mismo modo 
que en el Derecho antiguo ocurría con aquellas figuras de que más 
arriba tratamos, porque de nada servirían las manifestaciones for­
males ni el transcurso de un ~spacio de tiempo determinado si ra 
ley no viniera a declarar que tal forma o espacio de tiempo transcu­
rrido producían un determinado efecto. 

Por tanto, cuando el tercero, en virtud de la inscripción, ha 
dejado de serlo para convertirse e~ ·titular del derecho inscrito, es 
necesario reconocer que jurídicamente es cierto lo que del Registro 
resulta, y, como consecuencia, por ser el folio regi'stral una prueba 
de mayor excepción por las presunciones que legalmente lleya apa­
rejadas, iuvestirle de un poder de actuación mucho más amplio que 
el que pueda atribuir cualquier otra forma de legitimación. Debe 
ser suficiente la inscripción para que, sin necesidad -de pro~edi­
mientos probatorios, quede facultado el titular para tjercitar y d~­
fender su derecho, sin necesidad de actuaciones judiciales, que úni­
cament~ servirÍan como dilatorias al ser reiteraci"ón de lo que ya re­
sulta del Registro. La inscripción debe producir, respecto de lo.s ·in­
muebles, efectos similares a los que la posesi6n prod~ce respecto 
de los muebles, O sea, que, «Sin necesidad de presentar tÍtulos -salvo 
el correspondiente certificado-, el favorecido. por el Reg1stro alega 
ante el Juez esta condición, con la misma esiJeranza y las mismas 
pretensiones que quien, con referencia a muebles, afirma: soy po­
seedch·. ·Demandante o :demandado, el titular emplea como arma 
ofensiva o medio de defensa la inscripción, y a su contrario compete 
la tarea de destruir los fundamentos del d"erecho subjetivo en qtie 
se apoya el ataque o la contestaciónn (JERÓNIMO GoNZÁLEZ, ccEstu­
diosn, t. I, pág. 377). 

III. L;a hipoteca, f¡rrnw de gam·ntía que naoe con la Ín!icripci_6ti: 
La garantía que la hipoteca proporciona al é.creedor no existe siri 
la inscripción del acuerdo del duefio de la finca gravada con aquél, 
manifestado .en e~critura pública. ·Por tanto, J-ioy día; poclémos 
asegurar que la h_ipoteca es una garantía registra], ya que, siendo 
constitutiva la inscripción, no. existirá el derecho hasta que no se 
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practica el as~epto,. y es~o es así .como consecuencia de una amplia 
t;yo_lución históric.~ de la garantía sobre c¿sas que, ep E~paña, se 
inicia con. la uprediaturall y, termina con la Pragmática· de 1768, 
la cual nos."ml!estra su gran imperfección, sobre todo.por el predo­
minio de 1~, ~l.andestinidad que el Derecho romano había permitido 
en ~o~ negocios jurídicos a base del sistema. espiritualista, en el cual 
l.a posesión o el mero consentimiento tenían. el máximo valor como 
jnstrumen to perfeccionador de negocios j.urídicos, por lo cual, y ante 
e.l. engrandecimiento económico que para· lo::. pueblos supuso el des­
cubrimiento de América, se sintió viva y urgente la necesidad de 
establecer· una· garantía· real que no fuese objeto de fraudes ni de 
graván:enes que, aun siendo tácitos y solidarios, afectasen a aqué­
lla por razón de su prioridad, lo cual (mica mente podría lograrse 
adoptando medios eficaces de dar a conocer públicamente los gra­
vámenes que realmente existieren, lo que no pudo conseguirse, aun 
cuando se .regulase en tal sentido, hasta d año 1768 al establecerse, 
aunque sólo fuera en germen, un sistema registral. 

· ·, Si la publici'dad del Registro, como doctnnalmen'te se· entiende, 
desdobla su actuación protegiendo al tercero y iegiti~U.c1.ndo al titu-
1ar, podemos asegurar que este segundo efecto tiene su más carac­
terística manifestación en· el derecho de hipoteca, porque, si la cons­
titución de éstas se dectúa precisamente tornando como requisito 
esenci'al la inscripción y esta misma es el elemento primario de la 
legitimación, puede observarse cómo aparecen, viven y se extinguen 
<:on auténtica uniformidad. De donde se dedv.ce que, siendo el sis­
tema hipotecario español de tipo meramente c1.-=clarativo (aunque con 
tendc11cia a la obligatoriedad al establecer el artículo 313 de la Ley 
la inscripción necesaria), y, aunque la hipoteca sea históricamente 
anterior al Registro, por adoptar en cuanto a ella la in~cripción cons­
titutiva, ésta nació realmente con la creación del Registro de la 
Prropir:.dad, que es quien·, por su ·fuerza. da vida a la hipoteca, im­
pide los fraudes, dificultando la actuación de lo que no consta ins­
crito y garantiza al acreedor que, en su día, f!Odrá obtener el resar­
-cimien'to del perjuicio que del inc.umplirnient:J por el deudor se le 
depare. 

IV. La ·suspensión del procedimiento do· ejecución hipotecarna 
.es una ma.ni.festación ·die la leg-itimación registral.....:.....La hipoteca, ,como 
derecho integrado por un débito y una responsabilidad real, en for· 
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ma de gravamen sobre bienes inmuebles, ha de estar amparada legal­
mente para impedir que se trastoque. su finalidad aseguradora del 
cumplimiento de obligaciones rnedialite la enajenación de la finca 
gravada p"ara obtener su valor en venta, el cual se ofrece corno re­
sarcimiento pecuniario de la obligación incumplida, y cu_yia enajena-
ción se logra a través del adecuado procedimiento ejecutivo. · 

El acreedor, que ·hipotecariamente tendrá tal condición cuando 
lo acredite tan sólo med.iante titulación adecuada, actúa revestido de 
un poder tan enérgico :_derivado de la legitimación registra!- que 
el legislador prohibe, saliendo al paso ele habilidosa$ actuaciones de 
terceros de mala fe, toda dilación o paralización del procedimiento 
ejecutivo que, cos;,1 lógica, de admitirse producirían el fracaso legal 
de la hipote~a, porque ~·1 del Registro de la Propiedad resulta la 
vigencia sin contradicción de ninguna especie de un gravamen hi­
potecario, es porque realmente, con la extensión v contenido que de 
los libros resulla, existe y 110 puede admitirse actuación entorpe­
cedora que no dimane del contenido mismo del o de los asientos. 

Ahora bien, la legitimación y la fe pública, del mismo modo 
que actúan prdtegiendo al acree-dor hipotecario, .también actúan pro­
tegiendo al titular de )a finca gravada, y como no es posible desco­
nocer que algunas veces puede figurar como acreedor quien, por las 
razones que sean, no lo es, o que, aun siéndolo desde un punto de 
vista registra], extrarregistralmente ha· dejadc -de serlo ·o no lo ha 
sido nunca, es por lo que el leg~dador determina los casos, tasa·dos 
hasta el extremo de ser de dificilísima aplicación, en que se puede 
suspender o paralizar el procedimiento ejecutivo. 

En nuestra legislación aparecen regulados, según el procedimien­
to de que se trate, en los artículos 127 (párrafo segundo) y 132 de la 
Ley Hipotecaria, y en el 236 del Reglamento Hipotecario, respondien­
do todos a la misma consigna de no admitir con facilidad la interrup­
ción del proceso ejecutivo, mediante excepciones a base de circuns­
tancias que, por su anormalidad, están plenamente disculpadas. 

En tales artículos, en general, se observa, ante todo, la tenden­
cia a impedir la intervención- de cualquier tercero· ·en el proceso; 
esta me-dida es perfectamente lógica, porque si el Registro ·de la 
Propiedad afecta al tercero, que debe considerarlo como exacto y ple­
:p.o, no parece natural que se admita la actuación genérica de los que, 
mientras no penetren en el mundo registra!, ti~nen un poder muy in­
ferior que el del legitimado registralmente, y, además, si la hipo-
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t_eca nace, v1ve y muere en el Registro, salvo excepción, no debe 
afectarle lo· que pueda resultar de otro ámbito. 

· El terceró _·deberá entablar el ·procedimiento declarativo corres­
pondiente y solicitar, porqut los_ asi~ntos del Registro estún bajo ia 
salvaguardi~ de los Tri~uf!ales (art. 1. 0 de la Ley, Hipotecaria), la de-; 
claración ~-e _pulidad -del asiento y reclamar lo que. él estime proce~ 
,Jente, cuya reclamación, parece ,lógico entendE'rlo así, habrá de efec­
tuarse ~in esperar _a la ,ejecución, ;,alvo. cuando resulte precisamente· 
d~ ella }a defraudación o el hecho en qu< se base el tercero para. 
co'nsiderarse lesionado. Ahora bien, puede ocurrir que la reclama.: 
ción resulte de un ~ítulo inscr~t9, y, por t9-nto, como lo inscrito' 
está bajo la fe pública, es cosa natural facilitar esta clase de recla­
maciones basadas en circunstancias de constatación registra!, y, por 
t~_urto, pú~licas. _ ··. 

Pero es interesante determinar el momento en que tal título debe 
ingresar en el Registro. Interpretad<;> literalmente, el_ artículo 127 de 
la ley parece refe1:irse al que lo hace en c_ualquier fecha, y, sin' 
embargo, si "]c.~. títúlo;; de do:::.inio y demás derecho·s reales sobre 
biene_s · i:l!~JUebles ql!e no e:,tén debidamente inscritos o anotados e~ 
el Registro -de la Propiedad, no perjudicarán a tercero» (art. 32 dé 
la Ley: Hipote<;-aria y 606 del Código civil), no debe admitirse sea 
p~ralizada la mar~~a de) acreedor por otras ca_usas que ··las resui-_ 
tantes de documente~ inscritos c'Qa.ndo él era tercero, y qu.e hubo 
d~ conocer necesariarpente por su cqnsta11cia en los libros. Así 1?· 
expresa la Sentencia del Tl:'ibunal S_J1,premo de 3 de octubre dé 190~-' 
al declarar impro~edente una reclam'a..:ión por no justificar en autos 
que el título en que se fun-daba estaba antuiormente inscrito. . 

Las demás ~ircunstanci.as que, señaladas en-los artíc.ulo:S 127 y 132. 
de ia Ley Hipotecaria y 235 del Reglamento, no prodt:icen 1~. ~us~ 
i)ensiÓ!J del procedimiento, son así, pura lógica jurídica, porque no. 
se extingu~ la garantía in~obi.Jiari~_p<;>r n'inguna de ellas: la muer·­
te, con la. sucesión_ hereditaria ...¡ue .subroga al h~iedcro en el luga·r 
Clel causante, no es ~uficie_n'te. para _dar. _por fxtinguida una deuda, 
ni siquier<~: níediant_e-·l~s benéficos efectos <lel invetlta~io o la d~li= 
beración·, y e( acre<>dor hip_oteca.rio siempre cobraría con.'la prelacióp 
registrá_l que :re.sultare . afectando 'al qlen concr~ta y esp~cíficame?.­
te ·.-gravado, ·y: análoga_me~1te, .cobra ría e u. los' casos de concurso·: y 
qÚi~'?ra._ . . . . ... , ' 

· Pero' tampoco ·se puede desconocer que en álgu~~~ o~asi¿nes d~bJ 
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facilitarse, precisamente por la fuerza de la iegitima.ción, la actua­
-ción de quienes se ven perjudicados por un procedimiento ejecutivo, 
y eso es lo que hace el artículo 132 de la Ley Hipotecaria al seña­
"lar los casos Qe suspensión ·de aquél, y el artículo 38, al .deducir de 
la titularidad registra! una radical actuación, permitiendo oponer una 
·simple certificación registra] al procedimiento qe apremio, emba;go 
·o ejecutivo seguido contra bienes inscritos a nombre distinto del de 
:·la persona contra quien se actúa, cuya "certificación es, por sí sola, 
.suficiente para obligar al Juez a sobreseer el procedimie;to. Jnte­
resa un ligero anális-is de las causas de suspensión, que, como más 
·arriba decimos, son manifestaciones de la legitimación : · 

a) En el número primero del artículo 132 se señala, como posi­
ble causa de suspeP.sión del procedimiento ejecutivo, la justificación 
·documental de seguirse un procedimiento criminal por falsificación 
del título hipotecario en cuya virtud se proceda, siempre que en el 
procedimiento se haya admitido querella o dictado auto de proce­
·samiento. · 

Dificil, pero posible, es el caso contemplado· por este número. 
De todas maneras es la causa de suspensión más sencilla de obte­
-ner, aunque ello conduzca a una posible responsabilidad criminal 
·de quien la obtenga, porque todos sabeE1ú5 la facilidad con que se 
admite una querella ·que contenga indicios de criminal~dad, que, 
además (Sentencia de 3 de septiembre de 1913), por ·disposición de 
lo$ artículos 312 y 313 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, ha 
de ser admitida, aunque más tarde se demuestre la inexistencia de 
·delito, pero se ha obtenido ~1 fin perseguido suspendiendo el pro­
-cedimiento ejecutivo por un medio inicuo y artificioso, lo que aca­
·so permita al titular del asiento habilitar medios para impedir _la 
·enajenación de la finca. 

De todas maneras de.he aceptarse este sistema, porque la legiti­
·mación registra! se puede poner en marcha mediante un título fal­
sificado, y, naturalmente, el medio de paralizar· los efectos de éste 
·es la querella admitiáa judicialmente. 

b) El párrafo segundo del articulo· 132 re~oge una causa de sus­
pens-ión que, aun siendo perfectamente lógico tenerla en cue~t-a, _es 
la de menos justificación. S1e refiere a la tercería de do'11Ínj"o acom­
·pañando con ell~. título de propiedad ·de ia finca inscrita a favor del 

. tercerista o de su causante, con fecha anterior al crédito, siempre 
, •que se justifique la vigencia de· tal inscripción mediante certifica-

7 
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cióu registra!, y realmente es innecesario el número segundo del ár­
tículo que comentamos, _porque, una de dos : o el título hipotecario 
es falso, en cuyo caso estaremos en el númeru anterior, o ha surgi-

·do de alguna _anormalidad, en cuyo caso tampoco es necesaria la 
tercería, porque la actuac"ión del principio de legitimación, acredita­
da la anormalidad registra!, es de una energía tal, que basta la pre­
sentación o: incorporación a los autos del procedimiento ejecutivo .ge 
una certificación del Registrador acreditando que los bienes no ·se 
hallan inscritos a favor de la persona contra quien s.e ~igue el pro­
cedimiento, para que el Juez deba, sin más trámites, ordenar el so­
breseimiento y no la suspensión, cómo resultaría al presentar la de­
manda de tercería. 

Admitido y regulado legalmente en España el principio -de le­
gitimación con su manifestación más inmediata de constatar, a todos 
los efectos legales, que un derecho real existe y pertenece a .una 
persona determinada, es completamente absurdo admitir· la impug­
nación de lo que perjudica a quien registralmente está legitimado 
para actuar en derecho por el procedimiento "de terce¡;ías; que más 
-bien es un pro~edi"miento de plena justificación extrarregistral. Dar 
preferente aplicación a las defensas extrarregistrales y no a las re­
gistrales, cuando ~e trata de la legitimación registra!, e~ negar la 
virtualidad de ·este principio; el cual, además, actúa aún sin certi­
ficación registra! productora del sobreseimiento, porgue pitnsese que, 
robustecido este pri"ncipio por el del tracto .continuo, si la ejecu­
ción se lleva a cabo contra quien no es verdadero titular de la finca 
(como puede suceder en el caso de que hubiera figurado fraudulen­
tamente ins·crita· a nombre de un t;xtraño y posteriormente, decla­
rada la .nulidad de tal in~cripción, se cancelase este asiento, pero 
impuesta una hipoteca durante la vigencia de la inscripción fraudu­
lenta, tal hipoteca 110 debe cancelarse por el perjuicio de los acreedo­
res,_ que pueden ·ser terceros hipotecarios, según estimó en alguna 

.. sesión el Centro directivo), 110 será posible la inscripción en favor del 
rematante, con lo que todo el p-rocedimiento sería inútil frente a lo 

. que ·resulta ce! Registro, y ello aunque se obtenga la. posesión ju­
: dicial de .los bienes, porgue todo sería inútil si el rematante ·no 
. lograba ·la inscripción, y ¿cómo lograr ésta si el vendedor o trans­
r _mitente no es titular registra! ·de los bienes .enajenados? 

Posiblemente se ·piense en ·1a !rectificación de.l Registlro, pero 
_ t¡1mpoco es fácil. prometer un éxito a quien· la. persiga; sino todo ·lo 
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contrario, al iniciarse un juicio declarativo en el que, naturalmente, 
se robustecería la postura del actual legitimado por la inscripción. 

Claro está que siempre existen en esta materia opiniones dis­
pares y, por lo mismo, habrá quien niegue aplicación del párrafo 
'tercero del artículo 38 de la Ley Hipotepri:1 (en el que concfleta­
mente se dispone el sobreseimiento), a la hipoteca por ser, en sn 
espíri'tu, contrario al artículo 132. Para opinar así es necesario ol· 
vidar que este último artículo tan sólo regula las causas de suspen­
sión o de entorpecimiento en la marcha normal del juido, que pue­
den fundarse en razones diversas e independientes, incluso del ám­
bito registra!, y que, una vez resueltas, dan lugar a que el proce­
dimiento interrumpido reanude su marcha al ser desestimada la cau­
sa de suspensión, mientras que el artículo 38 es el que contiene la 
regulación básica del principio de legitimación, aplicable en general 
a todo problema que del Registro resulte, llámese hipoteca, servi­
dumbre, enfiteusis o cualquier otra especie de derecho real. 

El principio de legitimación produce una investi·dura, por me­
dio de la inscripción, de ta1 .magnitud, que es ella suficiente para 
enervar cualquier actuación contraria a la misma, como no vaya di­
rigida a demo~trar la inexactitud del Registro o bien impugnar su 
contenido. Es preciso, también, solicitar en el mismo escrito de de­
manda o anteriormente la nulidad del asiento cuyo contenido se 
ataca, por las causas que taxativamente resultan de la Ley Hipote­
caria cuando haya de perjudicar a tercero 

e) Las otras dos causas de suspensión dd proc-edimiento ejecu­
tivo son perfectamente aceptables. La primera, rE'lativa a la extin­
ción del ;:¡siento de hipoteca por haberse cancelado la misma, encie­
rra en sí o·tra manifestación de la legitimación registra! en su sen­
tido negativo. 

El artículo 97 de la 'Ley Hipotecaria determina que, acancelado 
un asiento, se presume extinguido el' derecho al que el mismo asien­
to se refería», y si se acredita ante el Juez tal circunstancia, ·es 
suficiente para suspender la actuación procesal. Como el· principio 
actúa con presunción ((iuris tantum» es aceptable el sistema de. -¡a 
Ley, pero. mejor estaría determinar el sobrese1miento en forma aná­
loga a la del párrafo tercero del artículo 38, ·.pues el- R~gistro es 
exacto mientras no se pruebe lo contrario, y tal prueba corresponqe 
·al impugnador, IXJr Jo que, mientras éste no ataque el contenido de 
los libros; débe' dárseles todo su valor. 
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La cuarta .causa de suspensión no afeda a la matei-ia de que tra­
-tamos, ya· que,. al tratarse de hipotecas de máximo, la publicidad 
-no interviene nada más que ·respeCto de la "cifra tope. designada, 

-:c-omo medida de garantía_ 

* * * 

El de legitimación e~ principio adoptado por la reforma hipoteéa­
·Tia de 1944, pues, aunque ya era tratado doctrinaJmente y s'e ppe­
. tendió obtener algunos efectos de la legitimación que resulta de la 
'"titularidad del Registro, no podía considerars(' existente con verda-
·dera base o elemento esencial mientras la Le_v no atribuyese al as­
pecto formal del mismo los efectos que 'son su lógica expresión ma-
terial. -

Precisamente por la novedad que supone es mirado con cierta 
'desconfianza }; recelo porque, si bien en el campo hipotecario, donde 
~se vive con toda intensidad la. vida del Regtstro, no ofreció nunca 
1:a. menor duda los benéficos efectos que podrían obtenerse de tal 

-principio, no ocurre lo lllÍSmO en el ambiente judicial, donde, coino 
. es natural por su función, se suele mirar con cautela toda innova­
Ción, aunque se ·derive Cle disposición legal 

:· Pero, en este caso, no es lógica la cauteh. Al no existir duda 
en determinar una legi'limidad de derechÓs cie quien adquiere por 

.¡usucapión, y esta forma .de adquisición exist<' preósamente porque 
:lq. Ley le atribuye un valor. ¿Por qué la desconfianza hacia una 
investidura de efectos mucho más daros en su determinación y ex­

-teriorización que los de aquélla? 

Poner cortapisas a la aplicación de! principio que tratamos, ante 
·.él temor de absurdos perju'icios irreparables, no es otra cosa que 
poner barreras al desenvolvimiento del Derecho Hipotecario, y has­
ta el momento actual todo lo que del mismo se ha conseguido es bene­
ficioso para el comercio· jurídico. N o se ref.Uió legalmente para que-

--dar en el olvido,. o, todo lo más., como una obra de arte jurí·dico 
·digna de 'conservarla, sin hacer uso de ella, en una vitrina. Su regu­
'lación es producto de largos años .de estudio y experiencia· registra! 
que llega·· para <<superar la'inicial y 'pasiv;l fase de protección, para 

"otorgar a 'los titulares aquellas ventajas de derecho material y proce­
sal que, lógicamente, cabe esperar de una situación legifimada y pro-
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tegida por la fe pública del Registro» ·(E. de M· de la L. de 30-XII-
44). Uno de los fundamentales fines que persiguió el legislador a tra­
vés de los tiempos fué cda subsanación de esta señalada deficiencia» 
que para la legislación hipotecaria suponía el privar a los titulares re­
gistrales de las armas precisas para actuar cfensiva o defensivamente, 
según los asientos que protegen los derehos inscritos. 

RAFAEL MouTAS MER~S 

Abogado 



-1, 

J urisp:rudencia de la Dirección General 

de lof RegistroJ y del Notariado 

RECURSO GUBERNATIVO.-PARA SU PROCEDENCIA ES REQUISITO INDIS­

PENSABLE QUE AL CALIFICAR EL REGISTRADOR EL TÍTULO PRESEN­

TADO DENIEGUE O SUSPENDA SU INSCRIPCIÓN, ANOTACIÓN, CANCE­

LACIÓN O NOTA MARGINAL, POR LO QUE NO PUEDE CORRECTAMENTE 

Pl,ANTEARSE CUANDO SE HAYA EXTENDIDO EL ASIENTO SOLICITADO. 

Resolución de 9 de agosto de 1955 (B. O. de 27 de sePtiembre). 

Interpuesto recurso contra el Registrador de la Propiedad de 
Bilbao, que en virtud de un mandamiento judicial e"Jo..--pedido por el 
Juzgado Especial de Responsabilidades Políticas, de Madrid, y en 
el cual se ordenó la cancelación pof caducidad, conforme al artícu­
!o 86 de la Ley Hipotecaria_ de determinadas anotaciones preven­
tivas de demanda, formalizó las notas marginales cancelatorias co­
rrespondientes; la Dirección, confirmando el auto del Presidente 
de la Audiencia, ratificatorio de 1a actuación del Registrador, de­
clara la improcedencia del recurso gubernativo por las razones del 
encabezamiento y toda vez que para evitar perjuicios a los intere­
sados en las operaciones registrales la legislación hipotecaria su­
jeta la actividad del Registradot a la observancia de la Ley, en vir­
tud del denominado principio de legalidad, y permite que los par-
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ticulares puedan interponer las acciones oportunas ante los Tri­
bunales para ventilar y contender entre sí sobre la nulidad o validez 
de los títulos o documentos que motivaron las inscripciones por las 
que se crean lesionados, puesto que los asientos practicados se ha­
llan bajo la salvaguardia de los Tribunales, conforme a lo precep­
tuado en el último párrafo del artículo primero de la Ley Hipote­
caria. 

Se ratifican diversas Resoluciones y en especial la de 16 de ju­
mo de 1948. 

REGISTRO MERCANTIJ,.-¿ ANTE LA DEFUNCIÓN. DF.L ÚNICO GERENTE 

DE UNA SOCIEDAD ANÓNIMA, OCURRIDA DESPUÉS DE LA CONVOCA­

TORIA PARA CELEBRAR Ju~;TA GENERAL ORDINARIA, SE PUEDE NOM­

BRAR EN ÉSTA l\'UEVO GrR.ENTE, SIN ESTAR PREVISTO TAL ACUERDO 

EN EL ÜRDEN DEL DÍA? 

EN CASO AFIRli!ATIVO, SI POR TRATARSE DE UNA SOCIEDAD AÚN aNO 

ADAP_TADA» SON DE APLICACIÓN, PARA LA ELECCIÓN DEL CITADO 

GERENTE, LOS ESTATÚTOS SOCIALES, O HA DE CONSIDERARSE 

EXISTENTE EN LA LEY DE ANÓNIMAS l!N PRECEPTO PREFERENTE 

Y DF. INEXCUSABLE OBSERVANCIA CONFORME A LO DISPUESTO EN 
'- - , 

LA DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRili!ERA. 

FINALMENTE, INTERPRETACIÓN QUE DEBE DE DARSE A LA FRASE aSii\1PJ,E 

MAYOR'ÍA DE C'IPITAI,», CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 22 DF. LOS Es­
TATUTOS, QUE TRATA DEL NOMBRAMIENTO DEL GF.RENTE EN JuNTA 

ORDINARIA O EXTRAORDINARIA. 

Resoluci6n de 19 ¡J.e octubre de 1955 (B. O. Je 16 de noviembre). 

Mediante acta autorizada por el Notario de Barcelona don Fran­
cisco Virgili, el 12 de julio de 1953, a requerimiento de don S. V. 
F., como mandatario de doña· F. C. V., accionista de la Compañía 
Mercantil aHijos de Enrique Capellá, S. A.», se hicieron constar 
los acuerdos tomados por la Junta general ordinaria de accionistas· 
de la referida Sociedad, anunciada en primera convocatoria para el 
ilía 11 de junio último, y en segunda, para la misma hora del día 
siguiente, y de la cual acta resulta que constituído el Notario en 
el despacho de la fábrica propiedad de la Compañía, acompañado 
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del requirente y dos accionistas· más, dicho requirente manifiesta a· 
éstos q~e se va a. celebrar la Junta general ordinaria convocada al' · 
e~ecto, a lo. que contestan que no era posible por no haberse depo­
sitado. ninguna acción a tales efectos,· afirmando el· requireilte, por. 
su parte, haberse cumplido dicho trámite, y. siendo la hora· seña.:· 
lada, dicho .sefí.o.r declara ce_lebrarse la Junta; se procede a la lec--· 
tura de la convocatoria y de distintos artículos de los Estatutos, , 
formándose la lis~a de accionistas presentes y acciones qüe repre-· 
sentaban, con un resultado de 1.320 acciones-de las 2.000 con las. 
que se constituyó la Sociedad y de las 3.000 que tienen en circu­
iación-, en poder de tres accionistas ; estos tres declaran consti-· 
tuída la Junta general ordinaria en segunda convocatoria, nombran-· 
do Presidente y Secretario de la misma, ~' después de la lectura del 
Orden del día, se manifiesta por el Presidente que, a causa del falle­
cimiento deÍ Administrador-Gerente, precisaba el nombramiento de· 
un nuevo Admmistrador para que formule el Balance y Memoria 
que la Ley obliga a aprobar antes del 31 del mismo mes, proponien­
do se nomhre a don L. M. Z., lo que quedó aprobado por unanimi-­
dad, así como el nombramiento de Censores de cuentas ; el Presi-­
aente manifiesta seguidamente que no conociendo el estado eco-­
nómico de la Compañía, _ni existiendo propuesta alguna sobre adap-· 
tación de sus Estatutos a la legislación vigente, no era posible en-­
trar a discutir los restantes puntos del Orden del día, aprobándose 
a continuación el acta de la Junta, en la cual acta se testimonian a 
continuación cinco documentos, tres de ellos referen.tes a depósito 
de acciones en el Banco Español de Crédito a efectos de la Junta 
general, y dos cartas, con las firmas legitimadas, que acreditan en· 
los comparecientes la delegación con que actúan. El nuevo Gerente· 
nombrado en dich.a Junta compareció ante el mismo Notario, se­
ñ~r virgili, y otorgó escritura con fecha 13 del mismo mes de julio, 
co'n su aceptación expresa del referido cargo 

Presentados ambos documentos en el Registro l\!fercantil de Bar.!:> 
céiona, fecayó calificácii'>n del teíwr siguiente: «Denegada la ins-­
cripción del precedente documento por los. defectos siguientes: t."· 
Eii ei Orden del día que resulta de la collvocatoria de la Junta g~·' 
né_ral 'ordi~a'ria para el 12 de junio corriente no figura e.l nombra:~-· 
miento de Admi nistrador-Geretite, dej:índuse incumplido para ~st~. 
clase ·de Juntas lo preceptuado eri los artículos SO y 53 de la Lef· 
de 17 qe julio de 1951 ; 2. 0 No retiuirsé el quórum que para el noin.:..' 
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bramiento de Gerente determina el artículo 22 .de los Estatutos so.:' 
ciales ; 3. o Incluída en la .c:onvocatoria la adaptación de los Esta tu~ 
tos ·a la nueva Ley de Sociedades Anónimas, no hubiera podido to­
marse acuerdo por no haberse rem;ido el quórum que determina el 
artículo 58 de dicha Ley; 4. 0 No se justifica asimismo el haberse 
intentado la reunión en :prime'ra convocatoria. Y siendo insubsana­
bles los tres primeros defectos, no procede anotación de suspensión; 
en el c·aso de ser solicitada.» 

Interpuesto recurso, la Dirección, habida cuenta que fué con-· 
sentido el tercer defecto de h nota. y subsanado el cuarto, declara 
inscribible la escritura de aceptación del cargo de Administrador,­
mediante la doctrina siguiente : 

Que el súbito fallecimiento del único Administrador-Gerente im­
plicaba en los accionistas-todos ellos conocedores de lo ocurrido 
hacía quince días, por tratarse de Sociedad familia'r y hallarse de 
hecho, si no formalmente; presentes en la Junta legalmente cons~ 
tituída-, no sólo el derecho, sino el deber de un nuevo nombra·­
miento, con la urgencia requerida por la propia vida de la Socie­
dad, de la que aquél es órgano social indispensable, y más tratán­
dose de la Compaíiía aHijos de Enrique Capellá, S. A.», regida 
sólo por Junta general y Gerente, sin que en ·tales circunstancias 
fuera posible la ampliación del ÜrGen del día por el medio normal 
de solicitarlo del Gerente, como di::.ponían los artículos 18 y 19 de 
los Eslatutos, ni aun, con los aplazamientos consiguientes, proce­
der a nueva convocatoria de Junta ordinaria en la forma establecida 
en los artículos 56 y 57 de la Ley de Sociedades Anónimas, ya que 
tales procedimientos· presuponen, según la letra de la Ley, la exis-' 
tencia, por lo menos, de un Administrador, quien, aun en el caso-
de intervención judicial, deberá ser oído. o 

Que si bien debe estimarse fundamental, conforme al precepto 
del artículo 53 de la Ley 'ele Sociedades Anónimas-que consagr'a 
una práctica y jurisprudencia constantes--y 19 de los Estatutos, la 
inclusión en el Orden del día de todos los asuntos sobre 165 que ha 
de tomarse ac'uerdo válido, principio que, como expresa la doctriná, 
tiene una función positiva, de anticipada información de los socios, 
y una negati,ia, dé impedir que se sorprenda la buena fe· de los asis.: 
feñtes deliberando sobre puntos acerca qe los cuales no había mo:.-
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tivo de pensar que se trataría, y .en este sentido la úota del· señor 
Registrador sostiene la doctrina canónica general ; sin embargo, ello 
no obsta para que en urgentes ·casos extraordinarios, por incidencias 
surgidas durante la sesión y ya antes, a .partir de la convocatoria, 
pueda y deba admitirse-conforme· señala la doctrina y dispone la 
propia Ley, en sus artí_culos 75 y 80, también en materia de Admi­
n¡stradores-alguna excepción que,. como la .de la elección de Geren­
te en este supuesto : a), surge de hecho imprevisible e incidental, 
en cuanto posterior a la convocatoria ; b), no tiene regulación espe­
cífica en la Ley de Sociedades Anónimas ni en los Estatutos ; e), se 
acuerda en Junta general, legalmente constituída en segunda convo­
catoria; d), se'funda en la riecesidad de dotar a la Sociedad. de su· 
único medio de actuación con la urgencia debida a la buena marcha 
de los negocios sociales, y e), en todo caso, queda subordinada a la 
posible revocación en cualquier momento, eri futuras Juntas gene­
rales. 

Que la Ley de Sociedades· Anónimas. no contempla el caso excep­
cional de vacantes por defunción ·sobrevenida de Gerente ·durante el 
plazo de convocatoria de Junta general, y solamente· en el artícu­
lo 73, párrafo segurido, dispone w1os nombramientos interinos he­
chos por el Consejo basta que s'e reC111a la primera Junta general ; 
mas la Compañía «Hijos de ·Enrique Capellá, S. A.», como se ha 
dicho, se rige exclusivamente por la Junta general y el Gerente (ar­
tículo 15) ; que, por otra parte, aquella Ley tampoco impone nin­
gún quórum determinado para la elección de administradores en se­
gunda convocatoria, por todo lo cual, conforme a lo establecido en 
la disposición transitoria primera, serán de aplicación al caso trata­
do las normas que regulan la vida de la Sociedad·, es decir, el ar­
tículo 22 de los Estatutos, que permite la designación· de Gerente 
«•por. simple mayoría de capital»; sin que, por tanto, reste ·otra cues­
tión que la interpretación de esta frase. 

Que la expresión «bastando para ello la simple mayoría del ca­
pital» no puede interpretarse sino referida a· la mayoría de capital 
concurrente a la Junta, de manera que el artículo '22 cuestionado,· 
para facilitar la adopción del acuerdo-finalidad evidente con las pa"· 
labras «bastandon y ccsimplen-y e\;itar que la abstención de los so­
cios, como ocurrió en este éaso,: pueda impedir el desenvolvimiento 
del ente social-inversión del derecho de voto en derecho de veto-,· 
lo que hace suprimir todo quórum, bastando· para la validez del 
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acuerdo una simple. mayoría concurrente, la cual, y en rigor, hol­
gaba .decirlo,. no se~á de los accionistas que· asistan, sino de accio­
nes, o sea de capital, interpretación aquélla, por lo demás, de acuer­
do con el contexto de los Estatutos, que no imponen quórum para 
las Juntas ordinarias en ningún caso, ni para 'las -extraordinarias en 
segunda convocatoria, y también en consonancia con reciente dispo­
sición que, en supuesto también de urgencia-adaptación de Esta­
tutos-, ha permitido una debilitación del quórum· para facilitar la 
exteriorización de la voluntad social. 

Nuestro criterio, en térmiuos generales, en la principal cuestión 
planteada, quedó fijado en la glosa que pusimos a la Resolución de 
26 de febrero de 1953 (pág. 670 y siguiente de esta Revista de 
dicho año). 

Para el Registrador,· escribíamos, después de dejar sentadas las 
opiniones de GARRIGUES y URÍA, no puede: haber opción: su posi­
ción debe ser la de no admisión de acuerdos que no figuren previa­
mente en el Orden del día o su ampliación en forma-

y aunque éste, también genéricamente, parece ser el criterio de 
nuestro Alto Centro (véase segundo de los consideran dos copiados), 
lo debela ante la urgencia del caso planteado. 

Estimamos, sin embargo, que ocurrido el óbito del Gerente con 
quince días de antelación a la celebración de la Junta que aquél con­
vocara, pudieron-y debieron-los mismos socios que, sin figurar 
·en el Orden del día, nombraron otro nuevo, solicitar del Juez de 
Primera Instancia convocatoria de Junta extraordinaria, conforme 
al párrafo segundo del artículo 57 de la Ley, precisa, exclusivamen­
te, para nombramiento de tan vital importancia en la Sociedad de 
que se trata, sólo regida por el Gerente y la Junta general. 

Es indudable que la Ley de Sociedades Anónimas no contempla, 
'COmo dice la Dirección, el caso excepcional de vacantes por defun-· 
ción sobre:venida de Gerente durante el plazo de convocatoria de 
Junta general (¿y por qué iba a descender a tal minuciosidad?) ; pero 
tampoco estimamos, ante caso tal!· insólito, debe contemplarse el 
párrafo segundo del artículo 57 de forl:lla restricta, al punto de con­
siderarlo de irremediable dependenc-ia del 'primero, que claramente 
se refiere a convocatoria· de' Jnnta general ordinaria y por ello presu­
pone la existencia de Administradores, cuya audiencia se exige, de 
la cual, o sea de e_sta audiencia, para nada se habla en el párrafo se-
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gündo_; para que ~n el mismo encajen·Jos más_dÍveFSOS• CaSOS,• como el; 
actual, planteado de-súbita _defunción de Gerente,. y a·cuyo detallé no~. 
puede .. acud)r la Ley por no s~r- propio ele·. sus normas. · · ~ .J 

· Y como el artículo 56 se refiere escuetamente a -cuando Jos soc­
cios .se dingen a los Administradores .para convocatoria de Junta ge-·· 
neral extraordinaria, bien claro se patentiza ~11 eJ párrafo ·segundo~ 
del 57, cuándo los mismos sccios, para el mismo fin, sin ·audiencia· 
de. aquéllos, podrán soli~itarlo d-el Juez. ' · 

Lo singular del caso es que .en la reunión celebrada se hallaban 
presentes todos los componentes de la Sociedad. de los cuales sólo 
los representantes de 1.320 acciones de ]as 3.000 que integran el ca­
pital social acordaron d'ar por constituída .la Junta y proceder al·· 
nómbrainiento de Gerente: 

No hay para el recurrente problema de validez del acuerdo to'- • 
ruado por razones de urgencia y de imposibilidad de pedir su inclu­
si6n en el. Orden del día . 

. A lo que cabe replicar que, como hemos consignado, en su mano• 
tenían los resortes que les brinda el párrafo segundo del artículo 57; 
para que hubiera quedado sin mácula el -problema. 

Porque para el Registrador-iüsistimos-no podía haber opción. 
El no es quién para decidir en una cuestión en extremo dudosa, sin.­
que puedan' a más -de las. apuntadas' impresionarle las razones ele 
no impugnación del acuerdo por los demás accionistas_:_cuyo dere-· 
cho, por otra parte, no tienen prescrito, coúforme a los artículos 67 
y 68 de la Ley-:--'y' las que dar por no celebrada la Junta por la 
abstención de la mayoría hubiera equivalido a impedir el desenvol­
vimiento del ente social y con ello ((invertir el derecho de voto en 
derecho o e vetó))' frase que ha. hecho fortuna, como puede apreciar-' 
se por su transcripciÓn en el {1ltimo considerando. 

En cuanto a los citros dos defectos, seguramente és ajustada la 
interpretación de nuestro ilustre CeiLtro -'-siquiera como dij'era el 
Registrador refiriéndose a la frase ala· simple mayoría de capitaH · 
que emplea el artíci.llo 22 ele los Estatutos: dada la importancia del. 
nombralÍJ.iento de Gerente.:...... debiera contemplarse rigurosdmciüe y 
estimarse dirigida no al capitaJ asistente a la Asamblea, sino ai total 
social. · · · · · 

Grm:s· CÁNOVAs CouTrÑO 

Registrador de la· Pro.pieclad 



-. 

J u:risprudencia del T :ribunal ~up:remo 

1.-F a mili a 

SENTENCIA DE 20 DE ABRIL DE 1955.-C ostunt-bre de separación de bie11es en 
. Mallorca. 

Es práctica con.su.etuclinaria e:! Mallorca r,l régimen económico de sepa­
ración de bienes en el matrimonio, a virtud del cual los cónyuges tienen 
de hecho la más amplia libertad para adquirir bienes de toda clase sin ha­
cerse de propiedad común ni distribuirse entre ellos. en concepto de ganan­
dales, allí desconocidos o en desuso aun cuando exista la pesunción juris 
ltmztmn que recoge la Ley 51 del Digesto· don,a;tion1bu.f iiJt{r virum et uxo­
rem, título 1.0 del 'Libro '24; de que· mientras· otra cósa no se acredite en 
cada caso, se reputa hecha la com·pra con <linero del inarido y de 'su 'pro­
piedad particular; pero e<;ta presunción, como' dice la Sentencia del T. S. de 
19 de mayo de 1903 ratificando la doctrina de la de 27 de octubre de 1892, 

'sólo tiene virtualidad' cuando existen eludas, sobre el modo cómo llegaron los 
bienes· a poder de la mujer, para cYitar la sospecha de •una causa torpe, y 
declarado por· el Tribunal de Instancia que el dinero no era propiedad del 
marido es claro que no ha dejado de tomar en consideración la tan re.petida 
presunción, que por tal' razón no puede 'ser aplicada. 

II.-.frop.ied.ad 

~'ITENCJA PE DE JUNIO DE lfl55.--A·rtícu/o 38 de /a Ley Hipoteca·ria: 
N o es aplicable cumzdo se. a1leg-a el domil.do por ·vúz de ·e.xce pri6n. 

El artículo '24 de la Ley Hipotecaria de 16 de diciembre de i909 -38 
de la actual- prohibe el ejerciclO de ninguna acción contradictoria dei do­

. minio üe •bienes inmuebles o derechos re-ales inscritcs sin que previamente o 
·;a •la ·vez·· entable demanda de nulidad o' cancelación de la inscripción corres-
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poncliente, precepto que e.s aplicable al actor y lo es también al demanda­
do cuando ·por reconvención accione contra el derecho in'3crito, ya que tanto 
en uno como en otro caso se tr2.ta del ejercicio ele un<~ acción y ambos es­
tán comprendidos en el texto del citado artículo; pero en el caso pre.<;ente, 
el demandado no ha ejercitado por rec01n·ención acción alguna, sino que 
se ha limitado a alegar por vía de excepción la falta de acción en el deman­
dante por n0 corres·ponderle e} dominio de ]as partes indivisas, que recla­
m<,ba en cuanb habb sido adquirido por usucap1ón por el demandado, pero 
la mera alegación ele tal excepción, encaminada, como todas, a enervar la 
acción ejercitada, no puede asimi)arse al ejercicio ele ]a acción a que se re­
fiere el expresado artículo 24, según estableció el T. S. en su Sentencia 
de 25 ele octubre de 1924. 

SEN''I'ENCIA DE 10 DE JUNIO DE 1955.-A rt. 38 de la Ley Hipotecaria': La 
presunci6n de posesión es juris tantum.-Prescripci6n ardinarw frente 
al tercero hipotecario. 

Considerando: Que por apreciación conjunta de prueba documental y 
testifical, el juzgador de instancia declaró acreditado : a.) Que desde tiem­
po inmemorial viene el Concejo dema.nclado en ]a posesión quieta, y en con­
cepto ele dueño de todos )os aprovechamientos del helechal en discursión, 
salvo en el del helecho que corresponde al actor mecliante el pago de un 
canon al Concejo y el ele 45 pies ele castaño que a aquél le:·pertet1ecen; 
b) Q·ue dicho helechal forma parte de un montón de utilidad pública incluí­
da el) e} Catálogo como de la propiedad comunal del Concejo;. y, e)· Que 
el demandante adquirió la finca de· quien aparecía 'como dueño en el Re­
·gistro ele la Propiedad e inscribió su título de compra conociendo el aludido 
estado posesorio del Concejo, q11e el transmitente había tolerado durante 
más de cuarenta años. 

Considerando : Que con base en estos antecedentes procesRles, la Sala 
sentenciadora desestimó la demanda que iba encaminRda a que se decla­
rase que el dominio de]. helechal pertenecía al actor, siendo fundamento jurf­
dico de este pronunciamiento la apreciación de que la acción ejercitada 
había prescrito y, además, el Conceio clemanrbclo había adquirirlo el dominio 
por usucapión, según textos que cita del Fuero General y ele la Novísima 
Recopilación de Navarra, en relación con el artículo 36, apartado 'a), de la 
vig-ente Ley Hipotecaria, que estatuye o reconoce el modo de adquisición 
dominica: por usucapión ya consumada al tiempo de la última compra-ven­
ta in~crita en favor de quien conocía la a)ndida posesión ele hecho que 
siempre hRbía tenido el demandado, y frente a este enjuiciamiento de la 
cuestión en litigio se alzan los dps motivo-~ del presente recurso denuncia~do 

:error de derecho que.se dice padeci,do en la ,instancia al estimar ·probado que 
Jos cnus'antes del actor h'an venido pagando un c:anon al Concejo •por el 

-•aprovech<~miento del" :helecho, e infracción' por aplicación·. indebida del ar­
,tículo 36., a·partaclo a), en relación con el 34'y'·38'de.la citada Ley.Hipotecaria. 

· C,onsídeTJ:mdo : Que es elararnente desestimable ·la alegación del' error 
. de derecho atribuído a la Sala de instancia en pu'nto al hecho .de pago de 
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un _canon por el aprovechamiento del helecho; pues la valoración dada por 
el juzgador a este respecto a la prueba testifical no es accesible a la casa­
ción, según jurispruden-cia muy reiterada, y en todo caso, no quedaría des-

. virtuada en este trámite por el hecho invocado en el recurso ele que en los ·Ji­
bros del Concejo demandado no existía -coostauci>:~ de haber efectuado el 
pago del canon, posiblemente debido a diferencia administrativa suplida 
en este pleito por la prueba tes_tifical. 

Cm1sidemndo : Que al quedar firmes en casación los hechos afirrmados. en 
la Sentencia recurrida, no ofrece duda que en ella _se clió aplicación acerta­
da a los artículos 38 y 36, apartado a), de }a Ley Hipotecaria, pues si bien 
es cierto que por virtud del principio de legitimación el Registro proclama 
la exactitud y veracidad de sus asientos y atribuye la posesión de inmue­
bles a quien tenga inscrito s·u dominio según reza el artículo 38, también 
lo es que tal ·protección registra), traducida en exoneración de carga de 
prueba, se concede sólo prima ¡acie, como presunción jurís txwztum mientras 
los Tribunales 110 declaren la inexactitud del asiento por su discordancia con 
la rcalioad jurídica extrarregistral, que es -precisamente lo que ha declarado 
el Tnbunal a quo por apreciación de la prueba c:1oc11tncntal y testifical prac­
ticada en este lttigio, y aunque es cierto también que en principio no se da 
la prescripción adquisitiva ordinat ia contra terceros hi·potecarios, sino en vir­
tud de título igualmente inscrito, el repetido apartado a) del artículo 36 
establece una excepción a dicho principio y admite la usucapión contra 
tabula·s c.n supuestos como el de autos en que el actor, a] perfeccionar la ad­
qui-;íción del héiechal, sabía qu~ éste era poseído de hecho y a título de 
dueño por per!:'Olla d1sti11ta de la que ~e lo transmitió, hecho éste que pra­
,bado en la instancia y uo impugnado en casación eficazmente, enerva ade­
más la ·presunción juris tq11tum ele buena fe que el artículo 34 concede al 
tit-ular· in9críto, con secuela de no po.der ser considerado como tercer adqui­
rente -protegido por el priucipio hipotecario de la fe pública registra! con 
presunción juris et de jure. 

· Co11sidera,~d1J : Que a 'os Tribunales está encomendada la •mjsión de sal­
v::Jguardar los asientos hechos etJ el Registro ele la Propieclad a fin de que la 
institución hipotecaria rinda Jos decte.s que persigue de dar <;eguridacl a los 
derechos reale'i ~cogidqs a su régimen y fome~tar así el crédito territo-

. rial, pero si la pr_opia Ley e-.,;cluye .de protección legitimadora y de jides pü~ 
blica .cieterm in<>das situaciones ele hecho y de derecho, a los Tribunales in­
cumbe velar por ]a pureza ele la in;titución -procurando no desbordar el ám­

-hito. ma~cado a J~ misma por e( legislador,'. y, en consecuencia, sí por lo 
.. expues.to en anteriores consideran dos .la .norma legal no ampara la preten­

sión del ~~erqa~dqnte, procede, 1~ dese'itimaciún ue los dos motivos del re­
curso. 

Considerando: Que a mayor abundamiento, que la absolución de la de­
manda se funda no sólo en que la parte demandada sea dueña por u.sucapión 
de r'a finca que el aét.or ·reclama como suya, sino también ~n que 'la acción 
por éste ejercitada ha 'prescrito por faifa de eje~cicio' durante más. cie Ó!aren-

: ta años, y como, e] recurso comh'!te- únicam·ente y sin· eficacia el fundamen-
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to jurídico de la prescripción adquisitiva en: favor del demandado, pero ho 
es ele la pres·cripcióu de la acción ejercitada por demanda, que es suficiente 
·por sí sola para mantener dic)10 ·pronunciamiento absolutorio, éste habría 

. ·de quedar flrme en casación, aun en el supuesto de que fuera viable al­
guno de los motivos ele] recurso. 

l-Iemos cop•wdo íntegros ·¡os considcrandos de est.a Se;1tencia de 10 de 
junio ·PMquc nada de ellos es desa.pro1Jechabl.e. En Los dos prnneros se re­
~umen COtl plaltsible claridqd /.os antecedentes del caso; en Lo.s cuatro si­
guientes (sobre todo en el te·rcero y en d cuarto), se expane con la m.is.mi/J 
claridad y no menos elogiable sencillez /.a doctrina atinente, de interés por 
rejerjrse a' /.os artículos 38 y 36 de /.a. Ley Hipotecaria, a.mbos producto de 
nwdificaciones nacid•<l'S ae la 1íltima rrefonna fwndamentaL de dicha Ley. 

Se recot!Occ PM e/ Tribunal S1tpremo el principiO de legitimación q 1te in­
forma nuest·ro ne,ecllO Hipotecario, co11secuencia del cu.aL es la pres.u11cúín 
de exactitud y po.ses{ón deL atrtícuLo 38. de acuerdo con /.a doctrina•, se es­
tablece qwe esta p1esunción es juris tanlum,. que exonera de La carrga de la 
prueba. Como dice La Rica, otra cosa equiva/drfa a dar fuerza de cosa juz­
gada a los pron1mctmmientos del Registro, lo que no ha sido intención del 
legislador. según decl.ara en el. preámbul.o . . 

Rnca (p. 245, t 1. 0 , edic . .1948) se vr~menta de qu.e 110 se haya suprimido 
esta prcswzción de posesión, qwe }¡a dado lu.fll'r a vMias teorlas al est1tdiar 
su sig11ificado y alcanoe. Nos atrc1Jcmos a discrepar del ilustrre tratadista, y 
.entendemos que es zítil. y práctico, q11e es u11a lógica consecuencia del prin­
cipio aludido, el. que la Ley proclame /;a preswzció1• de posesión, la qu.e en­
tendida como la c11tiende el1nismo auto·', es decir, como presunción de que e/. 

·. titul.ar registral está legitimado como posecdo'T mientras no se d-emuestre lo 
contrari.~. no .f.,·ndure confu;yiones. sino que detalla y m.rotiza [a•s consecuen­
cias del pri11cipio de le![itimación. Su supresión dejarla inoompleto el des. 
arrollo de dicho principio o idea fundamental, mermaria su contenido y a 
nuestro 71!0desto cntct~der, dmr{a (.ugar !'1 más dudas e _interpretacioHes que la 
formulaJción actlt.al, sin que el nrtfcu/.o 41, de contenidQ más concretQ y espec.í­
fico, ba5te para sobreentDnder la repetidiJ! presuucinn de poses~ón; l.a1 cual, 
com.d rome11t.a l.Ja Rica, nct?ía erga omnes: cn11tra tercero e inter partes. 

· APlica también la Se11tcncia el articulo 36 de la L_ey Hipotecaria en su 
· a_partario o supuestn a): p~e<cripcinn adqui.<itha frente al .tercero que al. ad­

auirir r,onncía 1'1 /¡er./¡o sobre el. r¡we se basa la prescripcinll. Mo·nti)da 111!CS­

tra I.ey e11 la doble vertiente de la buena fe y d~ ¡a seguridaif del tráfico, :Y 
est.imado pro/lorjo r¡ue el tit1tlar registral conocía al adquirir la posesión de 
herlto v a título de dztciío que tenfa persona distinta del transmitente, .r.a 
soLurinn no podia serr otra , y nada se pu.ede objetar a las meS1trada.s p(Dla­
bras del _pcmí.lthno C01lsiderando. 

SENTENCIA DE 21 DE TUNIO DE !955.-Requisitos ,de- La -acción declarativa de 
_ d,o,minio y rei1Jindicatoria: Prescripción adquisiti1Ja en Na1Jarra. · · 

Es doctrina de la··}uri~.;pruclencia y especialmente de la Sentencia de· 21 
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de febn:ru de 1941, que eJ propietario ha de suministrar la .prueba del de­
recho de· propiedad que pretende pertenecer le mediante la· demostración d¡; 
estos tres elemt:ntos o circunstanc·ias: a). Que media un hecho jurídico apto 
para dar existencia a aquella relación entre persona y cosa en que la pro.. 
·piedad consiste; b). Que la pers_ona que acciona es aquella que es sujeto 
de )a relación; y, e). Que la cosa sobre la que se pretende la propiedad es 
aquella que es sujeto o sustracto el~ la indicada relación ; habién9ose ~~ 
agregar todavía a estas demostra~iones cuando se trata de acción reivindica­
toria propiamente dicha el de que la persona contra la que se acciona 
tiene la posesión o tenencia de esa cosa sobre la que recae el derecho del 
actor; no pudiendo ser más lógico que se exija la prueba de las tres cir­
cunstancias antes indicada~ en el ejercicio de ambas acciones declarativas del 
dominio y reivindicación, porque sin ella nc puede demostrarse que sea clt¡'e­
ño e] demandante de la cosa objeto de la declaración judicial que se inte­
resa, sin que Ja cuarta circunstancia de que el demandado está poseyendo 
de hecho la cosa reclamada interese si no se solicita su entrega ejercitand? 
la acción reivindicatoria. 

Que el examen y ccordinació;-¡ de las diversas leyes que constituyen 'el 
Derecho civil de Navarra en el que en la materia que es objeto de este juicio 
rige primordialmente el Derecho propiámente navarro con preferencia de 
la Novísima Recopilación acordada por las Cortes de Navarra en 1701, so­
bre el Fuero General, y como supletorio el Derecho romano de Justiniano, 
lleva a la convicción de que J.a prescripción adquisitiva sin título requiere 
el. transcurso de cuarenta c.ños de posesión, con buena fe, como se establece 
en las leyes octava y décirn~, título trigésimosegundo, libro segundo, de la 
Novísima Recopilación de Nhvarra a cuyos preceptos hay 'que darles prefe'­
rencia sobre lo dispuesto' ep el capítulo tercero, título quinto, Jibro segun-­
do, del Fuero. Gene~al por ser aquellas leye~ posteriores a éote y de C'aráct~r 
general no circunscrito a las viñas y l:J.branza; y clen~ro de es,as leyes oc­
tava y décima se estima que se exige la buena fe para esa prescripci(m_ de 
cuarenta años, no sólo porque, como dice un ilusb:e trllbdista del Derecho 
navarro, sería un medio inicuo ele adquirir el domini,o de las cosas v de 
librarse de ]as obligaciones que pesasen sobre el presC'r:ihíente si se -p.res:.. 
cindiese de ese requisito, y porque al pedir a las Cortes de Pamplona en 
1580 y 1604, respectivamente, esas leyes, la petición se ·hizo solicita~do qu"e 

.se. concediese .la prescripción por cuarenta años sin título y. con buen¡¡ 
fe conforme al Fuero del Reino, sino porque c.sí se tiene declarado por el 
T. S. en su Sentencia de 30 ele junio ~le' 1859. en cuvo quinto considerando 
terminauteme~te se dice : •Que para que -la posesiÓn- prod~zca el efe~to 
de adquirir constituyendo prescripción, se exige por las leyes. particulares 
de Navarra .~1 transc.urso de veinte años entre presentes, treinta entre ause_íi­
tes con título y buena fe y el de cuarepta sin título, pe'ro con buena fe • · 

. ·Q,;e según e! párrafo y leyes del. Derecho romilno qve ~ntes se han ci.­
tado, cla .posesión que no. tuvo un :principio justo 110 aprovecha aunque la 
ignoren al heí-ed~r~ úi al poseedor de los bienes• •Los vicios de las pose­
~>ione~ contra idas ·por los . antecesores subsisten• y •cuando el· heredero· su-

s 
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cede en t~o el derecho .del difunto, no exc1uyen qm su igroraucia los vicios 
de la posesión• y <<tlo podrá usucap1r 'lo que' no pudo el difunto». 
' ) . 

,- •,r, 

lll.-'-Obligac:iones y contratos 

SÉNTENqA DE 1 i DE ABRil. DE 1955.-'-Concepto de 11ecesidad para excepción 
a la prórroga de c.rreilda~niento "-urbano. 

; ·: Que repetidas veces lia: definido' ·~1 T. S. la n~cesidad :sufi~Íe1;te par'a 
denegar la prórroga obbgatoria del arrendamiento aue no puede identificarse 
con la que .se predica d~ la3 }eyes. naturales, sino. qne ha· de ;eferirse a si-
J ' 1 1 

tuaciones del hombre _en relación con sus cosas, cuyo uso puede .seí-le nece-
sario para realizar' un' fin Ücito y úi:ll, para consegltir comodidades' o recreos 
-que sin ellos no tendría, o meramente para proporcionarle lujo y ~ste~tación . 

. . Que Ja única necesidad ada·p,tablc. como ca~sa de .excep'ción de la· prÓ­
rroga obligatoria es la primera ck las indicadas, la que se tiene para conse­
guir un fin lícito y útil, como lo es el que, sin infringir el artículo 90 de la 
Ley de Arrendamientos Urbanos, se aprecia eu la Sentencia recúrrida de 
corregir, en lq posible, deficiencias en la crianza de los vinos p6r' in~uficiencia 
de los locales. 

SENTENCIA. DE 11 DF. ABRil, DE" 1955.'-Concepto de «Unidad patrim'O_IIia[, ex­
c/.uida de la Ley' de Arrendamientos Urbanos . 

. ,Si bien con arreglo al artículo cuarto de la _Ley de Arrendamientos Ur­
_banos la unidad patrirnonial constitutiva de la industria ha de tener vida 
propia, no es esencial a los efectos de la callficación del contrato, como tiene 
declarado el T. S., que la organización industrial esté en todo momento fun­
. cionando sin interrupción como entidad viviente, pues las oparalizaciones que 
puedan producirse -por circunstancias temoporales y extrínsecas- no impiden 
,!iubsista con su propia estructura y finalidad; y así el mencionado artículo 4. 0 

de la J~y de Arrendamientos no exige que la unidad patrimonial a que se 
refiere esté en funcionan1iento al contratarse el arriencto sino sólo que sea 
.susceptihle ele ser inmediatamente explotada. o penclleJÍte para serlo. ele meras 
.formalidades administrativas . 

. S~~TilNCÚ DE 30 DE J\nnit DE !955.-Apoderam?ento_ de toreros. Es re1!ocable-

- El concepto· jurídico de. la figura moderna. contractual llamada ",apodera­
miento de toreros•, aúh no ha sido recogido por la_ legislación positiva, pero 
·que ·admite la co~tumbre al conceder al- titular de 'esta deno~nin~ción un es­
pecial conocimiento que no puede atribuir al fruto de una e-:o¡periencia téc­
nica, ya que muchas veces no fué t~l profe,ión artíst.i¡:a. prac,ticada_ poi: el 
_mandat8rio, 1JOr lo que no es lógico imputarle condición superior, ya ,que 
toda su actuación ha de estar rcs_pald¡¡da ,po~ ~1 ':~lqr .Y .el- prestig-i~ d~ Stt 

_m~ndante, debiendo por ello su sérvicio y función reputarse accidental y 
~ecundaria .su- inter':'.epcióu desde el punto de -~·ist::J .legaL sin que se~ ~?ta 
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admisible la irrevocabilidad del documento en que se conceda, como ya 
la Sala Segunda del T. S. se .pronunció en Sentencias de 30 de junio de 
1891 y 16 de enero de 1906, sosteniendo en ellas la licitud de la revocación 
del mandato, aun cuando se pacte lo contrario. 

SENTENCIA DE 14 DE li!AYO DE 1955.-Los dep6sitQs y alnva·cenes se reputan 
viviendas, aunque no estén en edificio habitable. 

Según el artículo 10 de la Ley de Arrendamientos Urbanos, los depósitoS 
y almacenes se reputarán viviendas, sin determinar ni distinguir que se ha­
llen cst<!blecidos en edificio habitab:e o que no lo sea, por· lo que una 
bodega o lugar destinado a almacenar vinos se ha de reputar vivienda, si­
quiera sea subterránea, y en consecuencia, así ha de reputarse Ja que es 
,objeto del arrendamiento en cuestión. 

SENTENCIA DE 8 DE JUNIO DE 1955.-Concepto de subarrriendo. Rcso~uci6n de~ 
subarriendo a~ ex<ingzi.irse el arrendamiento. 

El contrato de subarriendo por su naturaleza y como su nombre indica, 
'depende en su existencia de la prevía del de arrendamiento sobre Ja casa 
subarrendada, y, en su consecuencia, no puede 1',ubsistir al extinguirse éste, 
cualq·u.iem que s~a la causa de la extinción, porque si por el ~ontrato de 

.!>ubarriendo el arrendatario da aJ.sul;>arrendatarío el goce o uso que él tien~ 
de la cosa arrendada por virtud del arrendamiento (art. 1.543 del C. c.), y 
por la extinción de éste él pierde el Jerec:ho a ese goce o uso, no puede 
,transmitirle ni mantener en ese extinguido derecho al subarrendatario, sin 
perjuicio, claro es, de las consecuencias jurídicas que puedan derivarse del 
incumplimiento de obÜgaciones contraídas en .el contrato de subarriendo. 

uLa resolución• del arrendamiento, contrato creador. de una relación 
.permanente, en el sentido en que la Ley de Arrendamientos Urbanos emplea 
dicho término, significa la extinción desde que la resolución se p~odt¡ce, 
de las obligaciones y· derechos recíprocos, contenidos de dicho contrato, 
extinción que pucde producirse por voluntad de las parles, llamada también 
revocación y renuncia, o por ]as demás de ellas, mediando las causas a que 
se refieren los artículos 149 (para el arrendador) y ISO (para arrendatario), 
de la Ley de Arrendamientos Urbanos, causas que, exceptuadas Ja octava 
y novena del 149, también dependen de las respectivas voluntaues. 

La causa sexta del artículo 152 de la citaua Ley, de resolución del con. 
trato de subarriendo. ni por su texto literal ni por .su interpretación sis­
temática, según lo dicho respecto a la imposibilidad de subsistencia del sub­
arriendo una ycz extinguido pcir cualquier causa el arrendamiento, y según 
la significación también dada al término reso1ución, no distingue entre cau­
~as· de resoluciÓn del arrendamiento 'que den· lugar a ]a del subarriendo y 
aquellas que, produciendo la clel arrendamiento, no den Jug-ar a la del ·sub­
·arriendo, y aquellas que, produciendo la del arrendamiento, no den-Jugar a la 
. del subarriendo, y ·así ·aJ establecer esa. distinción .en. la Sentencia recurrida, 
·se interpreta erróneamente dicho. precepto legal_y ·deja de aplicarle al caso, 
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a 'couseC'uencia de• tal_err'or de mterprelación, error que alegado como <:ansa. 
üel recurso, debe dar ~u.gar a éste. 
: '. ,, 

IV .-Su,cesi6n •mortis oausa. 

,Sl!N'TENCIA DE 1.0 DE JULIO DE 1955.-E¿ articulo 811 de¿ C6digo ci'Vi! es de· 
ilz te rpretación restrictiva. 

El artículo 811 del .Código civil ha de ser objeto de interpretación res­
trictiva por cuanto alu'dido precepto envuelva -una modalidad limitativa. de} 
:orden de suceder en el Derecho .. 

SENTENCIA DE 4 DE JULIO m: 1955.-E! .C6digo ci'Vil es S1tpletorio del Derecho· 
jaral de Vizca)•a y la aplicaci6n de S1l articulQ 811 no se opo11e al espi­
rilu de éste. 

J;l Código civil es supletorio del Derecho foral de Vizcaya y así lo ha 
reconocido el Tnbunal Supremo eu numerosas Sentencias, entre . otras, al­
guna tan antigua corno la de 2 de marzo de 1861, y otras, <:omo las de 18 de 
junio de 1896 y 11 .de noviembre de 1902, y <:omo Derecho supletorio Uena 

.las·lagun<¡s del foral. 
· La a·plicación del artículo 811 del Código civil a la tierra llana o de it;l­

fanzón en que rige el Fuero de Vizcaya uo se' opone al espíritu de sus 'le­
yes, las que en todo caso reconocen como herederos a los profincos tronque­
ros en f<jvOr de. los cuales Se reserva ciertos bienes en virtud del prin<;ipio· 
de troncalidad que caracteriza estas leyes dentro del llamamiento de 1~ 
·herederos, hasta el punto el~ que el Proyecto de Apéndice foral, en su ar~ 
tíc:ulo 45, tran<cribe el artículo 811, y dado que en él se pretende recoger 
aCJnellas disposiciones forales que deben m_antenerse pSJr representar la tra­
aición; de la reg-ión y su evidente autoridad, no cabe desconocer que aqtiel 
'precepto no se ppone a las Leyes del Fuero, y la única objeción que se·hizo•. 
~ s~t .il1c1usión fué_ la de CJUe no ~ra necesaria por sobreen_tenderse. · 

PROCESAL· 
r ' ., 

¡' l.-Parte general 
',. . ' 

"SENTF.l,iCIA DE 12 :DE 'ABRIL DE'1955.-Diferentw entre la acción por enriqueci-
- · miento torticcro ·y· /.a aquilia·na. . 

·.·.La accióp. de restittic:ión ·por e~riqtiecfti1ientó torticero tiene sustantividad 
·propi'l fr~ti'te.? la ~e i_ndemni.ztl¿ió;l-.por daños_y·pérjuidos, de hi·que la ih­
"depen'dizan múltiples' notas r cli'ferénciales que la doctrina' científica ha' se-
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·ñalado, entre las que conviene destacar por su aplicación al caso de autos 
·estas dos : la acción aquiliana requiere en el ·provocador la concurrencia 
·de un hecho ilícito, t·ulposo o negligente, y la contidio puede surgir por el 
:solo hecho del desplazamiento patrimonial indebido, incluso con ignoran­
cia o de buena fe 'Por parte del provocador, -cual ocurre frecuentemente en 
materia de intrusiones mineras, y por otra parte la acción de enriquecimiento 
supone siempre en el autor de} hecho un incremento de patrimonio que no 

·es indispensable en el supuesto de la acción aquiliana, que es la contemplada 
·en el artículo 38 de la Ley de Minas. Muy nutrida doctrina científica repu­
dia la tesis de que la contidio funcione siempre como norma subsidiaria de 

·Derecho, y aunq·ue así no fuera, el resultado práctico sería el mismo, ya que 
a pesar de las múltiples manifestaciones que el Código civil contiene en 
·punto al enriquecimiento ilícito, no hay norma legal ni consuetudinaria 
que, en forma sistemática, genera] o específica, gobierne la acción de enrique-­
cimiento indebido, y así pasa a primer plano de fuente jurídica el principio 
de que a nadie es lícito enriquecerse a costa de otro, reconocido unánime­
mente como derivación de derecho natural por la legislación romana, -por 

·la tr:1dirional española, por la doctrina científica y por la juris'Prudencia. 
Porque en el c::1so de que el hecho de la intrusión minera pndiera ser de­
terminante del ejercicio de diferentes acciones como la interdictal para re­

·tener o recobrar la posesión reivindicatoria, p:o.ra obtener la devolución 
del mineral extraído o la sustitución del equivalente pecuniario, y la 
declarativa de culpa, se est::1ría en presencia de concurrencia de acciones 
que no tienen orden preestablecido de preferencia y exclusión, por lo que la 
titular del derecho lesionado podrá ejercitar la que juzgue adecuada. 

SENTENCIA DE 12 DE ABRIL DE ·1955.-EL «abiastantCO» de~ lci>rCIJdO ?W puede Q.~ 
1nenrtar ni dis1ninuir las jalc.ultad.es consig11.adas en el poder. 

La suficiencia del mandato es a los Tribunales a quien corresponde apr~­
óarla, sin que el letrado que 1o bastantea pueda, como dice la· Sentencia 
de 4 de febrero de 1904, extenderla a casos en él no comprendidos- ni limi­
tar las facultacle.s que al mandatario se ]e hayan conferido; y consiguiente­
mente a'j)oderado el Procurador de la actora para representarla en todos los 
negocios civiles de jurisdicción voluntaria y contenciosa, la amplitud de tal 
apoderamiento implica su evidente suficiencia para los autos incidentales 
originarios del recurso, siquiera el letrado que lo hastante6 lo limitara, por 
·e~traño error, a los juicios d~ menor cuantía·. 

BARTOLOMÉ 1fENCHÉN BENÍTEZ 

Registrador de la Propiedad_ 
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J ~risp:ruden~ia sobre el Impuesto de­

Derechof :realef 

Resoluéion.es de 12 y 26 de enew de 1954 del Tribunal Económico-­
Administrativo e entra l. 

' -
En ellas se reitera la doctrina de la de 15 de diciembre de 1953,. 

según la cual el valor asignado por los contratantes para la subasta~ 
de fincas hipotecadas, a los efectos <3el artículo 130 de la" Ley Hipo­
·tecaria, es valedero para fijar la base liquidable cuando la trans­
~i?iqn tiene fugar entre los mismos contratantes o sus he'rederos; 
_tiene vig~ncia incluso e¡{ el caso de que el acreedor adquiera la finca. 
como contratante en segunda o ulteriores subastas. . 

En el número de esta Revista correspondiente a noviembre-di­
:ci'embre pasado comentamos ampliamente la aludida -Resolución de 
'1953 y; en su 'consecuencia, creemos" excusado nuevo comentario" y 
nos remitimos a las apostillas que allí opusimos a la doctrina del' 
Tribunal Central_ 

Reso/;tción del Tribu·t;;¡ Económico-A dm.inistrativo Central de 16· 
de febrero de 1954. 

EL CONTRATO DE COMISIÓN MERCANTil. POR EL QUE RESULTA NOM­

BRADA UNA PERSONA AGENTE DE VENTAS DE CIERTA SOCIEDAD, 

PERCIBIENDO POR ELLO DETERMINADA CA~TIDAD SEGÚN ESCALA .• NO· 
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'1 
~NGENDRA ACTO Sl'JETO AL IMPuESTO, Y SI EL CONTRATO .PRODU-

JO SUCESIVAS LIQUIDACIONES ANUALES NO ES OBSTÁCUtO PARA RE~ 
CURRIR J,A ÚLTIMA EL HABERSE CONFORMADO Et CONTRIBUYENTE 

CON LA~ ANTERIORES. ' ' 

Antecedentes : En documento privado una Empresa contrató cori 
D. J. C .. que éste sería agente de ventas de aquélla, cobrando la co­
misión que se estipuló. 

Presentado el documento a liquidación fué liquidado como arren~ 
damiento a cargo de la Sociedad con nota expresiva de las sucesivas 
presentaciones, a efecto de girar las liquidaciones anuales sobre las· 
respectivas percepciones a que el contrato diera lugar. · 

Así se giraron en ingresaron las liquidaciones de varios años 
hasta la girada en J 952, la cual fué recurrida con fundamento en 
que, según el n'Úmero XIV del artículo 5. 0 y el número 6.0 del a~­
tículo 6. o del Reglamento del Impuesto, no están sujetos al tribut~ 
los contratos por servicios personales cuando ostentan carácter de 
permane:qcia y están exentas las entregas de cantidades en metálico 
que constituyen pago de servicios personales. 

El Tribunal Provincial dijo que la calificación jurídica y fiscal' 
se hizo al liquidar el impuesto de la primera anualidad, y que ha~ 
biendo consentido el contribuyente la primera y sucesivas liquida. 
ciones, no cabía impugnación contra la últimamente practicada en 
el año 1952. 

A pelado el acuerdo, la Empresa reforzó la anterior argumenta­
ción diciendo que las sucesivas liquidaciones constituyen actos ad.: 
ministrativos auté>nomos e independienles de las primeras, y el CeJ?..: 
tral resuelve la contienda examina!ldo, en primer lugar, la posibili-' 
dad procesal de que contra una liquidación como la impugnada qu~­
pa rec~uso, supuesto que la calificación del acto fué hecha al practi~ 
car la p;rimera liquidación y fué consentida por el cont~ibu.)'ente e 
incluso ratificado el consentimiento al ingresar las sucesivas y pre-" 
cedentes a la ahora impugnada ; y después,· y ya e!ltrando en el 
fondo, dilucida si el acto en sí cae dentro del área del impuesto' y 
está sujeto al mismo. 

La primera cuestión la resuelve diciendo· que sí tiene cauce pro­
cesal la reclamación, :.~ ia segunda, declarando que el acto no est4 
sujeto al impuesto. 

Empieza por afirniar, en cuanto al primer extremo, que para· las 
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'·i~q1;1idaciones .anuaies fra¡;ci?vadas del articuio, 5,1, .d~l. Reglamento 
~p.o existe en dicho precepto, ni en ningún ctro, u_n acto agminis­
t~ativo previÓ en q~e ~e definan o declaren derechos y. oblig~ciones 
~ se sienten pronunciamientos J de que .sean mera ejecución .las li­
quidaciones anuales sucesivas, sino que, p~r ~1 contrario, en ~ada 
una de. dichas liquidaciones, conforme al artículo I26 del Regla­
~~nto, se e~\:.presan el concepto general del acto o. contrato liquida­
aO', número y tipo d~ la t~ri{a aplicable)), etc., ·.sin más liinit~ti::ióq 
que la ~e computar en .su caso las bases que y~ hubieran tributa­
d9~ «Y, por tanto, es de concluir que todos los pronunciar~:lientos . ' ' 
~ontenidos en el ac;to administrativo son impugnables)),. de acuerdo 
c~n las nonn~s del Regla;ue~to de procedimiento ccon6~ico-adminis­
trat1vo. 

A ello no se opone, sigue diciendo. el Central, la norma del ar­
~ículo 4. 0

? número 5. 0
, de la Ley procesal de lo Contencioso-admi­

nistrativo de 8 de febrero de 1952, al decir que no corresponde a los 
Tribunales de esa jurisdicción el conocimiento de <das resoluciones 
q~e sean· reproducción de otras que. hayan causado estado y no ha­
yan sido recurridas y las confirmatorias de acuerdos arJteriores co,n­
sentidos)), porque en <tdicha exclusión no están comprendidas las re­
soluciones administrativas que no se limitan a reproducir o con­
firmar otras anteriores firmes, sino que amplían o restringen su.s 
~érminos o modifican su contenido, ni las que contienen declaracio­
nes o liquidaciones distintas)). Y tampoco se opone a esta conclu­
sión el principio o norma de ·que «nadie puede 1r contra sus propios 
actos», porque ese principio es ·específi.camente propio de la materia 
<;ontractual o privada y no cabe admitirlo cuando se trata ele r~la­

ciones o actos futuros ele naturaleza jurídico-fiscal. 
Por lo que al fondo respecta, es de notar que el contrato en cues­

tión debe .ser calificado de comisión _mercantil, definida como una 
especie -de mandato .en el artículo 224 del Código de Comercio, que 
09 está típicamente comprendida entre los actos sujetos al impuesto 
d~tallado~ en t;l !'lrtículo 2. 0 de la Ley y que únicamente en el con­
cepto de ,servicios personales, coincidente a esos efectos con el con­
trato de arrendamiento de servicios, podrá ser considerado .como 
~ontrato, sujeto al impuesto y regulado en el apartado 1) del ar­
tículo 16 del Reglamento si se dieran los requisitos ·que en él se seña­
lan, o sea, cuando los servicios personales, sin ostentar carácter· de 
permanen,cia y excediendo de 20.000 pesetas, se refier<!n a activida-
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des prof~sionales por ·tiempo limitado u obra. determinada, cuya~ 

circunstancias no concurren en la comisión mercantil de que se 
trata. . , , 

·.En su consecuencia, el Tribunal da luga,r. al ~ectirso, anula la 
liquidación .y califica el acto como no ~ujeto. . , 
· · Comenta-rios : A la .solución de la ,cuestión de fondo que la Re­

solución propugna nada tenemos que oponer, ya que la comisión 
mercantil, corno tal, no está sujeta al impuesto, y por lo que hace 
al arrendamiento de servicws es también claro que, aunque el con: 
trato discutido se calificase como tal, no podría ser sometido al im­
puesto dadas las características que· en él concurren. 

Otra cosa es el primer problema planteado y relativo a la admi­
sibilidad del recurso, o sea, dicho de otro modo, la cuestión de. si 
la primera liquidación nace de un acto administrativo propiamente 
dicho y, por tanto,. con todas sus consecuencias reglamentarias, in­
cluso la de que, una vez _firme y consentido, es inatacable tanto para 
el.contribuyente como para la misma Administración. 

Sobre tal extremo discrepamos del Tribunal Central y vamos a 
razonar por qué. 

Eri toda liquidación hay dos momentos o dos aspectos perfecta­
mente distinguibles y separables en el proceso de calificación : el 
primero es el de determinar el concepto jurídico del acto con arre­
glo a legislación sustantiva que le sea aplicable, y el segundo, el de 
aplicar al acto así calificado la tarifa, de acuerdo con el Reglam_en­
to. Esos dos momentos estát! claramente acusados en el caso que 
analizamos al decirle al contri bu y ente que lo contratado fué un 
arrendamiento y qu~:: al no poderse precisar la base liquidable _to­
tal desde el primer momento, dada la modalidad del contrato, ha­
bría de presentar anualmente el contrato al efecto de precisar las 
percepciones a que diere lugar y girar las oportunas liquidacione~ 
complementarias. Y dicho está que en ellas no solamente no se ro­
zaba la calificación del contrato, sino que se daba por. supuesta e in­
duso por reafirmada tanto de parte· de la Administración como del 
contribuyente. 

-Esto supuesto,. es perfectamente eficaz y convincente el razona­
miento del Tribunal Provincial cuando dice que la calificación fué 
consentida, y en este caso· reiteradamente consentida, y por lo mis­
mo no· hay· términos· hábiles·, ni en lo económico-administrativo ni 
en· lo ·contencioso-a9ministrativo,· para impugnarla sin que contra 
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esto <ten-gari valor los 'arglimentos deP contribuyente' ·ni ·los··, de': la 
Resolución q~~ anal"izam~·s. . · ·,' .. .. T,i·¡ 

Dice, en efecto, el contribuyente que las sucesivas liquidac-i01í.es 
s'ón actos 'administrativos autónomos.: e"'independientes de l~ P.-~ime­
ra, pero, a poco que se'-refléxi'one, 'se ve 'claramente' que ;ni es _ni 
puede ser·así.'.No toda~;-a'paitir de· 1~ primer.a, micén y :se practi­
can ·éom·o J ineludible consecuencia ·de la ·cali-ficación conceptual del 
acto o contrato y. no tieneú. _autonomía· y menos independencia de 
ella. De ~al manera ello es así, 'que ·sin r'eferirlas a di~ha ·califica..:. 
ción como hijas legítimas' carecerían 'eu··absoluto de razón d'e'·ser: 

El argumento· de la ResoluCión ·examinada tiene ·aún menos fuer­
z~ dialéctica· q~te el que acabamo~· de· ·a·nalizar. Se reduce a decir, se­
gún anotamoc-; <~;ntes, que para las liquidacione~~ anuales, frac~i¿na~ 
das del artículo 51 del Reglamento, no hay en ese precepto ni en 
ningún otro una ·definiéión relativa a ·que tales liquidaciones sean 
mcr~ ~jecución de un acto administrativo anterior. Esto nos pare­
ce que es decir muy poco o 'no decir nada, porque semejante defini~ 
ción expresa es ¡¡~necesaria desde el momento en que' todo el ar­
tículo gira a base de que todas ellas son a cuenta del total ingreso 
con el que.·qucda gravado el contrato al ser calificado de suministro 
cuando su. cuantía excede de 250.000 pesetas y el ingreso total no 
puede determinarse d'es·de el primer monieÍüo. · 

Es decir, que el preéepto de ese artículo 51 gira siempre sobré 
la calificación inicial dada al contrato y, al regular las sucesiva~ li­
quidaciones anuales, no hace otra cosa que ir precisando los anua­
les ingresos a cuenta del ingreso total con el que el contrato quedó 
gravado en fuerza de aquella primera v fundamental calificación 
dada al ·contrato. . - · 

·Esto lo'corrobora de· inodo inequívoco el mismo artículo 51 'cu~n~ 
do ·prevé que al· terminar el suministro presente el contribuyente 
nu'evamente el contrato, junto con u·na certificación en 'la que ase 
h~ga 'const~~ ·l:i· can_tidad y el val~r de· los bienes realmente trans­
mitidos», 'con el fin 'de girar ala ~iquidación complementaria a que 
en su caso hubiere lugar» o de reconocer «el derecho del inte~esado 
a la devolución de ·Jo 'que en la p·ro-v·isional hubiese pagado de más». 
· D~ ·estas citas· y de esta· argtiíneri.taci6n queda patente con ~e­
ridiariá claridad. cfÚe esa's sucesivas liquidaciones son mera ;, forzo" 
sa consecu~ncia· de· ia primaria y tundament~l caÜfic.ación dadarat 
contrato, la cual quedó iti~oimiovible, así. paia la Á.dministra~ión 
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como para el contribuyente, salvo si la Administración acuerda en 
tiempo y forma su revisión o el contribuyente la recurre en el plazo 
reglamentario. Y en cuanto· a las ulteriores liquidaciones, llamadas 
complementarias y provisionales por el propio artículo 51, claro es 
que serán discutibles, pero su discusión no podrá referirse al con­
cepto liquidado, o sea a la calificación del contrato, sino a los ele­
mentos secundarios de ellas, como su base·, su tipo o cualquier error 
material o de hecho 'que en las mismas pueda cometer el liquidador. 

Con esto queda contestada también la parte de hi argumenta­
ción del Tribunal en que invoca el' artículo 126 del Reglamento, 
puesto que aunque es exacto que en toda liquidación se expresa 
-en la hoja de liquidación-el concepto del acto o contrato, tipo 
aplicable, etc., no es menos cierto que en las complementarias, y en 
las provisionales nacidas de w1a anterior calificación, cual oc~rre 

con las del suministro, se apoyan :1 parten de una primera caiifica~ 
ción y de ella continúan dependientes sin propia sustantividad, a 
manera de cordón umbilical jurÍdico-fiscal. 

Por fin, en cuanto a este aspecto del problema se refiere, dir~ 
mos que el argumento, por analogía, del número 5. 0 del artículo 4. 0 

de la Ley de lo Contencioso-administrativo, no nos parece desde­
ñable, aunque la Resolución lo subestime, porque si bien es verdad 
que al excluir de su campo jurisdiccional la.,; resoluciones que ha­
yan causado estado y no hayan sido recurridas y' las confirmatorias 
de acuerdos consentidos, no se refiere a las que las restringen ó 
amplían, tam.bién lo es que en nuestro caso, según lo que llevamos 
razonado, no solamente se parte de una calificación de concepto fi!?­
cal consentida, sino que no hay, ni. remotamente, ampliación ni 
restricción ni modificación de la calificación primitiva y consentida. 

En lo que al fondo del problema respecta, decimos senci_llamen­
te que estamos conformes con la doctrina del Tribunal en que la 
verdadera calificación que el acto merece es el de comisión mer­
cantil y, como tal, no sujeto al impuesto; pero, añá'dimos, que su­
puesta la calificación" de arrendamiento dada 'inicialment~, no· '-:e­
!IfOS con claridad cómo el Tribunai pol' sí pueda variarla, toda vez 
que el contribuyente la consintió y que la Administración _no _ha 
acorda9o Ja revisión prevista en el artículo 141 del Reglamento o, 
en su caso, la declaración de lésividad a que se r~fiere la Ley de lo 
Conteilcioso-administrativo de 8 ele febrero de. 1952 en su artícu­
lo 7. 0

• 
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Resoluciim ·del: .Yrlbti;wl Eidn6mico-Admim"strativo C:entral de· 23 

·de "febrero· de· 1954:. ·' · · 
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SOLAMENTE TIENE ACCIÓN PARA RECURRIR CONTRA UNA .LIQUIDACIÓN 
lo 1 ¡1 , • 1 .J - ' 

LA PERSONA ~ CUYO CARGU FUÉ GIRA_DA, A"L'NQUE EN EL DOCUMEN­

T.O SE .PACTE QUE SEA EL OTRO CONTRATAr\)'); Y· ADQl!IRENTE DEL 

DEREC_HO EL OBLiqADO,.AL PAGO,. Y ELLO AVN EN EL SUPUESTO DE 

QUE LA LIQUIDACIÓN D_EBIERA. HABERSE PRACT!Ct]DO A, NQMBRE .DEI, 

RECURRENTE. 

1 

· .. Antecedentes-: Una Sucursal del Banco de España pactó con 
D .. E. ~.,,éste como comprador de varias fincas gravadas con hipo­
~eca a favor del Banco, que se subrogaba en la obligación de pago 
de los créditos que la hipote~a garantizaba, sin que tal subrogación 
implicase extinción ni renovación de tales créditos, los cuales con­
t~nuaríau en las condiciones con que se pactaron, con plena subsis­
tencia de la garantía hipotecaria. 

·La Abogacía del Estado. giró :1. cargo,· del Banco de España la 
pertinente liquidación por el concepto· de subrogación de la hipote­
ca; y, ante ello, el D. ·E. R. entabló recurso, fundamentando su 
ccpersonalidad» para recurrir en ser obligado al pago, seg6n lo pac­
ta.do en la escritura aludida, y apoyando la impugnación en que lo 
pactado no encierra en modo alguno una modificación de hipoteca, 
sino una subrogación o sustitución de deudor, implícita en cuanto a 
la ·hipoteca en caso de transmisión de la finca hipotecada, tratándo­
se, por -tanto, de u~· acto no sujeto en lo que a la deuda garantizada 
con la hipoteca se refiere- · . , 

.. El Tribunal Provincial. estimó que no era viable la reclamación 
p,orque, conforme al artículo 15 del Reglamento qe pro~edimiento, 
los que pueden promover reclamaciones contra los actos de la Ad­
ministración son los afectad¿s directamente en sus intereses por 
esos actos; supuesto que no se dab.1 en el recurrente, ya que la li­
qvi·dación había sido girad~.-a cargo del Banco de· España. 
n' Y en cuanto al fondo, sostuvo ·la procedencia de la liquidación 
porque ef! fa escritura existe una asunción de deuda, puesto que el 
reclamante se hace cargo de las deudas garantizadas por la hipoteca 
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y el Banco acepta la subrogación en la persona del nuevo deudor, 
siendo inadmisible la tesis del recurso, porque para ser via~le ser~a 
necesario que la 'finca se hubiese 'transmitido sin asunción expresa 
de deuda, y ello engendra un claro negocio jurídico de subrogación, 
.perfecto por el consentimiento del acreedor, conforme al artíCu­
lo 1.205 del Código civil, que da lugar no a una cancelación· de hi­
poteca y consiguiente sustitución de ésta, sino a un acto liquidable 
de modificación al amparo del artículo 2. 0 de la Ley y 1·3 del Re­
glamento. 

El Tribunal Central insiste en cuanto a la aplicación del citado 
artículo 15 del Reglamento de procedimiento, en la tesis del infe­
rior sobre carencia de acción, o, como es precepto, dice, de perso­
nalíd~d en razón de que la persona obligada al pago no era el re­
currente, sino el Banco de España, cualquiera que fueran los pac­
tos contractuales sobre el particular y las repercusiones que entre 
las partes pudieran tener en el orden legal contractual, complet.a:.. 
mente di~tintas de las que se refieren a la Hacie.nda, con la cual 
quien queda ligado es aque.l que ante ella aparece como contribuyen.· 
te, siendo en definitiva el Banco el que tenía capacidad para ac~io­
nar administrativamente. A lo que añade que, con arreglp al ar,­
tículo 59 del Reglamento, el impuesto lo. satisfará el que adquiera 
o recobre los bien~s o derechos gravados, cualesquiera que s~an los 
pactos· que entre sí celebre!1 lc;>s .contr~tantes. · 

Comentarios: Diremos solamente que, con arreglo al texto li·­
teral de los preceptos cit~dos, la solución que da la Resolución que 
comentamos n~ P<?día ser otra ; per? su verd'!-dero ~entido es muy 
dudoso que sea ése, porque, ¿cómo negar que el qmtratañte que s~ 
comprometió al pago d~J' impuesto tiene interés, ~ interés. directo, 
en que al· acto se le dé la cal.ificación. ~~ecuada? . . . · 

La tesis contraria a la del. Tribunal Central es sostenida por. 'el 
Tribunal Supr~mo en ~u· Sentenc~a de 4 de octubre. de 1944 y rha 
sido. sostenida tamb!én por posotros ~n est.a. REvrs·ú .CRÍTICA ·nE 
DERECHO IN~IOBTLIARIO al comentar esa Sent~ncia v .algun.as Resb­
lucion~s del Trib~nal. Cent~al dictad~s con posterip~i'dad a la a]{¡¿¡. 
:da Sen.te~cia, .~n Ías que, no obstant~· esq. ~octrina.: siguió .aquél .~~­
me en su ·criterio. 
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Sentencia-del T;ibmwl S~;p·rimo.de 24 de noviembr:e de 1954. 
. . ' . ' 

~A ¡vromFICACJÓN DE ,Los EsTATuTos DE .. uNA SociEDAD. LIMITADA, 

CUYO' CAPITAL ESTABA ·REPRESENTADO POR ACCIONES, CONVIRTIÉN­

DOLA EN OTRA, EN LA QUE LAS ACClONES DESAPARECEN, QUEDANDO 

REPRESENTADA LA PARTI!=lPACJÓN ECONÓMICA DE LOS. ·SOCIOS· EN 

UNA DETERMINADA PARTE ALÍCUOTA, VALORADA EN PESETAS, DEL 

. CAPITAL SOCIAL, ENCIERRA EL . ACTO LIQUIDABLE DE lÍTRANSFOR-

l\!ACrÓN». ,-

. A rztécedentes: C~nstituíd<l una Sociedad de responsabilidad li­
:nitacla con un capital representado por 1.200 acciones, fué acordada 
posteriormente la supresión de tales acciones y la fijación del haber 
de cada socio en un tanto por ciento, , valorarlo en pesetas,. del ca­
p_ital social, haciendo constar en la correspondiente escritura que, 
como' cons~cÜencia de la supr~sión, quedaqan sin efecto. cuantos ·ar­
tículos de' los Estat.utos hacían referencia· a dichas ·acciones y. que 
debería entenderse en adelante que el concepto aaccionistas» queda­
ba .sustituído por el de. «socios». 

La escritu~a · fué liquidada como. transformación ·de Sociedad y 

1·ecurricla tal calificación alegando que la supresión de acciones en 
_una Socieoad de responsabilidad limitada no supone modificación o 
jra,nsformación alguna, y que si s~. examinan los casos que el Re­
;gl,amento determina como ele transformación de. Sociedad se ve que 
.no guardan ni. relación ni paridad ·co_n el ·discutido, puesto que no 
ha- habid0 camb.io de naturaleza, al ser· siempre mercantil,. ni ha 
cambiado su objeto ni su forma·,· ya que en todo momento ha sido 
.de. las ll?madas de responsabilidad limitada,, es decir, que ésta que­
da referida, como ocurre en l.as anónimas, a la cantidad que los· so­
cios a,Portaron, y que la existencia e no de las ·acciones no ·es el ele­
rriento distintivo y diferencial ent~e las anónimas v la.s comandi-,, ' . . . ' . _, 

tarias. Además, se dice, con arreglo a, la legislación extranje~a, se 
:ve' que es per¡niti9a·en las s~:>eiedades .. de rt>s~onsab\lidad· limitada la 
incornoración de las participaciones a un títuh negociable, que es el 
justificante de los derechos de socio, y, por fin, que las Juntas de 
socios en a111bas clases de Sociedad es análoga en su constitución y 
funcionamiento. 



JURISPRUDENCIA SOBRE.~ .~M.fU,ESTO 127 

El Tribunal Provincial desestimó el recurso y confirmó la li­
quidación diciendo que la supresión de las acciones constituye la 
modificación de una. de sus condiciones esenciales y, por ello, una 
novación de contrato, con arreglo al artículo L203. del Código civil, 
siendo confirmado el acuerdo por el Central. . . 

La Sala confirma también dicha tesis y argumenta diciendo que 
la diferencia entre la· forma de una Sociedad que tenga su capital 
representado por acciones y la de otra que lo tenga constituído 
·por participaciones de los socios, no. representadas por títulos de 
ninguna clasf', son tan evidentes como sustanciales, puesto que las 
.acciones son transmisibles y negociables en Bolsa sin necesidad de 
la conformidad de la Sociedad ni de los restantes accionistas, lo que 
no ocurre en la Sociedad Limitada cuyo capital está dividido en par­
ticipaciones a los socios, sin que éstas estén incorporadas a ningún 
título transmisible o negociable y en las que, por tanto, la enaje­
nación o transmisión sólo puede tener lugar por escritura pública, 
lo que implica que falta en esta clase de sociedades la libre trans­
misibilidad a la cualid¡.1d 'de socio :uediante el título que se da y es 
<:aracterística ·de las sociedades constituídas por a~ciones. 

Comentario'S: Entendemos que debe desecharse de plan'? el ·ar­
gumento de la novación esgrimido en la. primera instancia; y en 
cuanto a los de la Sentencia reseñada, no nos parecen aplastantes 
desde el momento en ·que de los conceptos que implican «transfor­
macióm, segtún el apartado. 14) del artículo 19 del Reglamento, sólo 
parece aplicable al caso el referente al acambio de naturaleza o 
fonnan, y es lo cierto que. tal cambio no se ve, porque la recurren té, 
arites y después de· suprimir las acciones, siguió siendo de, respon­
sabilidad limitada y personalista. 

Sentencia. del Tribunal Supremo de 20 de diciembre de 1954. 

1 

Esta Sentencia estmlia el caso de una Empresa que tenía en cir-
culación·40:000 obligaciones hipotecarias del 6 por-100, ·libre de im­
cpuestqs, y que, posteriormente, tomó el ac~erdo . de proceder ~ la 
.reducción· del interés de las mismas al ~ por 100, dejando subsi.s­
tentes Íntegramente .Jas condiciones, plazos y garantías estipuladas 
al tiempo _de la emisión. .. 
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_1\nt~ la corresp~·mdiente escri~ura, la Oficii1a liquidado.ra· giró li­
quidación, conc·epto a'sociedadesu, número 63 de la Tarifa co.mo . ' 
tr.ansformación .eJe obhg.aciones hipotecarias emitidas por 'sociedadés 
thercaütiles o industriales definida en el artículo 20 del Reglameti: 
to del Impuesto, siendo confirmada tal calificación f1scal sucesivá:! 
mente por los Tribunales Provincial y Central, éste e'n Resolu­
ci~n .?.e 21 de febrero de 1950, y en esta Sentencia- por el TrÍbuna1 
Supremo. · :. · 

· Dado que la indicada Resolución· del Central fué comentada por 
na'sotros en esta REVISTA CR'ÍTICA DE DERECHO INi\lOBILlAR10, nos 
abstuvimos de: tratar nuevamente del caso y nos limitamos a re­
gistrar la ccinf1rmación de la doctrí.na por el Tribunal Supremo· en 
ra· ·s~ntencia a que nos "vemmos refiriendo. 

Sentencia ·del Tribunal Supremo de 29 de marzo de 195-?. ·. 

.. ·E~ 1920 los. esposos Ast~rquia-Zabala adoptaron a don Cipria~ 
no J\ntonio A. G., quien habría de usar los apellidos Astorquia y 
Zabala. 

Falle¿ido el: marido adoptante en .1922, la viuda y madre adop~ 
tan te otorgó tt;sta~ento cerrado en 1 942; bajó el que murió en 1944; 
y en ·él instituyó· neredero su"yo al don Cipriano Astorquia Zabala 
:_llamado también Antonio-, denominándole a hijo», sin adverbi·o 
'que denotase la co~dición de hijo adoptivo de ella. En la inscripción 
de defunción de' dicha señora, según la correspondÍente certificaci0n, 
consta que el óbit0 ·se· produjo udej·ando tin hijo llamado Antonio, 
mayor de edadn. · · !" · 

Este, que aparecía nombrado por su madre adoptiva contador­
partidor de la her<:>ncia, confeccionó el cuaderno particional y, una 
vez protocolizado,, !o ,presentó en la .Oficina -liquidadora e .hizo dec 
claraci6n. negativa sobre coÚtularidad de ·efectos mobiliarios con la 
causante, desig-nando a ésta escuetamente como su <~madre>>, sin 
m-avor J)recisión de parentesco. ' · · : · · · 
-,. -L~ 'o'fi;in~·· liqíi"i"d~d6ta .iiró las·. coi-respondi~nte~ liquid~~io~es 

. r . . 
"por .el "número 'y'tip9 coriesp\)riéli'ent~s· a hijos legítimos, pero el·casó 
fu{'ob:je'to & ·Q.enunCia y con"?ecuencip. de .. 'ella' fu.é fa 'rectifié~Ción. ae 
i~s·' 1Í.qtii'daciOJies · có'n 1as ·correspondientes sandon.es ·reg1amentarias'. 

Recurridos los actos d.e la Oficina liqui·d~d~ra y previas Ótr~s 
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1ncidencias que no hacen a nuestro objeto, en los que intervino la 
Dirección General de lo Contencioso, llegó el asunto á la Sala 3.a. 

Dice ésta que lo primero que ha de dilucidarse es si el recurren­
te tenía o no conocimiento de su condición de hijo adoptivo de .la 
·causante cuando presentó el cuaderno particional a la Oficina li­
quidadora confeccionado por él, como albacea, toda vez· que reite'­
radamente lo niega, y a este efecto hace constar la Sentencia que si 
bien en el testamento de la señora Zabala no consta mención alguna 
de la adopción, sí consta ampliamente en el de su marido,. en él 
cual éste instituyó heredera a aquélla y sustituto al adoptado, y 
.además, en las operaciones particionales dichas, confeccionadas por 
el recurrente, consta· qüe trece de diecisiete biene·s. inmuel:iles per­
tenecían a dicha señora por herencia de su esposo ; todo lo ~ual 

prueba que tenía pleno conocimie~to de su condición de hijo adop: 
tivo cuando presentó· el documento particional, puesto que al con­
signar en él que varios bienes pertenecían ·a la· causante por heren­
cia de su esposo es que conocía el título de procedencia, q)le n~ era 
otro que el testamento del mismo, Y. al conocerlo supo también, ya 
que en él se relata ampliamente, el extremo de la adopción. . 

_Además, añade la Sala, Ja condición de Abogado del reclamante 
evidencia sin g~nero de duda que, para' matricularse. y obtener el tí­
tulo de_ Licenciado, como antes el de Bachi_ller, _tuvo necesariam~n~e 
que hacer uso ·de su ce_rtificación d~ na.cimient.o, en la que constaba 
la naturaleza de su :filiación. 

Esto sentado, al omitir en el cuaderno particional presentad<? al 
pago del impuesto su condición de hijo adoptivo, _sabié_ndolo_ y sa­
biendo también por su profesión de Abogado y práctico en ?Per~cio­
nes particionales el mayor tipo de gravamen que corresponde a los 
hijos adoptivos en relación con los legítimos, ocultó una circuns­
cia especial de tal entidad que indujo a error a! liquidador y éste 
aplicó el tipo de 8 por 100 en lugar del 12; que era el que legalmente 
correspondía. 

Rechaza, pues, la Sentencia el recurso en todos sus matices ; en 
cuanto a la imposición ele multa con arreglo a los artículos 221 y 22:7 
del Reglamento, dice que son aplicables al caso porque su :finalidad 
es la de sancionar las infracciones cometidas por los contribuyentes 
en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, una de las cuales 
es, cuando de herencias se trata, la de presentar relación de los he­
rederos con expresión de su parentesco con el causante, y en cuan-

Q 
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td a: la procedente de no apli-car la. bonificación del 3 por 100, tam­
bién la considera ajustada. <4 derecho·, porque tal. b0nificación ra:. 
eoncede el ar.tículo. 112 <lel Reglamento cuando se presentan· todos. 
los documentos necesarios para practicar las· liquidaciones, mas siem-· 
pre sobre· la base de· entenderse por tales las que rectamente proce­
dan, premiando así ]a. Ley no sólo la diligencia, sino la lealtad del 
contribuyente en el cu'mplimit:nto de sus· ob-ligac.iones tributarias y 
por documentos Jos válidamente eficientes para girar las liquida­
ciones. 

Sentencia del Tribunal Supremo de 23 de abril de 1955. 

Reitera la doctri_na sentada. por el mismo en la de 14 de octu-· 
bre de 1944, en contra del. criterio reiteradamente sostenido por el 
Tribunal Central acerca· de si sólo aquél a cu_yo nombre está ex-· 
tendida la liquidacj~n es el que tiene acción para recurrir contra 
ella, conforme dispone. el artículo 15 del Reglamento de Procedi­
mie~to. Eco~ó~ico-Administrativo. 

Dicha Sentenci2. fué en su ·día comentada en esta REVISTA CRi-· 
:rrcA DE D'El~F.CHO IN~IOBIUARIO en sentido favorable a su contenido,. 
?Puesto a la tesi~ del Central, y ahora el Supremo reitera la doctrina. 
~iciendo a-que la aplicación de los vreceptos reguladores del impues­
to a la procedente de no aplicar la bonificación <lel 3 por 100, tam-· 
rran, y en su vista decidir que una persona, sin ser la legalmente· 
obligada al pago del tributo, pueda impugnar válidamente el acto· 
administrativo :si ·se alega y demuestra que el mismo ha de serie· 
perjudicial». 

La Redacci6n. 



VARIA 

DERECHO PROCF.SAL ADMINIS'l'RATrvo, por Jesús González Pérez, Pro­
fesor adjunto de la Facultad de Derecho ·de Madrid.-Prólogo 
de Jaime Guasp.-Instituto de Estudios Políticos.-Estudios de 

· · Ad.ministración.-Tomo primero.---üVIadrid, 1955. 

Cuando" se publica un libro y en la hipótesis de que el resultado 
merezca el calificativo de bueno, excelente o superior (de los malos 
no vamos a preocuparnos), es fácil averiguar cuál fué el propósito 
del autor al escribirle. Puede pretender desarrollar un tema inédi­
to, perfeccionar el estudio de tema;:; ya tratados o utilizar los mate­
ria:les existentes para construir un edificio que difiera de las reglas 
arquitectónicas en uso. Hay un gran mérito en los tres propósitos, 
pero tiene razón Guasp al conceder primacía al último, que signifi­
ca innovación, originalidad, revolución en la forma, muchas veces 
más difícil que la revolución en ~1 fondo. 

González Pérez, autor que· ha merecido, merece y merecerá siem­
pre que se estudien sus trabajos con atención interesada, acaso más 
por su juventud, ha elegido el tercero de los caminos antes indica­
dos. Los procesalistas han sentago l2. tesis de que el llamado conteñ­
cioso-administrativo, no es, en definitiva. más que un proceso, sin­
gularizado por recaer sobre t,nateria ·administrativa, pero sin des~ 

envolver rigurosamente las consecuencias que se derivan de esta 
tesis. Los cultivadores del Derecho Administrativo no han replica­
do a la afirmación procesalista, ni. la han combatido, porque han 
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optado por silenciarla. Ahora, con la inicia ti va de González Pérez, 
que no se condensa en un intento o en una monografía, sino en un 
tratado general, aparece diáfanamt.nte que la tesis procesalista no 
es una declaración de principio y que se trata de una premisa que 
informa todo el desenvolvimiento del contencioso - administrativo, 
apoyada en la idea procesal de la satisfacción de pretensiones. 

Léase al prologuista Jaime Gnasp y se dt.spertará la curiosidad 
por el contenido del libro, perfectamente sistematizado en su forma 
y claro en el lenguaje, pues González Pérez escribe bien, con párra­
fos cortos y terminantes Este primer tomo está dividido en cuatro 
títulos, que tratan, respectivamente, de : El proceso administrati­
vo, el Derecho Procesal Administrativo, Derecho Comparado y el 
Derecho Procesal Administrativo en España. 

El título primero trata del proceso en general (concepto, natu­
raleza jurídica, fundamento, tipos del proceso y unidad fundamen­
tal de los mismos) y del proceso administrativo (concepto y clases). 
e ·.·El título segundo estudia el Derecho Procesal Administrátivo 
(concepto, naturaleza jurídica, método, contenido y plan), sus fuen­
tes (nociones generales, enumeración, jerarquía) y su aplicación 
(normas de elección, interpretación y de integración) . 
. : El título tercero éxamina el Derecho Compa-rado en los pueblos 

hispánicos, ·en los países árabes, en Francia, países anglosajones; 
]talia, Alemania, Bélgica, Rusia y países' satélites, etc. 
· · ·y el título' cuarto indica la evolución de nuestra legislación con­
tencioso-administrativa hasta el 22 de junio de 1894 y desde esta 
fe<iha en adelante, destacando como· fechas las de 5 de abril de 1904 
y la ·de puhlicaciói1 del texto refundido de 1952, para después se­
ñalar "las fases de la ciencia española del Derecho Procesal Adminis­
trativo hasta 1888, desde entonces hasta 1943 y desde 1943 hasta 
nuestros días. · · · 

La :tarea ha sido y· es inmensa, realizada en plazo corto y con el 
éxito ·que demuestra· el mismo tomo -publicado, sálpicado de notas 
y"cle referencias Cloctrinales y legislativas; qe sugerencias :)r -de ·re-
flexiones. · , · 
· ·-A través de· sus páginas, . recordamos lo ·que es el procéso, -sús 

mo"daliClades, su razón. de existi"r y ~1 fin- que persigue, "así" co"mo 
las··dificultades de adaptación cua1~do uno de:.los sujetos es· la"·Ad> 
ministraci6ri con sU: posición privilegiada (decisión ejecutiva y :ac.:. 
ci&n de-·oficio)·."-Sin"·embargo, ~los· pc:rticulares han 'de- gozar también 
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de) un· medio para fiscalizar la autodefensa administrativa y defe1); 
derse de sus arbitrariedades (recursos contencioso-administrativos): 
Hemos entrado ya en el examen del proceso administrativo y 'eri la 
sistemática clasificación que del mismo nos pr<esenta González Pérez, 
como antecedentes a la exposición del Derecho Procesal Administra·~ 
tivo y a sus relaciones con el Derecho Procesal. Capítulos cortos, ex~ 
cepcionalmente claros y admirablemente pergeñados. 

El· panorama que ofrece la legislación comparada, bien dibuja~ 
do, nos hace ver los distintos tipos ele organización de la jurisdicción 
especial administrati'va : órganos independientes, órganos encuadra~ 
dos eri la organización· judicia~ y órganos esencialmente administra­
tivos. Francia constituyó el modelo de organización independiente 
de la judicial y de la admin-istrativa Inglaterra se atiene a la orga­
nización judicial- Hoy no cabe hablar de que se mantengan puros es-­
tos· sistemas; proporcionándonos serios temas para meditar las con:: 
secuencias que produjeron. 

En cuanto a la evolución española, se advierte : primero, la in­
flu'encia francesa ; ·después, la reacción contraria; más tarde, el sis­
tema ·armónico o tr-ansaccional. Se concluye el tomo- con la expoc 
sición de las corrientes doctrinales modernas y del estado actual etÍ 
España ele la ciencia del'Derecho Procesal Administrativo. · 

Esperemos la 'aparición del tomo segundo confiados en que el 
autor ha de- superarse a sí mismo, pues entonces es cuando la ins­
piración señalada por Guasp (excelente c'atador, como insuperable 
maestro) ha de expansionarse libremente. Estamos seguros de ello, 
sin que· influyan para nada en esta afirmación mi excepcional afec­
to hacia González Pérez, ni su condición ele Registrador de la Pro­
piedad, Cuerpo que se homa al tenerle en su escalafón. Basta para 
ello el mérito intrínseco de este pnmer tomo. . 

CÓDIGO· DF. DEONTOLOGÍA JuRÍDICA, por Alejandro Martmez Gil, 
Presbítero: con fa colaboración de un grupo de juristas.-Prólogo 
del excelent1simo se1ior d'on _Tasé Castán Tobeñas, Presidente 

··del Tribunal Supremo.-P.Y.L.S.A:, Madrid, !'954. 

· En un mundo que' ha perdido la moral, que desconoce el con­
cepto del pecado y que, por añadidura, ignora la paciencia y c'arecé 
de resignación, la publicación de un Código de moral articulado· y 
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sistematiza9o siemp-re ser:ía aconsejable para poner frerio a la ex­
~~nsjón práctica de que 11el fin justifica los medios», entendiendo 
por fin el egoísmo individual y por medios aquellos que sirven para 
la adquisición de bienes materiales, sean lícitos o ilícitos, con mar­
cada preferencia por los rápidos Hay que hacerse rico, hay· que 
llegar a la meta rápidamente, hay que empezar por lo que antes (en 
sentido despectivo) era el terminar. El estraperlo, el negocio· oca­
sional y fácil, seducen ; la labor lenta, el elevarse con trabajo, por 
propios méritos, por el estudio y por actos meritorios unidos a la 
labor del tiempo, es incomprensible. Si hay. que poner una zanca­
dilla o eliminar a quien estorba, se realiza sin fijar la atención en 
el interés colectivo o en el interés del sujeto que es el obstáculo; 
se mira a través de un solo cristal el interés propio. Se abusa de 
la pa1abra d'e1'echo y cuidadusamente se oculta la palabra deber; 
existirá, indudablemente, pero hay que obrar como si no existiese 
y desespera que se recuerde tal existencia . 

. La lucha por implantar el ·predominio 'del deber moral y de que 
la idea del deber impregne todos Jos actos del individuo, ha sido 
entablada por la moral católica desde remotos tiempos. U na de sus 
facetas forma el campo de la moral profesional Y' dentro de ella, 
el espacio acotado de las profesiones jurÍdicas. En este espacio se 
mueve el Código de la Deontología jurídica. Castán, en el prólogo, 
justifica el motí vo que inspira la obra y señala sus precedentes con 
el acierto que le caracteriza. Por su parte, el autor afirma que ha 
querido dar a los jurisperitos cristianos un resumen claro y escue­
tamente articulado de los deberes que les impone nuestra· inmuta­
ble moral. 

El libro se ha dividido en tres partes: La primera condensa los 
principios generales de moral ; la segunda, los relativos a la moral 
de las profesiones jurídicas, y la tercera, en Apéndices, trata del 
probabilismo moral, de las pasiones en el terreno jurídico, de las 
psicopatías y el jurisconsulto, de la ley injusta y el jurista, del 
narcoanalisis en la práctica jurídica, de la moral del jurista (finan­
ciera y fiscal, en materia laboral. en el funcionario público, en ma­
teria penitenciaria, en medicina y práctica forenses, en ·la diplomacia, 
en la polÍtica y en la cátedra), y termina con la inserción de cuatro 
discursos del Papa. Hay índice alfabético, bibliografía y el corres­
pondiente ·sumario. Más no se· puede pedir en un 'librito de 193 
páginas. ·¡ 
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No se asusten los tímidos ni crean que todo .es condenación 
•eter,na. A mi juicio, un párrafo de la página 79, al estudiar sucin­
_tamente el ¡probabilismo moral, ih,¡miua ;perfectamente la teorl,a 

,aceptada. El párrafo dice textualmente : uTodo esto no parece ma~ 
_.ga ancha, aunque algunos lo dicen. Dios es iodo bondad y miseri­
.cordia». · 

Hay 'capítulos especiales para Notarios. Registradores de la 
.Propiedad, Abogados del Estado e Inspectores de Tributos. 

ARRENDAMIENTos Rúsncos.-CoMENTARros A. r,A NUEVA LEY n~ 

·15 DE JULIO Y AL DECRETO DE 17 DE DICI-EMRREi DF. 1954, ,por 
Joaquín de Camps y A rboix-Bosch.-Casa editorial. - Bar:ce­
lona, 1955. 

No es un libro que analiza el 8rticulado, sino que atiende tam­
bién al objeto y fin de la Ley, que lleva la marca jurí·dico-social de 
su contenido en lugar destacado. Se trata ele facilitar el acceso a la 
·propiedad de los arrendatarios protegidos por nuevos procedimien­
.tQs -d:i:rectos·. Los retractos, bastante desacreditados, son indirectos 
·y .eventuales. 

Previa referencia a la evolución del contenido de la propiedad 
,o, mejor dicho, del derecho de propiedad, que de poder absoluto se 
transforma en algo similar a un servicio de interés común y no 
individual, se exponen someramente los antecedentes patrios de la 
Ley a partir del Real decreto de 21 .de noviembre de 1924, que .cam­
bió el sistema seguido por el Código napoleónico de protección al 
arrendador para imponer la protección al arrendatario. Los medios 
empleados :po,r. las distintas reformas agrarias, incluída la de los 
G.racos, son : expropiación, retracto y censos (enfitéutico general­
mente). Nuestro autor muestra preferencia por la enfiteusis con 

·el sentido moderno, pues si antiguamente se centraba la protección 
en el dominio directo, hoy este dominio ha adquirido el carácter 
d~ una carga, de .un derecho real, que grava el dominio útil, ver-

'dadero dominio. 
Nuestra Ley de 1954, en ·sus artículos· pr.imero y segundo, li­

quidan la situación provisional de los arrendamientos protegidos 
_par,a señalar después .el procedimiento adoptado hasta conseguir el 
cacceso a la ·.propiedad. En primer lugar, •indica el nacimiento .del 
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.dei-echo y ,.el modo de fijar 'el ·precio de la finca (módulo en quinta­
-les métricos de trigo, porcentaje de la capitalización, segíÚn la fecha 
de los contratos, mejoras, etc.). Observación importante: la anoma­
lía que supone el existir dos precios del quintal métrico de trigo· 
·É:·n ·cada año, uno. el de tasa a. efectos de los contratos· v otro el 

' - ' 
real, que percibe el agricultor. El primero es muy· inferior al se-
gundo, que se ha elevado sensiblemente. Consecuencia : que el pre­
cio de la finca señalado legalmente no correspor.de al precio real 
de la misma en el mercado, al igual que no corresponde dentro de 
cada año el importe de la renta tasada con el de la renta real que 
se debería obtener. 

Muy en: su lugar las observaciones que surgen de las modalida­
des y limitaciones del derecho de acceso a la propiedad (condiciones 
que debe de reunir el colono para ejercitar su acción ; medios de! arren­
dador para conservar la finca ; peligros de lucro contra el espíritu de 
la Ley ; renuncia .de der~chos ; aprovechamientos especiales, et­
~éter~), v dete~ido estudio del concepto de cuitivo di~ecto, pri-\ - . . 
inero, y de cultivo directo y personal, después, motivo de una. tras-
-ce~dental Sentencia de reciente comentario público. Frecuentes 
y el;gio.sas alusion.es a la aparcería, mención de la peligrosa· 
intervención fiscal que puede dar al traste con los propó­
~ito~ del legisl.ador: Siempre 1~ c~ítica constructiva, qu~ no ~S obs­
'táculo para señalar errores donde aparecen, y un consejo que nunca 
debiera ?lvidarse : huir de las fórmulas agrarias uniformistas, par~ 
instaurar métodos dé carácter regionalista v, mejor aún, localista . 
. Cuantas l~yes no s_igan . este consejo, no s6lo están cond~nadas _al 
fr_acaso, posib~emente por el olvido, sino que adell!ás pueden produ-
cir daños in~ediatos Y. crear problemas ine~istentes. · 

Por últ~mo, ~omo addenda, se comenta. el. Decreto de 17 de di­
·ciemb_re d~ 1954. ·El libt:o es de interés general y aclara con ejem­
rpl!)s mucho~ p~ntcis "dudosos o poco per~ilados en el texto legal. ' 

"EL E~~·íRIT.u .DE{ «CO!\Il\!ON LAW», por Roúo'e Pound,_ J?ecano Eme­
ritus de la Escue.Ja de Derecho de Harvard.--Traducido por José" 

. _Pufg' Bru.tau .. __:_~osch, editori~l, · Ba~c~lona. . ., ' . 
E"n el prefacio. del autor a la ·tr~ducción española, se ·hace cons-· 

r tar 'que. el cont~nid'o' d~l fibro fué. objeto de conf~rencias en la se-
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gunda decena del presente siglo·, pero que permanece inalterable 
el ·tema a· pesar de las transformaciones del mundo del Derecl;w en los 
aíios transcurridos desde entonces, de que algunos problemas han 
perdido. importancia y han surgido otros des-conocidos en aquella 
época y de la inmensa trascendencia del hecho de que una socie~ 

dad agrícola y rural haya pasado a otra de carácter urbano e indus­
trial. Por ello confía nuestro autor en que la técnica d.el comrnon law 
permitirá a sus juristas mantener este sistema de derecho a la a)­
tura de las necesidades actuales, y añade : aNo tenemos ninguna 
obligación de conservar las normas y los dogmas del pasado en la 
forma que los hemos recibido, pero nos incumbe el deber de traba­
jar con la experiencia del pasado y con el mismo espíritu del de­
recho que nos la ha proporcionado». 

Por su parte, el traductor advierte que las frases y las pala­
bras no tienen exacta concordancid de sentido en los distintos idio­
mas. (ornmon /aw, en su versión iiteral, es Derecho común, pero a 
s~ vez es el sistema inglés del Derechc. F,quity, puede ser equidad, 
pero también es el fenómeno peculiar que se desarrolló en el Tribu­
nal inglés de la Cancillería. Law es derecho objetivo y legal right, 
derecho suJ:ljetivo, pero a veces la7l' es también ley. Igual s1:1cede 
con las palabras front.ier y pioneer, que no son frontera ni explora­
dor respectivamente. E indica de qué modo ha empleado l~s pala­
bras, para mejor claridad en la exposición, y de la razón que ~a 
tenido par?- suprimir notas que no mejorarían la claridad del texto 
original. . 

Los ep1grafes del índice y que encabezan cada uno de los ocho 
capítulos del libro, también nos ·demuestran la di#cultad que para 
el estudiante español tienen los ingredientes formativos del commOf! 

law, porque muchos de ellos son fenómenos desconocidos para nos­
otros. No hemos . conocido históricamente en nuestra Patria : el 
elemento feudal, el puritanismo, las luchas entre los Tribunales y 
la Corona, los pioneros, ni el empirismo judicial del estilo a que 'se 
refiere el libro. Otros fenómenos históricos han informado nuestra 
evolución jurídica, desconocidos a su vez por los ingleses. 
· Rosco~ Pound _es una gran figura jurídica americana, tan ~na:.. 

morada de su sistema del common lmt·, que le cree superior a todo 
lo ~re?-do y aplica su podero~a intelige~cia y su gran cultura a ma~­
tener esta idea de la supremacía. 

Por empezar, ·afirma que. es esencial al connnon law auna for~a 
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p~culiar del pensamiento judicial y jurídico, un:.t manera de tratar 
problemas jurídicos más bien que un cuerpo definido de reglas de­
terminadas ; pero en todas partes acaba por configurar las reglas, 
cualquiera que ·sea su orige1,, en consonancia con sus principios 
y logra que éstos se mantengan con firmeza ante poderosas tentati­
V\J.S· dirigidas a eliminarlos o superarlos». El no admitir posibilida­
pes de superación entraña un orgullo que no comprendemos. 

Pero no es esto sólo, sino que ((El anglosajón se niega, en defi­
nitiva, a someterse a ningún otro sistema d.= Derecho, ya sea ello 
debido a las excelentes ~ualidades prop1as de nuestro sistema jurÍ­
dico o a la suficiencia innata de la gente que vive bajo sus normas. 
En todo caso, damos· por supuesto que las nociones fundadas en. el 
common law forman parte del orden jurídico de la naturaleza y no 
podemos comprender que un ser racional pueda abrigar conceptos 
que las contradigan». 

Menos mal que <1Cuanclo se trata de una comparación entre sis­
temas abstractos, el common law se encuentra en peores condicio­
nes ; pero en cambio, siempre ha prevalecido cnando se ha tratado 
~.e someter a prueba Stl eficacia ;:¡ara resolver controversias parti­
culares». Pudiera ser que lo abstracto lleve aparejada la condición 
de científico y la conclusión salta a la vista : el empirismo roma­
no, con todos sus inconvenientes, y la- necesidad de efectuar una 
labor similar a la ele los glosadores, trabajando con distintos mate­
riales, para no caer en contradicciones y configurar reglas que pro­
porcionan forma y consistencia a la abundante legislación que se 
promulga ·(pág. 17), reglas o principios a los que se ajusten los 
jueces (pág. 116), o un cuerpo de precedentes consistente, lógico, 
detallado y preciso (pág. 138). En definitiva, utilizar el método 
inductivo, pues por razones históricas hay repugnancia a las nor­
mas promulgadas por el legislador (~ada vez hay más), aunque 
sean excelentes,· y se prefiere buscar otro origen. Preocupa la for­
ma en que aparece la· norma, porque en el legislador se cree ver 
el retrato de un emperador romano o de un rev feudal y un des­
tructor de. la libertad individual. Se busca aquWa :a través·de los 
precedentes judiciales, ·de la analogía, de los fenómenos o hechos 
sociales y de las doctrinas científicas. Es decir, de los mismos me­
pi os que emplea para su códigos el ·método deductivo, denominado 
por el autor abstracto, no solamente para efectos de diferenciación, 
s1no porque sus reglas· son producto de un estudio depurado cons-
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cientemente (nunca arbitrarias, pues lo arbitrario es más probable 
con el método in<;luctivo por razón de la persona que lo emplea) y 
aparecen cristalizadas en textos legales, promulgados por un Cuer­
po legislativo. 

Cuanto se ha transcrito ;:onsta en la primera página y podría 
suponerse que con tanta soberbia y con tal desdén por el pensa­
miento ajeno se harÍa automáticamente . un crítica. No es así, sin 
embargo, aunque nos sorprendan tales afirmaciones. La consecuen­
cia es otra : que el texto se lee con prudentes reservas,. que se per­
ciben censuras explícitas o implícitas a tantas excelencias y que se 
descubren contradicciones desconcertantes, tal vez porque las ca­
racterísticas de los métodos inductivo y deducti'vo no permiten afir­
maciones tan concretas respecto a la superioridad· esencial de un 
~istema sobre el otro. Ambos tienen sus inconvenientes y sus ven­
tajas. 

Desde luego, no parece señal de bondad intrínseca de un siste­
ma su extensión o infiltración a determinados territorios (Luisiana, 
Texas, California, Quebec, Africa del Sur, Filipinas y Puerto Rico), 
porque cuando en cualquier país se ejerce una dominación económica 
y política, la .imposición y la fuerza que la acompañan son suficien­
tes para producir aquel fenómeno. No olvidemos que en España el 
Derecho romano fué impuesto por la fuerza, venciendo resistencias 
de las costumbres observadas. Cuando el país dominante, Jos Tribu­
nales y los juristas están impregnados de sustancias propias de un 
sistema jurídico determinado, a la larga poco vale lo que quieran 
u obsen•en los pueblos y aquéllos vencen siempre, aunque la lucha 
sea de siglos. 

Menos a{m nos pueden convencer, como síntomas de eficacia, el 
orgullo la suficiencia innata, el desdén por lo que no sea suyo o la 
negativa- a someterse a ningún otro sistema de Derecho, como se dice 
ocurre con los anglosajones. ·Más bien son síntomas de terquedad, 
que desde luego en la prácti.::a tiene su importancia aun cuando no 
sea muy objetivo. 

Goza de primacía en el estudio el elemento feudal, pero antes de 
que sea determinado hay una serie de consideraciones que nada tie­
ne que ver con el feudalismo. Primero es un canto a la tradición 
jurídica' angloamericana, cuidadosamente expuesta para· dar la im­
presión de que .es un Derecho mundial en medida no inferior a la 
-del sistema rival, continental, abstracto, ·en cuya fuerza radica en el 
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desarrollo lógico de conceptos generales.· Destaca que el cammon la-0~ 
es una ,manera de administrar justicia, de tratar problemas jurídicos,· 
resultante de la idea de que· la creación del Det:echo ti~n·e lugar a 
través de la resolución judicial de los casos. Después señala l~s vici­
sÍtudes y luchas :ehtabladas con la Iglesia del siglo xu ; con la 
cecepción del Dei-echo romano del siglo xvr ; con el sistema judicial 
de los Tudor; con la Corona i"nglesa en.el siglo xvrr ;·con el prejui­
cio contra todo lo que fuera procedente de Inglaterra después de la 
Revolución · con la hostilidac: hacia los hombres de Derecho v ia 
administración de justicia sistemática y según Üerecho, predomi~an­
te después de la separación de Inglaterra. Lu~g;· indica las nuevas 
luchas entabladas recientemente ·eil tres. frentes: Poder judi~ial para 
declarar inconstitucionales las leyes, Derecho mercantil codificado y 
Derecho de responsabilidad por actos ilicitos (concurrencia de culpas; 
asunción de riesgo y existencia de culpa) y en el mismo nivel, la 
aparición de la justicia ejecutiva, la creación de organismos que pro­
ceden 'extrajudici-almente (en suma, las nuevas teorías y los nuevos 
hedios del Derecho ·Administrativo¡,. todo unido a lo~ inconvenientes 
de'·una· judicatur~ electiva, no muy bien preparada, y ~1 número de 
asuntos litigiosos' (1819; siete Jueces y 33 Senb~nciás.; 1919; nueve 
Jueces y 242 Sentencias).. . ~ 

. Aunque la escuela histórica del Derecho está de momento des­
acreditada y se quiere sustituir p;:::- la historia de base sociológic~ y 
económicá, en re~lidad existen en la historia del Derecho, según el 
autor, dos fuerzas poderosas que han impedido alcanzar el ·nivel de­
seado de desarrollo jurÍdico que podían haber logrado los factores 
económicos y las luchas de clases : Una, la tenaz insisten~ia en· el 
desa~rollo del Derecho de una manera lógica, a base de analogías 
proporcionadas por las reglas y doctrinas existentes; tanto por supo~ 
ne'r que el Juez o el jurista no ;pueden crea~ Derecho, sino hallarlo; 
como por la seguridad de que era preciso hac~r una deducción segúri 
una técnica conoc.icla, a bas·e de premisa~ ~xistentes, par_a garantizar 
la certeza en las decisiones. La otra, la tarea consciente de conseguir 
que el Derecho expresara ·unos ·sup"u·estos ideales· ete~nos 'e inmuta-
bl~'s.' ·.," · · ·' · · · · . · · . · · 

··La crea~ión consciente del D~recho representa un fetió~eno tar­
díÓ en la .historia jurídica. ·En ·¡a sociedad primitiva· se cree ~n un 
DerechÓ sag:raclo o· en una costumbre establécida. En una ~tapa pos­
terior se. tiene fe e~ la' autm:idacl del Der~cho e~hicto 'tradicional. Má~ 
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tarde aparece la _concepción d~ un Derecho natural, que el Derecho 
de cada lugar' y tiempo se limita a declarar. Estos factores se opo­
~en a la creación consciente y deliberada del Derecho por medio de 
la libre admisión de nuevas premisas o de la promulgación de reglas 
que no pueden derivarse o hacer que aparezcan derivadas de premi­
sas existentes. Para evolucionar es natural que se acuda a la ana­
logía para resolver los nuevos problemas con base en los materia­
les jurídicos tradicionales. 

La tradición jurídica. americana o angloamericana presenta dos 
~aracterísticas: .Por. un lado, un extremadÓ indi'vidualis~o, sin pre­
ocuparse de lo que sea soci~lmente .justo (los problemas de más in­
terés social son considerados como disputas privadas entre Fulano y 
Mengano) .. Un litigio es un. combate ajustado a ciertas reglas, con 
la misión del Tribunal reducida a procurar j~ego limpio y a evitar 
influencias. Por otro lado, hay otro elemento ele tendencfas opues­
t~s, como es el de fijar deberes y responsab!Jidades con independen­
cia de las personas obligadas, la de tener en cuenta las relaciones con 
preferencia a l~s negocios jurídicos, y la de imponer responsabilida-· 
des y reconocer incapacidades en quienes se hallan en determinada r~­
lación por su calidad de 'miembros de una clase. con preferencia a 
su condi~ión i~di'vidu~l. A este último elemento le llama el autor 
elem~~to feudal. · 
: La historia del Derecho 1nglés, en términos generales, empiez~ en 

el siglo XIII. y aun cuando no cabe señala1, arbitrariamente, el ori­
gen de ninguna institución' sí puede afirmarse que el substrato de 
aquel 'Derecho es germánico puro (desarrollo e. interpretación in­
glesa de ideas jurídica.s germanas), con menos influencia del Dei-e­
cho romano que el actual Derecho· germánico o alenián. Los trabajos 
de Eduardo Coke en el siglo XVII sobre el Derecho inglés determi~ 
naron la forma ·de recibir el common law en América, aunque fueran 
reelabo,rados. Esta base del Derecho americano corresponde a lá 
que el aulor califica como de Derecho estricto (cumplimiento de una 
obligación asumida en forma jurídica, de modo exacto, sin gracia por 
causa de accidente, ni piedad para el moroso ; no hay protección ; el 
individuo, libre, debe preocuparse de salvaguardar' sus propios inte~ 
reses sin esperar-un maternalismo jurídico; al obrar; lo hace a su 
pro'pi'o riesgo), templada posteriormente 'por la' evolución jurídica de 
la equi'dad o del Derecho natural ~' ambas· etapas han representado 
ün 'd'oble sistema ccinser~rado· a través de la ·evolución del Derech9 
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americano. Por el contrario·, el Derecho continental aceptó la ver..: 
sión bizantina de los juristas romanos clásicos (siglos r al m)·, no al 
arcaico y estricto ius civile, sino el liberal y moderno ius gen-
t~um y el izts naturale. · 

Mientras el Derecho estricto insistía en que c~da hombre respon­
diera plenamente de sus actos y hasta las úitimas cOI1sec~encias, la 
principal institución social y jurídica de aquella época en Inglate­
rra era la relación_ feudal entre seii.or. y vasallo ; ' derechos y deberes 
recÍprocos; derechos de' servicio v homenaje contra deberes de pro­
tección y seguridad. De ello res~ltó la concepción jurídica de unos 
~erechos, deberes y responsabilidades que no eran consecuencia de 
haber sido asumidos voluntariamente, sino que brotaban implícita­
:ment~ de una relación nacida de un simple hecho. Esta idea de la 
relación impregna todo el derecho del common lmv. 

El negocir> jurídico romano y la autonomía ·de la voluntad, pri­
va!?- en el Derecho continental : Contrato de mandato, de sociedad, 
compraventa, etc., mientras que en el common la'!-V se piensa en la rela­
ción entre principal y ·gestor,. relación de sociedad, de vendedor y ad-­
quirente (no compraventa)· No se trata de dar eficacia a la voluntad, 
si.no de dar eficacia a los ·~fec-tos que se consideran implí-citos en la 
relación, aunque no se hayan querido. Esta idea de la relación e!'? 
eminentemente germánica· y el Derecho inglés la generaliza a través 
de la casuística judicial y de la analogía. No es la marcha del s~att~ 
al contrario, de Henry Maine, aplicable en: la ·historia del. Derecho 
romano solamente. Los deberes de una CompañÍa de se_rvicios pú­
blicos no son contractuales sino relaciones jurídicas que existen 
con independencia de la del~bración de un contrato. En el negado 
jurídico· sólo se tiene en cuenta al individuo y esto no basta cuando 
se trata de clases; grupos. y relaciones de las sociedades urbanas· ,e 
iñdustnales actuales. 

.. -Acusa: er libro 'tfn perfecto conocimiento de la ·filosofía jurídica y 
de la historia del Derecho, ·que de:mu·estran· la extensa cultura· del 
autór: El·des·arrollo dc·las ideas' elementales ·expuestas tiene lugar en 
los sucesi·vos capítulos antes indicados. No olvidemos qúe se trata de 
l'a joven América, con .encií-ines. protilemas de ·adaptación de ideas 
'tfasladadds ci~· la vieja Inglaterra y· coil· proble'mas propios: ori"gina­
.d.os: por la colonización' de extensas zonas, por la: idiosincrasia espe~ 
'cial ·de sus pobfaciortes -y por la. incultüra jurídica de sus primitivas 
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instituciones judiciales. La superación ·dt: todas estas dificultades 
acredita a los juristas norteamericanos. 

· En qefinitiva, el método adoptado es el inductivo. Por razones 
históricas se originó una fuerte res1stencia a emplear los medios le­
gislativos como creación principal del Derecho, los que necesaria­
mente obligan a la deducción. En vez de un Cuerpo legal de Dere-­
cho, creación consciente del Derecho por el estudio, la meditación, el 
análisis (de las teorías, de la tradición, de las costumbres, de la evo­
lución social, etc.), se ha preferido tncontrar el Derecho y un Cuer~ 
de reglas y principios jurídicos a través de la observación del caso 
concreto planteado, del examen de los 'precedentes (jurisprudencia)' 
con el sorprendente resultado de que las soluciones del empleo de uno 
u otro método son coincidentes, sal'vo las especiales circunstancias c]e 
lugar y tiempo. En ambos sistemas existen principios y reglas, cam­
biando solamente la forma como aparecen presentadas : en uno es un 
Cóuigo, e11 el otro es un repertorio En el sistema que prefiere el 
método deductivo, el texto legal casi todas las veces es insuficiente 
y hay que emplear la analogía, el examen de casos precedentes (juris­
prudencia), las particularidades del caso planteado, las nuevas doc­
trinas, los nuevos hechos sociales, etc. Con el método inducido se 
procede al revés. Varía solamente el orden en el manejo de los me­
dios a disposición del jurista, pero siempre o en la mayoría de los ca­
sos en la cúspide encontraremos una regla, un principio de derecho, 
el mismo, reflejado en un texto legal o recopilado en un repertorio ·de 
sentencias. 

Confesamos que la lectura del libro, aun cuando nos ha deleitado, 
no nos ha convencino de la afirmación ya indicada de que el common 
law aha prevalecido cuando se ha tratado de someter a prueba su 
eficacia para resolver controversias particularesn. Por el contrario, 
después de la lectura, hemos encontrado que el método inductivo es o 
puede ser más engorroso, que requiere mayor preparación profesio­
nal práctica en el jurista y en el Juez para que la solución sea la más 
ajustada a Derecho y que para preferirle se requiere una buena dosis 
de terquedad, de adherencia (más que adhesión) a la tradición, y de 
idiosincrasia de raza, aparte de la t:ducación jurídica. Un ejemplo o 
historia de Ihering (página 159) : Un profesor redacta un detallado y 
profundamente razonado dictamen para resolver una cuestión y cuan­
do se le advirtió que la misma solurión se enrontraba ya, incluso en 
la letra de un texto legal vigente, contestó que no era de su incum-
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ben<;i¡:t ocuparse de si tal Código. se mani~estaba o no en contra de lá 
razón y del Derecho romano. La anécdota,. aplicable exactamente a la 
manera de pr_oceder de l.os juristas del common law, ·es una crítica 
rotunda de esa. manera de· proceder . .Igualmente, el desconcierto dd 
Juez, que, envuelto por la habilidad del Abogado y por la doctrina ·de 
las Sentencias in vocac]as, ab?uelve de unos ddños : prime·ro, porque 
el objeto dañado er.a· mueble y, después, porque eú inmueble, cuando 
se. trataba del mismo objeto (pág. 131), es otro exponente de. 'las 
fragilidades del método inductivo.·. · · 

Innumerables observaciones podrían añadirse, pero ya se sabe lo 
que son las recensiones :. una nueva indi~ación y con lo dicho' puede 
apreciars~ lo sugestivo del tema, desarrollado con maestría y originali­
dad. No es libro para leer de un ~irón,. sino para meditar, al mis­
mo tiempo que se· admira la· recia pers(¡nalidad del. ilustre jurista 
americano. 
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